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T T U L O 

PROYECTO PARA LA REGULACION DE LOS DERECHOS AL CADAVER 



I N T R o D u e e I o N 

Es indudable, que el primer y más serio problema al que se enfrenta 

todo estudiante al terminar su carrera profesional 1 es el de formu

lar su tesis; es decir, ese trabajo de investigación que representa, 

segün mi opinión, una doble responsabilidad, en primer lugar, esco

ger el tema, y en seaundo t6rmino que el tema elegido resulte de 

i11ter~s con1Qn a los estudiosos del derecho en nuestro caso, procu

rando que se trate de un campo poco desarrollado 1 con el objeto de 

sugerir nuevas propuestas que sirvan de fundaniento para posteriores 

estudios, a fi11 de que la comunidad en general, se vea beneficiada 

con tal aporte. 

Frente a tal reto, mis inquietudes se canal izaron hacia un tema 

escabroso. peligroso, pero a la vez comprometido con mis semejantes, 

como lo es el intentar regular los derechos al cad4ver. 

El porqul de esta elecc16n obedece a la siguiente pregunta, ICu~l es 

el papel ~ue debe jugar el Derecho frente al avance cientifico?, a 

lo que trato de contestar: Que la evolución cientifica, impulsada 

por la tficnica,presenta originales situaciones a las que el Derecho 

debe responder. para cumplir as, sus objetivos de órden y preserva

ción de la paz dentro de la sociedad. 



Es obvio entonces, que 110 seria apropiado dar viejas respuestas j~ 

rídicas, que naturalmente serían insuf lcientes para ap1 icarlas a 

relaciones y fenómenos impensados, cuando estas reglas se formula

ron. 

El acelerado avance de recursos terap~uticos, que tienen por mira 

la lucha contra la e11fe1·medad, la intensificaci511 de los medios de 

protección de la salud y de la vida, conmueven anteriores creencias 

en busca de nuevos horizontes y requiererl del estudioso del dere

cho, alejar ideas preconcebidas, haciendo un objetivo exámen de e~ 

ta nueva situación. 

El Derecho, debe anticiparse a los acontecimientos o por lo menos 

actual izarse para evitar que se convierta en un obstáculo, o llegar 

tan a desatiempo que los males producidos por el desenfreno sean ya 

irreparables. 

En base al planteamiento que antecede, esto trabajo pretende ampl lar 

las respuestas jurldicas desde el campo del Derecho Civil, frente 

a una realidad cientlfica como lo es el aprovechamiento de órga

nos cadav6ricos, analizando al mismo tiempo, qufi derechos existen 

sobre el cadáver y sus órganos, quiénes serlan sus titulares y cual 

serla el fundamento de tales derechos. 

lf'l 



Si el presente trabajo motivara posteciores investigaciones y apor

tes en el campo jur,dico 1 mis inquietudes y esfuerzos se verán am

pliamente satisfechos. 
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OBJr:TIVO 

Proponer un proyecto de adición al Código Civil vi

gente para el Distrito Federal, en su libro primero, 

titulado ''De las Personíls' 1
, a efecto de ~·egular. 

a) Al cuerpo humano, cuando ha dejado de tener vida 

y la disposición de los órganos que lo componen. 

b) El establecimiento de facultades, para que el E~ 

ta do en su calidad de protector de 1 a salud com.!!_ 

nitaria, disponga con fines terapéuticos de 1 os 

Organos y tejidos que ya no son susceptibles de 

ser aprovechados por el que fuera su titular. 
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LA PERSONA Y LA PERSCUAL!OAO. 

1. NATURALEZA JIJRfDJCA DE J,A Pf,RSONA 

1.1. Corriente positivista 

1.2. Corriente natural is ta 

2. LA /\OQUISICION Y EX'!' fllCION DF; L/\ PERSON/\l,ID/\D. 

2.1. Distinción entre persona y personalidad 

2.2. Diferencia entre personu\id,1d y legitimación procesJl 

2.3. Oistinciór1 entre capacidad de ejercicio y capacidad de goce 

2.4. Atributos de la personalidad 

2.4.1. Nombre 

2.4.2. Estado 

2.4.J. Domic 11 io 

2. •1 .4. Pi:! trirnon i o 

2.5. Adquisición de la personalidad 

2.6. Extinción de la pe,·sonalidud 



La Persona_.t la Personalidad 

11 La expresión "pe1·sona" es equívoca y pol isérnica (que puede tener 

diversos sign1ficados). Un correcto entendimier1to de los t1sos de 

"persona'' en el discurso juridico requiere de un adecuado conoci

miento de su significado paradigmático y de su traslado al campo 

del derecho. 

La etimologia de la palabra no obstante algunos proble1nas, ha sido 

claramente establecidJ. Entre los latinos el significado origina

rio de ''persona'' fue el de ··~nscara''. Persona, designaba una carQ 

ta que cubrta la cara del Jttor c~andc recitaba 20 unJ escena. El 

propósito de la másca1·a era hacer la voz del acto1· vibrante y son~ 

ra. Poco después, "personan pasó a designar al propio acto14 enP'l:l.2_ 

carado; al personaje. Esta t1·ansición puede aprecia1·se en la conQ 

cida expresión ''dramatis personae'' con la que se dc&ig11aban las 

máscaras que hablan de ser usadas en el drar1a ... Materiíllmente "per. 

sonae 11 llegó a significar 11 1as personas del drama•· "los personajes" 

..• Aquel que real iza un papel, que act.úa ccma alguien, que repre

senta a alguien o hace las veces de él, es una persona. 

El significado dramático de "pe1·sona" penetró en la vida social (y 

por ende en 1a vida del derecho). a'.'ii en la "escena" del derecho e1 

"drama 11 se lleva a cabo por ciertos personajes, por personae. El 
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derecho señala a los protagonistas y los papeles que habrán de 11 r~ 

presentarse", así, alguien será debitcr, tutor, locator, etc." 1 

De este modo el ser humano 11 actúa 11 en el foi·o dSJl "derecho" 1 inte_r:_ 

vien~ en relaciones jurídicas (compra, vende, hca.e testJmento, etc.) 

y en suma, realiza actos que caen bajo la esfera del ordenariento 

legal~ éste, para distinguir otras actividadc.:s (actuJcionr~s) aue el 

hombre real iza, ha hecho suyo al individuo, considerándolo come S!:! 

jeto de ocrechos y obli~aciones {o sea _?~~_Q a di!>posicioPes ('¡ue 

hacen posible la vida en com~n), para ~llo, se sirve de la con!1ot~ 

ción t~cnico-jurldica que se ha dado al vocablo persona que solo 

incluye al ser huma!'lo en tanto y cuanto su ~l~!..~ .. ~.i_~~ tengil reperc~_ 

si6n en la v;da jurídica. 

Poster;orr:iente se analiza1·S con detalle otro tecnisisrno relativo a 

la proyección de e5a actuaci6n de la persona en el mundo del Dere

cho a 1 que denominamos, persona 1 i dad. 

Conocie~do ya la eti~ologla y evolución de la palabra persona, co~ 

clulmos que lo es tal en sentido jurídico, el sujeto de derechos y 

obligaciones. 

l. Diccionario Jurídico Mexicano~ Tomo VII Voz P-Reo, !.I. Jurldicas, Ed.Porrúa, 
S.A. México 1985, P~9. 97. 
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l. Naturaleza Jurídica de la~~~ 

Es necesario distinguir si aquel.lo que convierte al hombre en un 

sujeto de derechos y obligaciones, es decir, en una persona, es 

solo tina vestidura externa, gt·aciosamentc otorgada por el dere-

cho 6 es un rcconorimiento por pa1·te del 111isn10 a calidades inna-

tas al propio se1· humano. 

En este punto se puede an111 izar una radical diferencia entre 1 as 

corrientes de pensamic11to naturalista y la lla1nada positivista. 

1.1. Corriente Positivista 

11 Para el positivismo, persona y hombre son dos realidades, 

que se idc11tifican naturalmente con dos diferentes concep

tos; la primera implica una construcción del derecho para el 

logro de sus fines. En esta linea de pensamiento encontra

mos a Hans Kelsen, para quien 11 la persona es un centro de 

imp\1tación de normas, un modo de desigr1ar unitariamente una 

pluralidad de reglas que estatuyen deberes y derechos 112 de 

alli que opine el eximio jurista, que la palabra persona no 

constituye sino un 11 simple cxoediente de que se vale el de-

recl10 para su exposición comprensión 113 (es decir un cen-

tro de imputación}. 

2. Kelsen fl., La Teoría Pura del Derecho, Bs. As., 1946, P~g. 83 Ed. Nacional. 

3. Kelsen 11., Ob. Cit. P~g. 84. 
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lPor qué hace Kelsen esta distinción? 

Opina el autor 11 que el hombre (en donde cornprenden1os a todo 

ser humano, se.:i mujer o varón, niña, niño, o adulto) no es 

aprehendido por el derecho en su totalidad con todas sus 

funciones animicas y co1·porales, sino solo aquellas 1nanife~ 

taciones ~el l1on1bre (ser biol69ico) 1 coino lo son las accio

ne~ y omisiont.!S que c1 propio dei~echo se encarga de 1·e9ular'14 

Creo encontrar en la postura de l~elsen un vesti1io de aquella i._~i¿-

ci6n teatral como lo fue 1,1 máscara; también para Kelsen la palabra 

E..S_rsona sería como aquella méi.scara, es declr un recubrimiento crea~ 

do por el derecho respecto de un ser biológico, pcrmitiónclole nor-

mar sus actuaciones a través de derechos y obli9dcioncs que, c.rist~ .. 

lizados en acciones u o~isi<'nes se identific.1n con el contenido de 

las normas. 

1.2. forriente !:at_u1·alist-ª. 

Tomando la segunda co1·ricnta. es decir la que preconiza la 

existencia de un derect10 natural, anterior al hombre 1 a la 

que el legislador debe servir, es interesante tambi~n hacer 

el mismo análisis ¿son para esta corriente dos realidades 

distintas el homb1·e y la persona? 

4. Kelsen H., Ob. Cit. Pág. 8.\. 
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Para los partidarios de esta posturJ., dice el Dr. Llarnbi'as ... 

11 El derecho no es sino una disciplina insti·umental de la con-

ducta, al servicio de los seres humanos, desde que e1 hombre 

y solo el hombre, es su protagonista y destin.1tario 1 por ello 

tal disciplina no autónoma enderezada. al bien común no puede 

dejar de reconoce1· al lioribre, ser biológico, el carácter de 

persona, pues de lo co11trario la legislaci6:1 serla u11a impo

sici6n a1·bitraria y un sistcmd infrahurnano de vida•• 5 , 

En otras paldbras, tJdr'ii el iusnuturalismo, hornb1·e y persona son una 

misma realidad, siendo la segunda un reconocirniento l.E..g~ o una con

secuencia de los derechos 11aturales que posee per sª la primera, ide~ 

tificando de este modo ambos conceptos. 

lia dicho el poeta lati110 Te1·encio ''hombre soy y nada humano me es 

ajeno 116 • Es el derecho precisamente una actividad humana que en pos 

del hombre crea tecnicismos jurfdicos, organiza y sistematiza. en b! 

se a la razón, de la que es poi· naturaleza propietario el serhumano, 

''por causa del homb1·e ha sido creado el derecho'' 7 . 

Uno de los conceptos pertenecientes a ese vocabulario técnico, es la 

palabra persona qut: identificando al sujeto del derecho, expresa la 

unidad, de una pluralidad de deberes y derechos; de este modo la no.r_ 

ma se adapta a la naturaleza. 

5. Lla~bios J.J. Tratado de D. Civil, parte general. T. l. 1980, Bs.As., Pág. 
247, Ed. Perrot. 

6. Frases Célebres de Hombres Célebres, M. Pumarega 1 Ed. Sayrols, México. 1984, 
Pág. 7. 

7. Hermogeniano, Digesto, 1 1 2, 5. 
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El homb•·e como quedó aclarado, es aprehendido por el derecho 

trav~s del término juridico persona; couio sujeto de derechos y 

obligaGiones, siendo también el propio derecha quien reconociendo 

en ~ste a un ser dotado de razón, capacidad de actuación, etc., 

convierte a la persona en el centro de otros conceptos jurtdicos 

que le son inherentes, como el tér111ino personalidad. 

Antes de abordar el tema especifico a que el tltulo se 1·efiere, 

comenzaré por distinguir aquellos términos con que suele confur1-

dirse la personalidad y los atributos de esta Qltima, para arri

bar al problema de la adquisición y extinción de la personalidad. 

2.1. Distinción entre Persona y Personalidad 

Suelen c(l''nfundi1~se los conceptos persona y personalidad, sin 

embargo, no hay razón para ello, aunque estdn fntimamente 

ligados, pues se entiende por E-ª.r~9-~J!j__i_~jlj_ la proyección de 

la persona en el mundo objetivo, más precisamente la posib! 

l idad de actuar en el mundo del derecho por p~ ¡il 

sujeto de derechos y obligaciones. 
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Observamos entonces que la persona es e1 centro de 1a PE~Q.

nal idad, convirtiéndose por tanto, en un instrumento que sir 

ve para deslindar aquella porción de la vida humana con rel~ 

vancia jurídica. 

Suele confundirse tambi~n los conceptos personalidad y legi

timación procesal; tao1poco es dable estil confusión, pues la 

primera tiene carácter abstr·acto, no asi la segunda que alu

de a situaciones jurídicas concretas que implican que una pe!, 

~ona puede actuar vdl idamente en juicio, ya sea a nombre pr~ 

pio o en reprcser1tación de otra (inca~aces, poderdante). En 

tanto que la personalidad cristal izJ solo, la mera posibil i

dad de actuar en las relaciones jurldicas. 

Creo conveniente detenerme en el análisis de algunos concep

tos; d1 liablar de capacidad jurfdica, nos estamos refiriendo 

la capacidad de goce ~ue es la uptitud de una per 

sLna para ser titular de derechos y obligaciones, en 

oposición 

ir:pl icu une 

la capa:idad 

aptitud de 

20 
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que podrá ejercer por si mismo 1os derechos y ob1 igaciones 

de que es titular. 

Queda sentado que, un sujeto puede tener la capacidad de d~ 

recho y no la de ejercicio. no pudiendo suceder a l,1 inver

sa, pues la aptitud de ser titular; es ld calidJd saliente 

de la personalidad a tal punto que llega a confundirse est:1 

calidad, con el cJncepto personalidad, en tanto que, ante la 

lncar..acidad ai:: ejercicio del sujeto ;JOr diversas causas, ya 

sean éstas naturdles o legales, es dable la represt~ntJci6n 

que la propia ley prevé sin que ésto vaya en detrimento de 

su propia personal ida d. 

Por lo que concluf:nos que, a pesar de que el derecho conceda 

a todos los hombres el carJcter de personas y a su vez atrj 

buya a éstos la posibilidad d(• ser titulares de derechos y 

obligaciones, no impid~ que el propio derecho otorgue trata

mie~to diferencial y limitativo de la capacidad de ejerci

cio frente a las divet-sas circunstancias que afectan la 

persona, 

De este modo es perfectamente compatible, el reconocimiento 

de 1a personalidad en todos los ho.'Tlbré.s con lo ml1ltíp1e di 

versidad de capacidad de cada cuai, siempre que la 
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restricción y diferenciación de qt1e se trate, no implique 

incurrir en una arbitrariedad y poi· tanto dejar de ser der~ 

cho. 

El conce-pto de pe1·sonalidad 1 al que vengo haciendo menci6n, 

posee ciert.Js cua1 idudes denominadas por los autores como 

atributos de la personalidad, éstos son: 

2.4.1. l!.9~~~: ''Desi~¡nación exclusiva que corresponde a una 

persona, distinguiéndose asf de los dem~s en sus re-

laciones 1 tanto jurfdicas como sociales. Este atri· 

buto est~ compuesto por el n11mbre propio y el patro

nímico o de familia''ª. Antiguamente se conside1·aba 

al nombre como un derecho de propiedad, y dado que eD_ 

tre otras caracterfsticas, el nombre no puede trans-

:nitirse, es que la teoría en comento fue supe1·ada por 

aquella que considera al nombre como una "Institución 

de policla civil"SA, que permite la identificación de 

las personas dent1·0 de la socied~d. 

Entre otras teorfas relativas a la naturaleza jurfdica del nombre 

se encuentra la sostenida por Maccario, denominada derecho de la per. 

sonalidad. Esta teorfa considera: 

8. Llambias J.J. Ob. Cit. Pág. 293. 

8A. !den: Pág. 298. 



"Que el nombre es fundamentalmente uno de los dere-

chos destinados a la protección de la personalidad. 

Al permitir dife1~enciilr a cada hombre de los demás se 

convierte en un elemento de su propia personalidad, 

lo que explica ld protecci6n jurfdica que se le dis

pensa"9. 

2.4.2. ~tado: 11 En un sentido vulgar la palabra 11 cstado" al!!, 

de a situaciones de hecho en que puede encont1·arse 

una persona asf como el 11 estado de embriaguez, la i!!,1 

becibilidad, la insolvencia, etc. 1110 . Desde un punto 

de vista jurfdico se refiere a un ~~t..!.!: de la persa-· 

na, dentro de la familia o de la sociedad, bajo este 

aspecto se puede tener el estado hijo, hermano, ciu-

dadano, ext;anjero; a este~ permanentemente en el 

6rden familiar o pal ítico le corresponde un sinnúme-

ro de derechos y obligaciones estudiados por las di~ 

tintas ramas que componen el derecho. 

2.4.3. Q_Q..!!!.)cilio: La noción de domicilio es una imposición 

9. !.lambías J .. J. Ob. Cit. Pág. 297, cita a Maccario. LaSactionCivile du Droit au 
tlomb. Paris 1921. Pág. 8. 

JO. Llambías J.J. Ob. Cit. Pág. 3.\7. 
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de buena orgdnizaci6n social. pur:s ésta. necesita 

ubicar a las personas que se integrar1 en una co11vi-

vencia general, pudiendo así exigir de ~llJs un de-

terminado compoi·ta[iiento, con este fin, se relaciona 

necesariamente a toda persona cor1 u11 luydr, ya sea 

Consiguientemente. el domicilio co11tribuye a la eficiencia de las 

relaciones, ya sean éstas jurtdicas o sociales. 

2.4.4. Patrimonio: Se ha identific¡;do este concepto con un 

conjunto de bienes y der9thos, que pertenecen a una 

persona y constituyen una u11ivcrsalidad de de1·echo. 

Conforme a la tesis clJsica se consideraba que el P! 

tr'imonio tenla necesariamr:nte un contenido económico, 

sin embargo, esta µor.turu fue superJdJ.; en la actua-

l idad se conciben dentro del patrimonio (cama dtrib~ 

to de 1a personal idod/ una serie de ti lenes que no son 

susceptibles de apreciación cccnómica; asi, nos dice 

el Lic. Gutif1·rez y Gon:~1sz aue: 

''Tan es bien ..• el tener un 1~i?lón de pe~os, co1no es 

de igt:al ~a~~ra un ''bien'' tener u11 buen no~ibre, un 

no~b~e li~pio ante la sociedad'' 11 . 

11. Gutiérrez y González, E1 Patrimonio Pecuniario y r·'.or~)1 6 Derechos. de la Per
sonalidad y Derecho Sucesorio, Ed. Cajita, Za. Edición, 1982. Págs. 39 y 40. 
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o~ la tr·anscrito poden1os deducir que el patrimonio est& compuesto 

por un aspecto pecuniario y uno moral, y aunque en el p1·ir:1er caso. 

es decir en relaci6n al patrimonio pecunia1·io, un individtio no pos~ 

yerá m¿s que las vestiduras que llevara puestas, esto cor1stitui1·ia 

indudablemente~ patri 11:onio, susceptible de aprt::ciaci6n económica. 

Corresponde ahora analizar, cuando se adquiere l~ capJcidad 

ju~·ídicd 1 a la que denomindrnos personal ida d. 

Dice el articulo 22 del Código Civil ¡Jara el Distrito Fede

ral de 1928 que: 

"la cap.3cidad jurídica de las por'"~Ot'iJS :;e rldquicre por 

el na c i m i En to y se p i e r de p o 1· 1 a mu e r te ... " 

Hacimiento significa el pri11cipio de una c0sa 1 en r1uestro caso. el 

comienzo de la vida de una persona al que har1 orec~did8 dos hechos 

biológicos, la formaci6r1 de un nuevo ser en el seno materno lla1nado 

concepción y el embarazo, siendo éste, el estado biológico de la miJ 

jer que ha concebido, 11tientras dure el periodo de la gestació~. 
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Nos dice e1 auto1· espaiio1 .Juan Iglesias que los romanos 11 exigían el 

nacimiento !l.~c_t~. ésto es el total desprendimiento del claustro 

me_tei·no y el naci111iEnto con vida. En cuanto a 1"3 prueba de lJ vida, 

entendlan los proculeyanos que era n1enester la ernisión de gritos, 

!'T1it:nt1·as que los s.:1binianos consider(1ban que bastaba cualquier si<;no 

o t:ianifestación. Resp~cto a la viabilidad, uodían ser tanto la de-

1101:-iinanJ. r.r.2J_iy_~~ri!iL_jJ..sJ!.3. que ir.1pi icaba que el feto había J.lcanza

do en el serio :·1aterno e1 desari·ollo suficiente para seguir viviendo 

despué:;. de 5,;i.lir· <~la luz \parto perfecto) y la J.~~.P.!.:..Q.P-~-~- que pres-

cinzlí:a dr. 1a co!11pleta o incompleta forrt1a.ción en e1 claustro materno 

y solo att:ndía a la optitud del 1·ecién nacido para sobrevivir luego 

del parto" 12 . 

Nuestro Cót!iJo Civil, toil'a en su art1culo 337 la siguiente postura: 

''Para los efectos legales, solo se reputa nacido el 

feto que, desprendido enteramente del seno mate1·no. 

vive 24 horas o es presentado vivo al Registro C! 

Vil , .. " 

:s notable que el pro~io Código, al referirse a las personas y clasj_ 

ficarlas en f1sicas y ffiorales no establezca que se entiende por las 

primeras, pero sí por las segundas, dice de éstas el art1culo 25 

son ''personas morales: la Nación, los Estados y los Municipios •.. 11 

12. Juan Iglesias, Derecho Romano, Ed. Ar\el, España 1979, Pág. 113. 



quizá se deba fisto a que, sin duda, si hay algo de intuición inmcdi! 

ta y que no r·equiere definición en un cuei·po de leyes, es ¿l propio 

ser humano; no obstante. alguna legislación civil extranjera, como 

la Argentina define a las personas de existencia visible e ideal, e~ 

talogando las pri1neras coc10: 

''Todos los entes que presenten signos caracterfsticos 

de hun1anidad sin distinción de cualidades o acciden

tes, son personas de existencia visible 1113 

Esta definición, cristaliza prejuicios sob1·e la existencia de prod! 

gios o monst1·uos que pudie1·an nacer de la mujer, al mejor estilo ro-

mano; no siendo vál idll tal distinción en la ,1ctual ida d. 

El articulo 337 del Códi90 Civil para el Distrito Federal que antes 

mencionara, toma claro partido lll respecto de lo que debe entenderse 

por nllcido y solo nace del claustro de un humano, otro ser, de su 

misma especie, aprehendido por el derecho y reputado como persona. 

Conjuntando los artículos 337 y 22 del C6digo en comento, queda cla-

re que la capucidad jurfdica para el derecho mexicano, se adquiere 

por el hecho bJ.~ .. ..L~.9J_<:_Q del nacimiento. 

Antes de derivar en la extinción de la personalidad, cabe preguntar 

cual es el fundamento del último p~rrafo del artículo 22 que 

13. e.Civil Argentino, Sccc. lo. T. JI "De las Personas de Existencia Visible 11
• 

Ed. A.Z. !980. Bs. As. R.A. 
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literalmente dice: 

Pero desde c:l momento en que un individue es con 

cebido, entra bajo la protección de la ley y se le 

tiene por nacido para los efectos declJrados en el 

presente CEdi~o''. 

El legislador, cor~o se deduce, adapta con tino el derecho a una re~ 

1idad biolóQica. pues desde el co1nienzo de un nuevo ser {por fecun

dación del Ó'1ulo r.iaterno) si= está en presencia di:: un ir.dividuo de la 

especie hu~ana. En lo substancial solo ca1nbia el medio en que se

guirá desarroll~ndose con el nacin1iento. 

Con la ficción n1 encionada en este articulo, r:l legislador mexicano 

protege el nasciturus en si mismo, al castigar el aborto y los derIE._ 

chas que definitivar.it:nte adquirirá en el momento de nacer {heren

cias, legados, etc.) 

Del mismo modo que el hecho biológico del naci::.iento o de la 
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concepción, rnílrcan el comienzo de la capacidad ju1·idica (por 

ficción del derecho en el segundo caso) es tan1Li~n otro !te

cho biológico, el que causa su extinción; la !_nue.r:j_!?_. Hablan-:os 

aquí de una muerte natural cualquiera que sea el factor ex

terno que lo pr·oduzca, en o¡Josición la muerte civil existen

te en antiguas legislaciones como en la ley civil espaílola 

de 18 71 . 

Los hechos que interesan al derecho, son aquellos que tienen 

la virtud de producir un efecto jurfdico. La muerte por ta~ 

to es un l1echo juridico, pues constituye un acontecimiento 

susceptible de producir múltiples ef.,ctos jurídicos. Al ha-

blar de exti11ci6n de la personalidad, me refiero la des

trucción o al agotamiento de un derecho (ser titular de .... 

posibilidad de actuar ... ) que ya~ puede comenzar a existir 

pa1·a persona alguna, distinta de la que fuera su tit11lar. 

El artículo 22 habla sin embargo, de que la capacidad jurl

dica se pierde por la muerte. Creo que el término pérdida 

no es muy feliz, pues se antoja como una separación de la C-ª. 

pacidad respecto del que fue1·a su titular1 lo que no impedi

rfa una ulte1·ior adquisición por otra persona. Considero más 

apropiado que tal articulo dijera:... se extingue por la 

muerte. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LOS EFECTOS JURIDlCOS DE LA MUERTE 

1. I.A SUCESION Y EL PATRIMONIO 

1.1. Extinción de los atributos de la personalidad 

1.2. Extinci6n de los derechos de farn1liJ. 

1.3. Extinción de derechos con contenido pecunario 

~. J,os c:n:CTOS J Ul<ID 1 cos DE l./\ MUr:RTE Etl REl./IC ION /IL CUERPO or:L 
DE-CU.iUS 

2.l. Ausencia de los conceptos muerte y cadáver en el Código 
Civf1 del Distrito Federal 

2.2. La mutrte en el Código Civil. Ldebc legislarse sobre ella? 

3. r:l. C/IDllVER, !.OS llRUArlOS y T!-:JTIJOS QUE LO urn:UR/IN' su N/ITURAJ.EU 
JUR lD.!CA 

3.1. Distinción entre cosJ y bien 

3.2. Legislaciones que asimilan los conceptos de cosa y bien 

3.3. Los órganos y tejidas de cadáveres como cosa o bien en sen
tido jurídico 

3.4. Los órganos y tejidos de cad5veres co~o cosa en el comercio 



Al anal izar los efectos jurídicos que !:e producen al deceso de una 

persona y en base a la deducción que podemos extraer del 

anterior. observamos que la primera consecuenciil juridica 

capitulo 

que 1 a 

muerte produce, es la ext1nci6n de la personalidad por lo que al causa!' 

te se refiere J asi lo manifiesta el citado artfculo 22. 

Siguiendo el estudio del Código Civil para el Distrito Federal en 

la parte relativa, encontramos el artículo 1281 que nos dice textual 

mente: 

1'Herencia es la sucesión en todos los bienes del di

funto y en todos sus derechos y obligaciones que no 

se extinguen con la muerte''. 

Asl pues, al deceso de un ser humano se produce un fenómeno jurtdi

co que ataíle a los bienes,. derechos y obligaciones que sustituyendo 

al de-cujus, son denominados por el legislador como suces16n. 

!. La Sucesión :¡__el Patrimonio 

Los bienes, derechos y obligaciones a que se refiere al artículo 

1281 conforman el patrimonio del de-cujus. Al hablar del 
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patrimonio, no rr1e refiero a un concepto clásico o sea aquel con

junto de derechos y obligaciones que nerteneciendo a una persona 

son susceptibles de aµr"ec1arión eco:iénica; sino a aq::pl otro cor: 

cepto, Que respondiendo a criterios de avanzada, entiende al pa-

trin1onio co1:10 ''el rnnjuntu de biene~ pecuniarios y 111orales. obli 

gac1onps y derechos que constituyendo una universal id<ld de dere

cho, pertenece a u11a ncr~ona·· 1 . 

Este conjunto de bienes., derecho~ y obl igacione·_. (;jJt•·in•on10) son 

considerado~ abstractarnente cerno una unidad, quedando por tanto 

sometidos a un n.ismo r6gi~1en jurfd1co; con10 se de~prcnde del ci-

tacto artftulo, la sucesión solo se produce respecto de a~uellos 

elementos que conformando el pJ.tr1n1on10. ~l_f! se t!-1:t 1nguen con su 

ti tu 1 ar . 

Considero de interés, hace1· inenci6n de aquellos (derechos y obl! 

gaciones) que sf n1ueren co11 el causJnte, como sucede con los 

atributos de la personalidad, que no son susce;>tiblcs d~ transmj 

sión y con otros derechos personalis1mos, cono puede ocurrir con 

el usufructo, la rento vital iciJ, etc. 

!.?_o_.El_b_!:S· Corno dije, institución de pol 1cíu r:1v1l -:ue ncrrnilf:: 

la individualización de las !JCr'..onas dt:ntro d~ la .>ocied.1d. 

l. Gutiérrez y González, Ob. Cit. PSg. 43. 
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Este atributo de la personalidad tiene carácter intransrr1isi 

ble, por lo que se extingue a la muerte de su titula1·. 

~tad_Q.. Respecto a !?$le atributo, entiendo que la muerte 

no produce un efecto tan radical, pues si bien produce la 

cxtfnci6n del estado 1nismo, pueden en ciertos casos los he

rederos pron!over o continuar accio11es de estado, como por 

ejemplo: acci6n de irnpugnaci6n de paternidad (artfculos 329 

¡ 332 del C6dic_¡o Civil), acción de impugnación de fil iaci6n 

{Art. 349 del Código Civil). 

p~icil i_Q. Si consideramos que el d 1imicil io como un atributo 

de la personal iddd, es el lugar que el derecho toma en cue!!. 

ta para ubicar a los personas, tanto para el cumplimiento 'de 

sus obligaciones. como para el ejercicio de sus derechos, 

podemos concluir que al deceso de un individuo, este atrib~ 

to, inherente a la personalidad, se extingue con su propia 

11.; er te. 

E._~_!.__r .. ~ ... !!.!.9.L1J2· S~rá andl izado con detalle en el punto relativo 

a la extinción de derechos con contenido pecuniario. 
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1.2. fxtinción de los Derechos de Familia 

Disolución del n1atrimonio con todas 5us consecuencias, 

ejemplo: terminación de la sociedad conyugal, si por este 

régimen se hubiere realizado el matrimonio. 

Terminación de la pat1·ia potestad. (Art. 443 Inc. lro. del 

Código Civil del Distrito Federal). 

Tc:·minación de la ir1stituci6n tutelar, en este caso, la ün! 

ca obligación que nace para los herederos es la de dar avi

so al juez de 1 a ;~uerte del tutor para que é;te provea de un 

nuevo tutor al incapacitado (Art. 518 del Código Civil del 

Distrito Federal). 

1.3. Extinción de Dc1·echos con Conten1do P~cuniario 

Como mencioné en nnte1·iores p~qinas, el patrimonio se cons· 

t1tuye de dos aspecto~. uno de carJcter económico y otro de 

car&cter moral (~ste Qlt1n1c c~nstit11ido por derechos tales 

como el derecho o la 1 ibertad, al honor, derechos '.::.obre el 

pro~rio cuerpo que tuvierd en vida ~1 causante, etc.). Te

niendo en cuenta, solo por el momentü, la pJrte econ6n1ica 

del patrimonio y contrad1ciendo el principio genérico de que 
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los elementos pecuniarios de fiste, se transmiten a la muer

te de una persona, observamos la existencia de derechos que 

no obstante su contenido económico. mueren con su titular. 

es decir~ se transmiten ¡.;or el fenómeno de la sucesión; 

tomaré a modo de ejemplo los siguientes casos: 

~_B-~~:Jy2: Usufructo. que por imperio de la VE._ 

luntad del legislador, se extinguen cuando fallece el 

usufructuario. 

Derechos P~rsonales: Los provenientes del comodato. 

si quien mucre es el comodatario. 

Los derechos que emanen del contrato de mandato, ya sea 

por la muerte del mandante o del mandatario. 

El derecho adquirido por el pacto de preferencia (en la col'! 

pra venta) pues éste derecho no puede cederse ni pasa a los 

herederos de quien los disfrutaba; versa asl el Art. 2308 

del Código Civil. 

Los derechos derivados de una renta vitalicia, en caso de 

que ésta se haya constituido en la persona del fallecido, 

cuando tuviere la calidad de pensionado. 
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los derechos provenientes del contrato de aparcerta rural, 

al morir el aparcero salvo pacto en contrario, etc. 

A cont1·ario sens11, todos aquellos derechos {inclusive los 

denominados inhe1·entes a las personas, cuando ~stos pueden 

ser ejercidos por los herederos) asl como l.:i.s obligilciones 

y los bienes, sea por voluntad del causante o por disposi

ción de la ley se trdnsmiten a los he1·ecteros. 

2. Los E f~~s __ ~!~j co~ _ _Q_g__J_~~~-~ª...f...~~J~ 

De-Cu ju s. 

Como observamos en la parte primera de este capítulo, el Código Ci_ 

vil para el Distrito Federal a través de sus normas, se hil encan1ado 

con todo detalle o porlomenos conlamayorminuciosidadpcsible,de 

regular las consecuencias que se p1·oducen al deceso de un ser humano 

(transmisibi1 idad dt:)l patrimonio, extinción de derechos); lPe1·0 qué 

sucede en el proµio seno del Derecho Civil 1 con el p1'oducto in1nedi~

!.Q. de la 'l;uerte o sea el cad~ver?, lPor :1u&. si la propia Ley Civil 

protege en su artlculc 22 al concebido {biológicamente, ser L'n '•fo_!: 

mación'') y elaborando una ficción jurfdica se le tiene por naci

do para todos los efectos 1Qga1es, no es esta Pt'opla ley. la que 

ademas de ocupa1·se del patrimonio susceptible de transmi-

sión habrá de ocuparse tambifin del cuerpo que perteneció 
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en vida a una persona?. Esta Qltimo, segGn mi criterio se puede 

realizar a través de la misma ficción ju1·!dica n1encionada con 

respecto al concebido, a 111odo de tentativa la ficción puede ser 

en el siguiente sentido: 

1'El cuerpo de un individuo declarado f'1Uerto, 

sigue bajo la protección de la ley y se le 

considerar~ como cad~ver· para los efectos d~ 

clarados en este Código y las leyes de salud 

respectivasº. 

tlo quiero significar con ésto. que el Código Civil deba l.!J.Y..'?J_l!_

~ de modo tal que termine siendo un Código Sanitario, pero 

tampoco creo, que un texto que r·egula a las personas desde su 

concepción hasta los efectos que produce su muerte, deje al aban 

dono el regular efectos res11ecto a su (como dije) Inmediato pro

du e to. 

2.1. Ausencia de los Conceptos Muerte Y. Cad~ver.:.__~_~6di~. 

Civil del Distrito Federal. 

Observemos que disposiciones del Código en comento se refi~ 

ren a la muerte y al cadSver de una persona: 
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Art. 22.- "La capacidad jurídica ... y se pierde por la~~-

1._g 11 • 

A1·t. 75.- ''Si al dar aviso de un nacimiento, se comunicare 

también la muerte del recién nacido •.. 11 

Art. 117.- 1'Ninguna inhun1aci6n o cremación se har~ sin la 

autorización escrita dada por el Juez del Registro Civil, 

quien se asegura1·á suficientemente del fallecimiento con 

certificado e.( pedido por un médico legalmente autorizado ..... 

Este último articulo merece un comentario especial que es el siguien 

te: no entiendo cuál es el alcance que se quiere dar a la obligación 

del Juez del Registro Civil al hablar de que éste debe asegurarse 

suficientemente, puesto que tal suficiencia, no pasará de que el 

Juez (como es su obligación). lea con detalle el certificado expedj_ 

da por el médica autorizado. Sin embargo, lla responsabilidad del 

juez se limita solo a~'.:. con detalle?, lqué responsabilidad es más 

grdve? lacasc est~ capacitado el juez para rebatir o poner en duda 

el diagnóstico mfidico contenido en el certificado, cuando éste se 

aJusta a las formas establecidas para el m1smo? y de ser ~sto afir

mativo ¿sobre qué bases? 

Considero que, la~.! que implica determinar que alguien ha muerto 
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recae sobre el médico, que es quien se prepa1·6, tanto para ayudar a 

la vida de u11 sujeto, como para determinar su muerte. 

Esto no obsta a que el juez pudiere poner en duda ta1 determinación 

(de muerte) si tuviera biJ.Ses legales que fundamentadas en criterios 

midico-cient,f icos, establecieran que la 1nuerte de una persona se 

produce bajo tales o cuales circunstancias. 

Tomemos como ejemplo, un certificado de defunción que actualmente es 

del siguiente tenor: 
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Conside1·0 pobt·e (insuficic11te) la parte dedicada a la/s causa/s de 

la muerte, pues sería necesario que se acotnpañara.n lus ¡.ruebas 1·ea-

lizadas, rara llegai· a la detcrrninacló11 de la causa y con10 el juez 

es lego en esta rnate1·ia 1 seria necesai·io que en cada ¡1rueba se est~ 

oleciera un cu~d1·0 co1npardtivo de valor a modo de eJemplo: 

ELECTROCARDIOGRAMA 

Normal Jsoeléctrico-chato 
jlían.!! .!! 11 so 

El ejemplo en cuestión, no pasa de tener tal car§cter, pues un ele~ 

trocardiogr<..ma isoeléctrico (iso=igual} no siempre implica la muer

~ de un sujeto, pero si a esta prueba se suman otras que corrobo

ren la precisión del electro, no habrá dudas del fallecimiento. 

Poi· otro 1 ado, ~-~biera una definición 1 egal, el médico deberla 

incluirla en el certificado, motivando con amplitud el mismo, de m_Q 

do tal, que la n1otivaci6n, unida a las pruebas realizadas y coinci-

diendo con la disposiciór legal, permitieran al juez cerciorarse~ 

ficientemente. De otro modo, la mención de tal requisito por el CÉ. 

digo Civil carece de sentido. 
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Art. 117 Segundo Pái·rafo.- '1 No se proceder5 a 13 inhumación 

o cremación {léase del cadáver). sino hasta despuós de que 

transcurran 24 noras del fallecimiento, excepto en los casos 

de que se ordene atril cosa por la autoridad que correspo11da 11 

Estimo que la exce;:ición comprendida en e1 citado párrafo puede obed..!:_ 

cer a criterios de evaluaci6n realizados por las auto1-ldadcs judi

ciales, no siendo entendib1e, que se 1·cfiera al ámbito de la mcdici 

na, pues si u11 m~dlco (legalme11te autorizado) expidió certificado y 

el juez se cercioró suficientemente del 111ismo 1 no cabe duda de que 

hay fallecimiento. siendo su producto susceptible de inl\u1naci6n 

cremación de inmediato. 

Retomando el punto inicial, es decir, las disµosicion~s del C6digo 

en come11to que se refie1·en a la muerte y al cadAvcr 1 l1üllan1os otríls 

con el siguiente tenor: 

Art. 119.- El acta de fallecimiento contendr5: 

l, l l. l l l, l V ... 

V. La clase de enfermedad qu..: detcrmlnó la muer.t~ 

y espe~ificamente el lugar en que se $epulte el 

cad~ver:_. 

VI. 11 La hora de la~···" 
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Art. 122.- "Cuando el juez sospeche que 1 a~~.!: fue vio-

1 en ta ... " 

Art. 1288.- "A la muer_~ del autor de la sucesión. 

Art. 1291.- ''El heredero o legatario no puede enajenar su 

parte en la herencia, sino después de la muerte de aquel a 

quien hereda". 

Art. 1607.- "Si a la ~~erte. de 1os padres quedaren solo hi .. 

jos ... " 

Es notorio que 1a ley civil se refiera a la muerte y al cadáver, sin 

mencionar un concepto de muerte o de cadáver, es decir, Lqué debe 

entenderse por tales para el derecho civil?; del misn10 modo que re

puta~~ para los efr.ctos legales en su artículo 337, al feto que 

desprendido enteramente del seno materno vive 24 horas o es presen

tado vivo a1 Registro Civil. 

Si bien es cierto que este artículo del Código Civil es de suma im

port~ncia, pues marca el comienzo de la vida y la multiplicidad de 

efectos que ésto conlleva, sirviJ:ndose para ello de términos bio16gj_ 

cos tales como, ~' seno r:1aterno {aunque no definan qué es uno y 

otro para el derecho, lo que serla absurdo en un Código Civil) para 
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reputa1· 11acida a u11a persona; es n1cr1cstc1· tambié11 tomar partido re~ 

pecto a ~J:!.S!.Q hay rnuert~_y_c.J!_~~: para el Derecho Civil. De este 

n1odo habrá una completa regu1Jci6n de la pei·sona y de cuando ªsta 

deja de serla. respecto il su cuerpo. 

Lo mencionado hasta el ~1omento no quiere ser una c1·itica 1 o que 

no estuvo en mente del le9islado1· en 1928, pues tal carencia puede 

deberse a razones obvias, tal es como: 

Si una persona iia Muerto, ~sta ya no existe para el Derecho. 

No es neccsar·io 1·egula1· su conducta, pue~ ya no hay tal. 

Podemos concluir, que solo se ha tenido cuirlado en la creación de .. o_! 

mas del Código Civil. respecto al modo en que se elaboran las actas 

del Registro Civil y lo que co11cierne a los bienes, de1·echo~ y obli 

gaciones que se tra11smiten por la muerte de una persona. sin que 

e>.istan disposiciones esµecfficas en relación a la muerte y al cad,! 

\/('!". 

2.2. La Muerte en el Código Civil 1 lDebe legislarse sobre ella? 

En torno al tema expuesto aparecen g1·andes cuestionamientos, 

tanto por juristas, como por méd~cos. 
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lDcbe una disposición leg,J.1 formular un concepto de muerte?; 

las opiniones se hallan divididas: 

Se ha dicho, com~rita Hoyo Villanovd, ··que no es posible co-

dificar jurídicamente el auténtico espíritu del ejercicio de 

la medicina y que los imperativos nora.les del oficio méc!ico 
? 

escapan a menudo, de las leyes ordi:oariJs·'-. Ei autor nos 

dice: ''Que tal criterio no oucde a~euta1·se, sir1 !JuC la jus-

ticia humana se niegue a sl 1r:ismJ, ya q;;e 11i P.1 médico ni 

ningúr otro f)rüf(·sior.al puedé tener c~rtJ l.il<inca ¡;ar,1 actuui

segQn su exclus1~0 disccrnimiento'' 3 . 

Frente a la posición que considet·.:i inneces,1rid la regulaclón 

necesdrio que la actividad médicu. se 1ntegrl' al siste1nt1 de 

tión, detennina que el ordent:;:;iento Jur·ldico int!?!·vcnga ;1ara 

salvaguardar fundamentales valores de li! pe1·son,1 y las. ¡ir·in 

cipios suoe 1,iores dr"' seguridad y justicia" 4 . 

"La comprobación de l ,3 rnucrtro, c-:1 t a r:11~dico legal y ju~--~ 

dicarr:ente satisfactoria es un presupuesto indispensable, para 

la 1 it;itud de1 desj"'rendlrniento de cualr¡u"ier 61-r;dnD dC>l cut~rpo 

2. Royo Villanova R.Médicos y Juristas, Rev. de O:::recho .1 Ciencias '.:oci.:1le:.. Urn
versidad de Concepción, Criile, 1968, Ju1io~Si:;-ir .. ~fo. lú5. P11q. í:.9. 

3. Royo Villanova. Ob. Cit. Páq. 90. 

4. Academia Nacional de Derecho 1968. R. Argentina, Resúmer. publ icJ.do ¡::ar el pe
riódico la Ilación. Bs.As. 15-02-óB. 



sin vida. si no hubiera 1r1uerte o ~sta fuera aparente,. se e~ 

taría frentEc- a un moribunGo. y por· lo tanto el acto quirúr-

gico <le ablación de ur1 órga!lO anico y vital constituir·fa un 

homicidio. 

La gravedad de este planteamiento. pone de rna1iifíesto la n~ 

cestdad de contar Lon ün concepto de muerte, en términos 

científicos y universalmente vdl idos, nos dice la Ora. Domi 

ni que F. Stoop" 5 

Ld Dra. María Virt)inia aertoldi de Fourcadeconsidera. que el 

interrogante planteado, debe ser ccntestado en sentido afi~ 

mativo, ''ya que las nuevas situaciones creadas por la abla-

ción de órganos requiere un pronunciamiento expreso del le-

gislador acerca de la muerte. En todos los casos. 6ste de-

be ascntJrse en 105 actuales conocii11ie11tos de la n1edicina 

sobre la materia, sin perjuicio de que sea el médico quien 

decida en el caso concreto cuando se ha µrodutido la defun-

ción, sigutendo los criterios cientlficos de diagnóstico in 
dicados erl la ley corrcspondiente'' 6 . 

Oi~o por r.:i parte y siendo coincidente con los pensamit!ntos expresados, 

que 1os conceptos n;ue...c_~ y s_a_C!_~~~~ deber. incluirse necesariarnente en 

la legislación civil, solo así, el Derecho no perderá Pdsos frente 

5. Fourcade María V. Trasplantes de Organos, entre personas, con órganos de cad! 
veres. Ed. Harr.murabi, Bs. Aires, f\rgentina. Pág. 288. 

6. fourcade Maria V. Ob. Cit. Pág. 290. 
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a una realidad y necesidad cientificas, y a mayorla de raz6n ser~ 

necesaria toda una secuela legal en e1 propio Código que nos indique 

qué deberá succde1· con e1 s;_~11_2. que pe1·tenec ió a una ¡;pr-son..t. 

3. El Cad~ver. los Organo~_:t_l!Lli!9..?_.~ lo Integrar., su Natu_r¿~lfLQ. 

~· 

En este apartado trataró cspecfficamente del cad~ver y de los Ó! 

ganos y tejidos que lo integran. lQuª es el cadáver y sus ór~a

nos para et derecho'! Para poder responder a ésto, es decir, de

terminar· su naturaleza. es necesario comenzar por el anii1 isis jg 

1·idico de los conceptos de cosa y bien, a su vc2 si ªstos son o 

no sinónimos y por último si el cadáver los órganos que To tn-

tegran puede encuadr•arse en alguno~ de estos conceptoi. 

3.1. Distinción. entre Cosa Bien. 

Nos dice e1 Lic. Agui1ar Carbajal al tratar este ti::111a que 

11 la distinción entre cosa y bien en la doctrina cl~sica f1ie 

muy ~encilla p~ro un virtud de la l:'Y:Jlui:tón dr:: 1íls. dncti·inas 

se ha vuelto complicada, no ericontr~rdose uniformid~d entre 

los autores. En efecto, Plariio1 (sigut! comentandr1 ~\qui1a1 

Carbajal). nos dice que lu distinciú1~ cnt.1'C:! c0s,1 y bi0n s•· 

debe a la diferei1ci~ ~ntre lo~ as¡1~ct0~ ccunón:icos 



jur1dicos de los satisfuctores. Según él, el concepto de 

cosa es econ6mico, quiere decir que todo aquello que sirva 

para satisfacer una necesidad es una cosa, la que se convie.!:. 

te en un bien, mediante el fenómeno jur,dico de su apropia-

ción; asl distingue lo necesario. lo útil como f?l aire y el 

mar que son cosas, de los bienes que son las CO::i<.15 aµropia-

bles, como las casas. Ruggiero, nos dice que la palabra e~ 

sa tiene varias aceptaciones; que desde el punto de vista 

filosófico, es toda entidad pensable, real o irreal perten~ 

ciente a la naturaleza racional o irracional y que jurldic~ 

mente es todo objeto de derecho. Contir1Qa ilustrándonos el 

autor que, el aspecto económico de tJn satisfactor, nos dá 

el concepto de cosa, ya que todo 1 o que sea susceptible de 

servir para calmar o extinguir una necesidad, será una cosa 

y las cosas apropiadas o susceptibles de apropiación, seri1n 

los bienes 117 . 

3.2. Legislaciones que Asimilan los Conceptos de Cosa y Bien. 

A pesar de que existen diferencias etimológicas entre los 

conceptos ces.E_ y bien, el Derecho Mexicano los identifica, 

así el Código Civil para el Distrito Federal, título prime

ro, en su 1 ibro segundo denominado De los Bienes, utiliza el 

concepto cosa como sinónimo de ~~ dice de éstos; 

7. Aguilar Carbajal L. Segundo Curso de Derecho Civil. Ed. Porrua, S.A., 3a. Ed.!. 
ción. P~g. 55. 
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"Pueden ser objeto de apropiación las ~ que no 

están exclutdas del comercio 11
• 

Las~ pueden estar fuera del comercio ... 

Por su parte e1 Derecho Civil Italiano nos ilustra el Lic. 

de Pina8 establece en su Art. 810, que: 

'
1 Las ~son los bienes que pueden constituir el 

objeto de derccho'1
• 

Asimismo, sigue señalando el autor antes citado. las dispo

siciones que sobt·e el particular posee el Código Espaftol v1 
gente, en su Art. 333. 

"Todas las cosas que son o pueden ser objeto de apr_Q 

piación se consideran como bien~ ... 

En relaci6n al Derecho Civil Argentino. dispone e1 C6digo 

vigente de la n1ateria, lo siguiente: 

Artículo 2311. 

'
1 Se llaman ''cosas'' en este C6digo, los objetos materiales 

B. De Pina Rafael, Tomo 2, Derecho Civil Mexicano, Pág. 26, Ed. Porrúa 1983, lJa. 
Edici6n. 
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susceptibles de tener un valor ... '' 

Articulo 2312. 

''Los objetos inmater1ales susceptibles de ialor, e igualme~ 

te las cosas. se llaman ''bienes'' ... 

Podemos observa1· en los eJemµl os e 1 ta dos, un denominador común¡ como 

lo es la sinonimia le9islatlva respecto de los conceptos s..2HY p~, 

aunque el Código mexicano es el que con mayor rigorismo lo asimila 

puesto que no define que son ~ o que debe entenderse por tales, 

del mismo modo que no lo hace, en relación a los bienes. sin embar

go, partiendo de su etimologta, ver1amos que éstos t~rminos (seg~n 

mi opinión) se complementan de modo tal, que la similitud es facti

ble, así la palabra bien procede del verbo latino Beare que signifj_ 

ca causar dicha o felicidad, mientras que el vocablo 11~11 se refi~ 

re a todo lo que existg o tiene entidad, sea ésta corpórea o no. Si 

bien no todo lo que tiene entidad nos causa dicha o por otro lado, 

no todo lo que nos da fe1 icidad puede considerarse como una cosa (en 

la hipótesis de que un ser humano, dé felicidad a otro), sí consid~ 

ro, que la potencialidad de da1· felicidad, prestar alguna utilidad 

o cumplir cierta función, se hallo inmersa en las ~;de modo tal 

que éstas pueden ser identificadas con los bienes, como lo haré en 

adelante. 
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3.3. ~anos y Tejidos de Cadáveres como Cosa o Bie~. 

en Sentido .¡_urídico. 

Hasta este punto el te1na, no ofrece mayor d\ficultad asi, 

son cosas o bienes las que no estando oxr.luidos del cornercio 

pueden ser objeto de apropiación; excluyéndose las cosa~ o 

bienes que por su propia naturaleza u por a1sposición legal 

no son susceptibles de apropiación. 

¿pero au~ sucede con el cad~ver, cunsiderado en si mismo 

con las partes q~1c lo compone11? 

Pareciera casi irreverente decir que el cadSver es una~-~ 

o un bien (en este c.:aso, objeto que tiene una entidad corp.9. 

ral) y que por no haber imposibilidad natural en relación d 

su apropiación, se halle en el comercio. 

Analizaré en primer térT'lino si puede el cadáver· ser llamado 

~(bien). 

Con todo el respeto que me inspira e1 rnarco re~ igioso y tra 

diciona1 que envuelve el cadáver. no puedo ~inL dejarme in

fluir por una real idat.I tangible como 1o es un cuerpo humano 

sin vida, mucho menos (y seguramente el lector estará de 
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aruerdo) deJai· de lado oti·a particular n~ul idad. como lo son 

los avance~ t§cnico~-cier1tificos 4ue tlJ1·arncnt~ nos de111ues

tran los n1Qltiples usos que se ddr1 a las partes integ1·antcs 

del cadáver. ya sea para sJlvar vidas o co11 fines de inves

tigación. 

~ln embargo. la ley Gener.:il de Salud vi')ente, ~ef1ala en su 

a1·tículo 336 que lo~ cad5veres no 11ueden ser objeto de pro

piedad. dJ.ndose l·ntonces una 1 imitante dr tipo legal, es d~ 

cir que, para ser congl'uentes con lo anted1cha. solo ;:.on bi~ 

rles (cosas) los que no estando excluidos del comercio, pue

d~n set objeto de propiedad, pero al haber una dispos ici6n 

que se~ala que el cadáve1· no puede reducirse a propiedad a! 

guna, implica que éste, en sí mismo está fuera del comercio, 

lo que no indiLa que tan1bién queden excluidos los órganos 

que lo componen y que sean susceptibles de ser apro\echados 

para fines científicos o terapéuticos, pues la misma ley se

ílala reglas en base a las cuales, puede dispor1crse de los 

órganos de cJdáveres, en suma. si bien el cadáver a pesar de 

ser u11a Co5a (e11t1dad corporal} no puede esta1· en ~l comer

cio, 11or los anteriores •"dzonamicntus, si µueden sei·lo, los 

órganos y tejidos que lo integran, pue~ de otra forma: 

¿cómo llar~1ariamos a los riílones, r:órneas., corazón, sino_~ 
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o bienes? Pat·a adm~tir &sto dice el Dr. Eomundo Gatti "IJJs 

te pensar en la e:xist·::r.cia de bancos de sangre, có•·ncas, de 

ofdos medios, etc. 9 . 

No creo que quede ni119una duda de que sr: ti~ut.J. de ~_y_s_~...? 

bienc~ puesto que es un h0cho la arropiación qut! puede hJ

cerse de las n:isrnas, siendo posible elaborar una definición 

que pod1·ía ser del tenor siguiente: 

"Los ó··fjanD:.: y tejidcs 'jür. i'.-:tl.'.J!".111 el cad5vt~r si'~!! 

do éstos utilizables nara fines terapéuticos. son 

considerados µar este Código (o bler: para Psta ley) 

No crea el lector.que la palab1·a cor·;ercio aqu'! empleada 

pretende hctct.?r· de los órganos y tejiCn~ dt>l cadtíver 11n ob-

jeto de transacciones comt·r·c1aL , r¡• .• r: forr~ando part0 de 

que trato de ubica1' dentro c!e una fi0ura jurldica; ~-º2.__ª_'i...!.1-:1.! 

ceptibl es de ser a::iropiaao-:. ¡ •J.. t. J n to l re 1 u ; rJ o 5 (' ri r: l 

9. Gatti E. "El Cuerpo Humano, el Caddvc:r y los D. Reales" publ ic<;da poi· la Re
vista La Ley, año 1977 t.c. Secc. Ooctrir+a Bs. As. P5g. 7·17. 



comercio. 

Dice el Dr. Rotondi: "Lo cierto es que el cad~ver no es ya 

la persona humana, habiendo ésta dejado de vivi1· y por tan

to de ser sujeto de derechos, la materia del cuerpo puede 

formar objeto de derecho. Es cierto que muy opor~unamente, 

normas positivas y el principio general que conforme la 

apreciación ético-social dominante reconocen en el cad~ver 

un objeto de particular respeto, 1 imitarán la posibilidad de 

que el cadáver sea concebido como objeto de trJfico; pero 

nada impide que por ejemplo, una porción del cadáver llegue 

a ser objeto de propiedad y de comercio con fines de estu

dio" ,1º por mi parte agrego que los fines pueden (y de he

cho lo son) ser tambiln los terap~uticos. 

Creo oportuno reiterar que. una de las finalidades de este 

trabajo se encamina hacia el uso de órganos que suscepti-

bles de tal utilización conforman el cad5.ver, siendo neces! 

rio por 10 expuesto, otorgarles naturaleza jurldica, eleva~ 

do a la categoria de cosas o bienes a los elementos 01·gáni

cos que constituyen el cuerpo sin vida. De este modo los 

órganos del cuerpo, que en vida pertenecieran a un sujeto 

del derecho pasarán a ser objeto del mismo, permitiendo así 1 

su mejor regulación. 

10. Rotondi Mario. "Instituciones de D. Privado" Ed. Labor, Barcelona 1953, Pág. 
196. Cit. por Gatti E. Ob. Cit. Pág. 749. 
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CAPITULO TERCERO 

EL CADAVER, CONSIDERACIONES H!STOR!CAS Y RELIGIOSAS. 

l. LOS HEBRF:OS 

2. LOS EGIPCIOS 

J. LOS AZTF:CAS 

4. EL CRISTlANISHO Y EL DE:RE:CHO CANONICO 

5. LA FUNCION SOCIAL DEI. CADAVI.;R 



La voz cad~ver, proviene del latln cadcre, caer, que los antiguos 

tomaban con frecuencia poi· obire, interin."!, morir. Jauffret expli-

ca la formación de la voz, diciendo "que se halla con1puesta de las 

sílabas iniciales de caro data vermibeis 1 carne entregada a los gu-

sanos, supuesta insci·ipción de una lápida scpu1cral que el tiempo 

fue borrando hasti\ no dejar más que las tres sílabas iniciales de C!!_ 

da palabra ''ca'' - ''da'' - ''ver 1
•
1 . 

''Todos los pueblos civilizados han mirado con respeto y considera

ción el cadáver humano. La religión y el sentido natural en los 

pueblos primitivas. y la ley en los modernos, han estimulado estos 

aspectos, castigando la injuria y profanación de los seres que fue

ron" 2 • 

''Los antiguos pensaban que los muertos eran seres sagrados, los ve

neraban en la convicción de que cada muerto era un dios. 

Las tumbas eran templos de esas divin1dades, ante ellos habfa un al 
tar para los sacrificios como ante los templos de los dioses. Las 

almas humanas divinizadas por la muerte eran demonios o héroes. Fue 

la religión de los 111uertos la más antigua que haya existido entre 

los hombres. 

Puede decirse que el hombre adoró a los muertos. tuvomledodee1los, 

l. Diccionario Etimológico de la Lengua Castellana. Dr. Pedro F. Monlau. 

2. Conf. Dice. de D. Privado, citado en Enciclopedia Jurldica Omeba, T. ll, Voz 
Cadáver. Pág. 430. 



y les dirigió sus ruegos. no solo ésto, sino que la idea de propie

dad 1nmobil iar1a individual se hallaba. implicada en l,1 propia r'el i

gión, pbrque cada familia tenla ~ lugar y ~.antepasados adorados 

por ella y que solo a ella prestaban protección. La casa se eregfa 

en el recinto sagrado. La famil la poseía unJ. tumba cor;;ún, los true_!: 

tos han tomado posesión del suelo y nadie p11edc destruir y trasla-

dar una tumba, he ahí una parte de la tierra que en nombre de la 

religión se convierte en propiedad perpetua para cada familiau 3 , 

En forr.u suscinta analizaré el ámbito m~~gico - 1-eligioso que ha he-

cho historia en las diversas culturas y que nos revela las formas, 

en que se ha tratado el cad~ver. 

1. Lo> Hebreos 

"Los hebreos, a través de las leyes n1osaicas impedian el contac-

to directo o indirecto con el cadáver, por considerar este contaf_ 

to como impuro. El entierro tenla gran importilncia, la pJ.1abra 

hebrea QUEBURAH denota el acto y lugar de inhumación, el grupo 

enterrador se dirigla al lugar que poclí(1 ser una cueva, un jardin 

o el pié de algún árbol. Enterrar a los muertos era un acto dt: 

misericordia. Se colocabil el cad~ver en angarillds, que portaban 

los parientes y amigos del difunto, la ceremonia m~s constante y 

peculiar era la expresión ruidosa, espontánea o no, del dolor rJe 

3. Cifuentes S. E>tudio Jurídico Privado >Obre Trasplantes de 01·ganos Humanos. 
Pub. en Revista El Derecho T. 77 Pág. 843, B>. As. Argentina. 
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los allegados prcsentP~ en el arto. La TORAH prohibe ofrecer 

manjares a los muertos y el embalsamiento era una prAct1ca infr~ 

cuente" 4 . 

''Los egipcios tenían extraftas y fant~sticas creencias, concebian 

una vida futura y un alma a la que denominaba KA, ésta sobrevi

vía al cuerpo siempre y cuando el cuerpo fuera preservado, de 

otro modo su KA también perecería 115 • 

'
1 Es en honor a ésto, que las pr~cticas de embalsamiento fueron 

parte del proceso de conservación y para este fin los médicos 

egipcios tenían un profundo conocimiento de 1a anatomía humana, 

derivado en parte de la disección de los animales empleados para 

el sacrificio y en parte por la. costumbre de momificar a los muer. 

tos, proceso que requiere la extracción de los órganos vitales 

del cadáver, corazón, riftones. h1gado. El cerebro se extrafa 

med1ante forceps puestos a t•·avªs de las ventanas de la nariz, 

una vez hecho ésto 1 el cuerpo se ponla remojar durante 100 

días en un baño de natrón (carbonato de sodio natural) para con

servar la sangre 116 

"Los cuerpos eran trasladado a la ciudad de los muertos donde 

4. Cifuentes A. Ob. Cit. PSg. 844. 
5. L. Cottrell, Egipto. Pág. 11. Ed. Culturas Básicas del Mundo, 19B6. 

6. L. Cottf"ell, Ob. Cit. PSg. 87. 
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vivlan los embalsamadores, éstos, maestros en su oficio, ponfan 

rellenos bajo la piel de las mejillas, para dar ilusión de vida, 

pintaban labios, mejillds, cejas~ el corazón, órgano mas irnµor

tante del cuerpo era vuelto a coloca1· en el pecho; postcriormen-

te el cuerpo era vendJ.do con bandas de lino y depositados en tu~ 

bas llamadas moradds eternas a los que at)·ibuian mayor importan-

cia que a l.:is cas,1s de los seres vivos, puesto que la vida era un 

paso transitorio'17 . 

3. Los Aztecas_. 

''Entre los aztecas fueron frecuentes los sacrificios humanos, 

buscando así el beneplácito de los dioses. 

La muerte y la vida eran aspectos de una misma cosa, la muerte 

no era sino una forma de vida. Los lugares a donde iban los muer. 

tos estaban determinados por las ocupaciones que desempe~a1·on en 

vida. Los cadáveres eran envueltos er~ 1 ienzos que scrv'ian de mor. 

taja, luego colocados en piras funerarias y los restos deposita-

dos en pequeílas urnas. Las almas er1·aban cor las r~ontaílas su-

friendo frío y calor, hasta alcanzar la r.lansión del Señor de la 

Muerte. Las familias guardabun luto ;.ior 80 dias; no podian en 

tanto comer ciertos alimentos, las muj-eres debían cortarse el µ~ 

lo, los hombres no podían cazar ni pescar. Alimentos y bebidas 

7. L. Cottrcll. Ob. Cit. Pág. 90. 



debfan ser llevados regularmente a la urna que contenfa las 

cenizas"ª. 

4. El Cristianismo el Derecho Canónico. 

"El cristianismo por su parte, acentuó el sentido religioso de 

los enterramientos, el fundamento del respeto proviene del dogma 

católico de la reencarnación de las dlmas•• 9 . 

El Derecho Canónico ha elaborado una serie de disposiciones rel! 

tivas al cadáver. cor1 ol tenor siguiente: 

Art. 1203 •.• 

11 1. Los cuerpos de los fieles difuntos han de sepultarse, 

reprobada su cremación. 

2. Si alguno 1r.andare en cualquier forma que su cuerpo sea 

quemado es ilícito cumµlir esa voluntad¡ si se hubie-

ra declarado en algún contrato, testamento u otro acto 

cualquiera, t~ngase poi· no expresado''lO 

Queda claro por este articulo que la I0lesia prohibe (decla1·ando 

ilícito) el acto de la cremación. 

Sin embargo, encontrarnos en e1 Derecho Canónico Posconcil iar, una 

importante dcclai·ución al respecto: 

8. V.W. Vonhagen. Los Aztecas. Pág. 83, Ed. Culturas Básicas del Mundo. 1986. 
Trad. F. Gual. 

9. Cifuentes s. Ob. Cit. P~g. 844. 

10. C.D. Canónico y Legislación Comparada. H. Oominguez, A. Morá11, C.de Anta,Ed. 
Católica, S.A. Sa. Ed. Págs. 465, 485. Madrid MCMLXIX. 



"Procuró siempre la Iglesia fornentfl.r la piodosa y pc1·sf~vero11tc cos

tumbre de los cristianos de inhumar los cadáveres de lo'.":> fieles, 

bien adorn~ndolos co11 ritos cong1·ue11tes, mc1·ccd a los cuales se ma-

nifestara con mayor claridad el simb61 ico 1·el ig ioso significado de 

la inhumación, bien, amenazando cori penas a los que impugnaran una 

práctica tan laudable. Esto lo hizo la Iylcsia principalmente cuan

do la ~mpugnación provcnfa de animadversión co11t1·a las prácticas 

cristianas y las tradiciones eclesiSsticas poi· parte de aquellos 

que imbutdos de esptritu sectario, se esforzaban por sustituir la 

inhumación por cremación como sefial de rabiosa negación de los dog

mas cristianos sobre todo del dogma de la resurrección de los hom

bres y de la inmortalidad del alma humana 11
• 

Es manifiesto que semejante propósito era algo subjetivamente anexo 

a la intención de los favores (el que excita a otro) de la cremación, 

1nis 110 adherido objetivamente a la cremación misma, toda vez que la 

incineración del cuerpo, as'i como .!!.Q. afecta al alma ni es obst~culo 

a la omnipotencia divina para resucitar e1 cuerpo1 tampoco lleva ca!!. 

sigo la negación objetiva de aquellos dogmas. 

No se trata por lo mismo de una cosa intrf11secamente mala o de suyo 

contraria a la religión cristiana, según reconoció siempre la Igle

sia, tanto es así, que no se oponta ni se opone a la cremación de 

los cadSveres en circunstancias especiales. a saber, cuando se con~ 

taba o consta cie~tamente que dicha cremación se verifica inimo 
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avieso y poi· causas de especial gravedad sobre todo de 6rden jurldico. 

Este cambio favorable de ideas y las circunstancias especiales que 

desaconsejan la inhumac16n 1 se presentan más claras y con mayor fr~ 

cuencia en los últimos tiempos. por lo cual menudean las preces a 

la Santa Sede para que mitigue la disciplina eclesiástica referente 

a la cremación de cadáveres. lo cual es indudable que actualmente se 

promueve muchas veces no por odio contra la Iglesia contra las 

prácticas cristianas, sino solo por motivos de higiene o de econo

mla, o también de otra índole, ya de órden público, ya de 6rden ju

ridico. 

La Santa Madre Iglesia, que. aan cuando directa1ncntc se ocupa del 

bien espiritual de los fieles, no por ello Jescuida otras necesida

des, acogiendo benignamente dichos ruegos, establece lo siguiente: 

L Debe procurarse con todo empeño que se observe fielmente la cos

tumbre de los fieles de sepultar los cuerpos de los difuntos, por 

ende, mediante las oportunas instrucciones y consejos, cuiden los 

Ordinarios, de que el pueblo cristiano se abstenga de quemar los 

cadáveres, y que solo forzado por la necesidad prescinda del uso 

de inhumarlos que siempre conservó la Iglesia y lo consagró con 

ritos solemnes. 

2. A fin de no aumentar m.ls de lo debido las dificultades que surgen 

de las actuales circunstancias y de que no se multipliquen las 

necesidades de dispensar la vigente legislación, ha parecido 
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oportuno mitigar un tanto 1as prescripciones del Derecho Canónico 

ref~rentc a la cremación de forma que lo dispuesto en el Can6n 

1203 párrafo 2 {de no cumplir el mandato de lu cre¡rtación) no se 

urja universalmente, sino solo cuando conste que la cremilci6n fue 

elegida por negación de los dogmas cristianos, o por scctarisn10 

o por odio a la religión católica y a la 1glesiJ. 

3. Stguese también de ahl qul! a r¡uicnes hubleran elegido 13 crem~ 

ci6n de su cadáver no se les deben negar, poi· este cap{tulo, los 

sacramentos ni los sufrag íos. públ ir.os, 

4. Más para que no sufra menoscabo el sentido piadoso de los fieles, 

respecto a la tradición eclesiástica y para manifestai· con clarl 

dad que 1a mente de la Iglesia es opuesta. a lu cremación. nunca 

podr.!n celebrarse los ritos de la sepultura eclesiástica y los 

sufragios subsiguientes en e1 1uaar mismo donde se efectúa 1a erg 

maci6n ni siquiera en forma de simple acompaílamie11to en el tra~-

lJdo del cadáver. 

Habiendo los Eminentisimos Padres, cncar~ados de defender los asun-

tos relativos a la fi y costumbres. exar¡inadn la presonte instruc-

ción en la reunión plenaria ce1ebrada e1 8 de marzo de 1963. su Sa!! 

tidad Pablo VI benignamente se dig116 aurobarla en lJ audi~ncia con

cedida el 5 de febrero del mismo año al Eminentísimo Secr"etJi·io !jel 

Santo Oficio, Sebastlan Masala, Notarta 11 . 

Jl. "lnstrucci6n No. XII de la Sagrada Congregaci6n del Santo Oficio sobre Cre
mación de Cadáveres". O. Canónico Posconcil iar Ob. Cit. Pág. IX y XI. 
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Considero importante mencionar que el Derecho Posconcilior, segan 

los recopiladores en su nota de presentación, consiste ''er1 el con-

junto de documentos 4ue no !1an sido discutidos ni aprobados por el 

Concilio, sino al márgen de él :,·elaborados. sea por el mismo roma-

no pontífice o bien, por los or!Janismos de la Sede Apostólica"; de 

ah, la razón de qu~ se der1ominen posconcilia1·cs, siendo los mis1nos 

en algunos cJsos, fruto del Conci1 io Vaticano !l. Estos documentos 

tienen por finalidad la concreción explícita del derecho normativo 

de Iglesia, ya sea por la escasa posibilidad de extenderse y clari-

flcar· en un c6digo (como lo e::. el canónica), o bien, porque estos d.Q. 

cumentos han provocado alteración en algunos cá11oncs, ejemplo de 

ello, es el Art. 1203 1112 . 

Lo expuesto es una brecha en la dogmática cristiana, ya que si bien 

se sigue reforzando la práctica de sepultura de los cad~veres, no 

deja de reconocerse por la declaración, necesidades de ca1·acter pO

bl ico o privado, dejando as, de ser la normatividad cristiana, un 

marco est~tico e irreal. 

5. ~a Función Social del Cadher. 

De un modo o de otro, observamos en las distintas civilizaciones, 

apegJ.das también a diversos ritos religiosos, que el cuerpo ha 

sido siempre objeto de veneraci6n, ya sea, a través de protegerlo 

en la tierr·a (''nosotros comen105 de la tierra, por ello la tierra 

nos come") 13 , ya a través de la momiftcac16n con el objeto de 

12. O.C. Posconclliar, Suplemento al C. de D. Canónico Biblioteca de Autores 
Cristianos, M. Oomínguez, A. Morán, Cabreras de Anta, Ed. Católica S. A. 2a. 
Ed. Pág. 150, Madrid MCMLXIX. 

13. Knam. Tiem. "Talcoan Talmanlc" Pág. 130 Supernatural Beigns of the Sierra de 
Puebla" Ac tes Ou XLII Congress I nt. Des. Amer1cani s tes Pari s 2-9 Sept. 1976, 
Cit. por A. López. Cuerpo Humano e Ideolog. Ed. UllAM 1984. Pág. 357, México. 
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preservar e1 alma, o bien, cremándolo para la purificación de lo 

inmaterial que aquel cuerpo contenía, o sea el .alma. 

En la actualidad y circunscribifindonos a paises con los que nos 

unen lazos comQnes, el cadáver tic11e corno destino el volver a la 

tierra (ya que polvo eres. y al polvo volverás) 14 , o bien. la cr~. 

mación. Así, el fin ~ltin10 del cuerpo sin vida se halla defini-

do claramente en base a normas religiosas, la voluntad del di fu_!! 

to, la de sus familiares, la costumbre, o por la ley. ejemplo de 

ésto fil timo lo podemos observar en la Ley General de Salud, que 

habla en su articulado de inhumación, cremación o en1bdl~amiento 

(aunque la práctica 1nilenaria de conservaci611 a través de embal-

samar cadáve1·es, no sea regla en M~xico). 

Sin embargo, el avance y la evolución cient,ficas han removido 

criterios ancestrales por lo que al cadáver respecta, no quiero 

decir con Asto que la ciencia haya cncont1·ado nuevas forc1as de 

cremación o sepultura, o que por otro lado hayan establecido la 

inutilidad de tales rituales al cadáver, sino que me refiero 

los criterios ancestrales que ve1an al cuerpo sin vida (cad5ver) 

como intocable. 

Para beneficio de la humanidad, los estudiosos han er1contrado una 

~para el cadáver, parece irónico que un cuerpo humano sin 

vida pueda currplir función alguna, pero a lJ que hago referencia 

es ta11 importante como la del respeto que se debe a un cadáver, 

14. Génesis 3, Sagrada Biblia. Ed. Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid, Es
paña, MCMLXI, P~g. 21. 
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según mi criterio; estiles la .f.~J._§~_1__2_c;_i__~_. que implica que los 

muertos fo1·n1aran parte de los vivos. lQu6 quiero decir con ~sto 

último?, lacaso no se darfa al cadáve1· su postrero descanso?, en 

respuesta a estas interrogantes digo: 

El c11dáver representa hoy dla una fuente de vida en relación al aprQ_ 

vechamiento de órganos como corazón, riñones, etc., que gracias a la 

ciencia y a la tecnologfa se extraen del cuerpo sin vida y se i!llp1a!!. 

tan en otro que requiere de tales 61·ganos para vivir, necesidad que 

se encuentra cristalizada en diversos palses (entre ~llos México) 

por las leyes de salud relativas; ésto no impide ni se contradice 

de modo alguno con la sepultura, cremación o momificación del cad4-

ver. 

Por el contrario la evolución cientlfica, sl choca con aquellos. pr_g 

juicios a11cestrales de que hablfi en páginas anteriores. En efecto, 

la concepción de que el cadtlver es sagrado, intocable; de que morir 

es pasar a otra vida, se halla tan arraigada en la conciencia popu

lar (sobre todo en pa,ses poco desarrollados como los nuestros, don 

de la religión y las costumbres absorben a una gran mayoria de la 

ooblaclón) que resulta sumamente difícil modificarlos, digo difícil 

y no imposible, puesto que creo que nadie, como se dice vulgarmente 

con dos dedos de frente, puede rechazar la opción de seguir vivien

do o de que algún familiar lo haga, frente a aquella otra opción de 

dejarse morir porque esa es la voluntad de Dios (según la creencia 
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popular). A esto rebJto diciendo, que también Dios nos otorl)Ó el 

instinto natural de Eonservaci6n de la vida, que actúa en nosotros 

de forma espontánea, precisamente de forma n...ªtural y que resignarse 

a decir, Dios así lo quiso (sobre todo, cuando se trata de personas 

jóvenes con plenitud de vida) es una uctitud, segGn mi critcro imbu.i 

da de tabúes y t1·adiciones. que atrapando el corazón y los sentimie!!_ 

tos no permiten claridad a la razón. 

Hasta aquí he hablado <le ser recept~ de la e iencia y aprovechar sus 

bondades ¿pero qué sucede en el caso contrario?, o sel!., cuándo se 

debe ser dador y no recepto1·, aquf es adn ::r~s dif,cil (puesto que 

es más fácil recibir que dar) ya que también lo religión y la trad.i 

ción hablan de una vida en el más allá. !Qué tul llegar al más allá 

sin riftones o sin corazón?, para mi gusto resultaría espantoso, si 

alguien hubiere vuelto del más allá y nos demostrara lo falta que 

le hicieron sus órganos, pero, como hasta el mo1ncnto solo conocemos 

el ~~(o sea~~ esta vida) en donde padecemos, gozamos en 

donde en definitiva nos desarrollamos como seres humanos, creo que 

es a esta vida y a este r.iundo a lo que debemos circunscribirnos. 

Las concepciones religiosas r.os hablan .~i;tr~ otras cosus del amor al 

prójimo, de la solidaric:!ad, de procurar el bien ajena 11 los efectos 

de elevarnos al mundo de los cielos a nuestra r;¡ucrte. Pre-Junto, lel 

conjunto de 61·ganos visceras, mdsculos, etc., que nos forman, tam-

bién van al mundo de los cielos?, o el mundo de los c1elos es el 
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polvo que te convertirá~. 

No quisiera que 1ni pregunta se considerara como una burla a los cá

nones rcl igiosos, sino que por el contrario. me preocupa sincerame!! 

te, ya que creo en la existencia del alma (aunque inmaterial) como 

motor de la vida, pues obviamente~ dentro nuestro nos hace se_!l 

tir, querer, odiar y por lógica no pueden serlo los órganos que nos 

componen, ~ l lámase Dios o no, nos ha proporcionado la maravj_ 

llosa capacidad de sentir. 

Aunque el !~.P_t:..9..!: de que hablo, se elevurá al mundo c:<traterrestre 

(ésto no ha sido demostrado) pues el alma es inmaterial, creo en 

ella y en su elevación, del mismo modo que creo en la capacidad de 

sentimientos del ser humano, como una realidad pero es también una 

realidad, que el cuerpo no se eleva a ninguna parte, ciertamente se 

convier~e en polvo. 

Me parece absurdo a estas al turas, detenernos en ciertos conceptos 

religiosos o tradicionales que a m~s de no permitir el avance cien

t~fico, lo retrasen. 

Si por tomar como ejemplo una religión, el cristianismo preconiza la 

solidaridad (entendiendo a ésta como un sentimiento que nos induce 

a ayudar al prójimo). permítanme decirles, que no encuentro acto m~s 

solidario que el de ayudar a vivir. 

En capítulos posteriores, analizaré con detalle los tópicos expues

tos y la proyección que tienen en la realidad mexicana, es decir, 
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cuál es la respuesta social ante el tema, qué disposiciones sobre 

el particular prevé la Ley General de Salud (reformada) y sus regl_i!. 

mentas. 
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CONCEPTO B!OLOG!CO DE MUERTE. 

1 . DISCREPl\NCI/IS /ICERC/I DEL MOMEN'l"O m; !./\ MUERTE 

1.1. Primera corriente 1'mucrte real 11 

1.2. Segunda corriente umuertc el inica'1 

2. DTSTINCION r:N'l'RE J.A MUl-:RTE CERl-:URA!, Y 1-:L 1-:STl\DO VEGETATIVO 

3. l\CEPT/ICION DE LI\ MUERTE Cl. INICI\ {CEREBRAL) EN 1.os DIVERSOS 
PAISES 

3. l. Perú 

3. 2. Uruguay 

3. 3. España 

3. 4. Resolución del Consejo de Europa 

3. 5. Suecia 

3. 6. México. 

4. OPTNIONES CONTR/IRI/IS A QUE: LI\ MUERTE CLlNIC/I REPRESENTA UN/\ 
MUERTE REAL 

5. PRUEUl\S PAR/\ DETF.RMillAR 1,1\ MUERTE CLINICI\ 

6. CONCLUSIOllES ACERCA Dl-:L CONCEPTO ílIOLOGlCO Dll MU;;R'!'F. 



Hasta el momento esta investigación se basó en fundamentos de tipo 

jurldico. así, la persona, la personalidad, sus atributos, los efes_ 

tos jurídicos de la muerte y la naturaleza del cadáver y de sus Ó.!:. 

ganes; al mismo tiempo tuvo fundamentos de carácter histórtco-reli 

gioso, al analizar el tratamiento que los diversos pueblos con sus 

diferentes creencias, diero11 al cadSver. Corresponde detene\·nos 

ahora en el 6mbito de la medicina y ahondar en ella, para pode1· d~ 

terminar con exactitud cuando una persona ha muerto, biológicamen-

te hablando. Este ~ltimo punto es de sunia importancia, pues a Pª! 

tir de él, comienzan una multiplicidad de efectos en el mundo del 

derecho. 

l. Discrepancias Acerca del Momento de la Muert~. 

Entendemos como muerte en sentido vulgar ''la cesación definiti

va de la vida 1
•
1 . Este concepto no representa en sí ninguna du-

da, pero si cabe ésta, en el &mbito de la medicina, pues va1·ias 

son las posturas acerca de cuando debe f:ntenderse qui! ~1ay cesa-

ción definitiva de la vida. Este tdpico va adquiriendo mayor 

relevancia, en base a los adelantos de la ciencia módica. sobre 

todo en lo que se refiere a las ablaciones e implantes de órga-

nos 1 lo que trae como consecuencia discrepancia:; sobre E.!!~~~ 

l. D1t. Pequeño Larousse Ilustrado, Ed. Larousse 1986, Pág. 705. 
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se produce la muerte. 

Entre las diversas corrientes de pensamiento, encontramos las si

guientes: 

1.1. Primera Corriente 11 Muerte Real". 

''Ve a la muerte como un instante antes del cual se estS vi

vo y a partir del cual se está muerto, en este aspecto sé ha 

dicho que así como el hombre nace en total idud, muere en t.Q_ 

talidad, y que a la n1uc1·te cor,·esponde un instante con dia 

y hora exactos·· 2 . 

Vista en el §mbito temporal la muerte ha sido siempre un 

instante, entre otros lo reputa asf el legislador argentino 

Vélez Sarfield 3 al hacer la nota respectiva al artículo 3282 

del Código Civil y dice: 

11 La muerte, la apertura y la transmisión de herencia se 

causan en un mismo instante''. 

Partiendo de un concepto biológico clásico de muerte, dice 

Bichate 4 ''Es la detenci6n funcional del sistema nervioso, 

de la circu1Jci6n, de la resµiración y de la temperatura 

corporal 11. 

2. San Martín H., '1Vida y Muerte", Rev. de Actualización de Tratamientos, Ed. 
Roche, Año XXXII Bs. As. Pág. 16. 

3. Vélez Sarfield, Ob. Cit. Pág. 690. 

4. ~~¿~d~9~g~ ~ag'.ª~o~g:• "Muerte Real Muerte Clínica" Jurisp. Ed. La Ley Sec. 
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Emilio Bonet 5 por su parte, afirma que ''la n1uet·te es un 

triple s,ndrome compuesto e indivisible de caducidad bio-

lógica, social y jurídica y que 1.:i biológica está señala

da por la detenci6n definitiva e irreversible del funcio

namiento cardíaco, con el consiguiente paro de la circul! 

ción sanguínea y el cese de la oxigenaci6n vicerotisular" 

(víscera: órgano, tisular: tejidos). 

En general, la prueba de la muerte según estJ postura, puede obte-

nerse cuando se percibe: ausencia de pulso, el silencio cardiaco 

por auscultación, el elec·tr·ocardiograma sin trazado y electroencefa 

\agrama (EEG), isoel~ctrico chato, plano o liso, ya sea pot· cual

quiera de ellas o por la concurrencia de varias. 

Frente a lo dicho, nos hall amos ante la 11 muerte real 11
, donde de mo-

do irreversible e instant~neo. cesan todas las funciones vitales. 

/ Se produce: 

Síntesis ~ Manifesta-
muerte real ~~: 

~fsueba2_: 

E.n un solo instante 

Ausencia pulso 
Sil cncio cardiaco 
Cese oxlgcnuci6n 

Auscultación 
Electrocardiogran1a 
Electroencefalograma 

5. Bonet E. "Lecciones de Medicina Legal". P~g. 90. 1975. Ed. La Ley, Bs. Aires, 
. Argentina. 
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1.2. Segunda Corriente "Mue_1_:!-.~._CJJ.!2...iS .. ~". 

Para otros autores y desde un punto de vista también biol~ 

gico, la muerte es siempre un EL~· así nos ilustra Lac~ 

ssagne 6 11 el cuerpo~ muere de una sola vez, la inteligen

cia se apaga un poco Jntes que la respiración y la circula

ción y éstos a su vez antes que el tejido muscular y 6ste 

finalmente antes que la piel 11
• 

La Declaración de Sidney 7 sobre la muerte, afirma: 11 Que es

te es un proceso gradual a nivel celular, variando la capa-

cidad de los tejidos para resistir la privación del oxl-

geno ••. 11 

Este "proceso 11 hacia la muerte provoca la aparición de un nuevo co!l 

cepto de muerte, denominado "muerte el ínicaº que ya no implica ese 

hecho biológico total e instant~neo de cesación de todas las funci~ 

nes vitales, sino un estado progresivo, que irreversiblemente lleva 

a la muerte 11 real ". que afecta determinados órganos o funciones, aurr 

que otras permanezcan en actividad hasta cesar definitivamente, con 

cluyéndose que la persona ha muerto. 

Esta "muerte el lnica" se presenta a través de la cesación total e 

ir1·eversible de las funciones cerebrales. Quizis antiguamente 

6. Lacassagne A. Precis. de Medicine Legal, Cit. por Bonet E., durisp. Médica, 
Medicina Forense !/Actualización de Tratamientos año XXXII No. 398, Roche Os. 
As. '77. 

7. Declaración de Sidney sobre la Muerte, Aprobado por XXII Asamblea Médica Mun
dial Reunida en Australia, Agosto 1968. Ed. Revista Tribuna Médica t.II No.6. 
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re5ul tara vano d~terminar el exacto momento de la muerte en el ámbj_ 

to midico, pues so carecian de elementos t&cnicos que pudieran dyu

dar al paciente a volver a la vida, pero en la actualidad la cien

cia m€dica afronta el problema de deter1ninar el 111a~cnto de la n1uer

te con mayor perfecc16n. pues los 1nétodos técnico-cientificos asis

ten a la prolongación de \a vida cuando se trata de ór9anos suscep-

tibles de ello; ''asi l1ace 20 aílos, una victima de paro cardiaco rrQ 

ducído fuera de un hospital no tenla virtualmente po~ibilidad de s,g 

brevivir, hoy dfa, uno de cinco sobr~vivc y rcg1·es,1 a su vida normal 

(los sistemas de unidad coronaria anibulante, ocu1·ren al luga~ donde 

se halle el card~aco). Del niismo modof ante un paro respiratorio, 

la persona es conectada de inmediato a una llave-respiratoria, con 

el fin de la reantmación respiratoria¡ es decir, que u11 intrincado 

equipo m€dico y técnico se concentran hacia la vida ... Ciertas vec~s 

todo el arsenal {respiradores, artefactos de soporte. etc.), manti~ 

nen el corazón latiendo y la respiración, en pacientes que adolecen 

de un completo e irreversHi~ daño cercbra1 118 , ~i ésto sucede, la 

muerte ha ocurrido, aunque la sangre siga cicculandu y c1 corazón 

latiendo. "En estos casos. $Í puede- decirse que hay ~~íagnósti.EE 

de muerte cl,nica, pues en los otros {p~1·0 c~i·diaco, respiratorio. 

etc.) podrlamos hablar de un simple pronóstico, ya que la técnica 

puede socorrer y sobrevivir a Ufl paciente con tales males, mientras 

que ante el daño cerebral 5!"....!~_'tj:.12J_~ nadi.l puede haccr'ie 119 • 

8. Acta Uniforme de la Oeterrninación de la ~~uerte en EE.UU., publicada por /;m~ri 
can Association Journal, Noviembre de 1981, Vol. 67, !476-1478, pág. 2-: 
Traducci6n real izada por el Ministerio de Salud Pública y Medio Ambiente de lo 
R. Argentina. 

9. Acta Uniforme de Oetenninación de la t·~uute. Ob. Cit. Pág. 3. 
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La era de los implantes ha evolucionado los conceptos cl~sicos de 

mu e r te , as 1 , es v i ta 1 1 a de te rm i na e i ó n de 1 a mu e r te e ere b i J l pu esto 

que las personas que padecen de la misn1a, son potencialmente donan

tes de órganos. Irónicamente la decisión sobre 111 muerte se halla 

ligada a la decisión para la vida; de este modo ha devenido esencial 

el concepto de muerte cerebral . 

Produce: Oe modo progresivo y conclu 
---- ye con la mue1·te real. -

Ma111festac1ones: Cesaci6n irreversible de 

5 
/ / las funciones cerebrales. 

e~;/\ /~~~:~as calóricas vestibu-

~Pruebas de antropina 

Pruebas:~~~~~~~~º~ ~~~~~~~~nt~e luz 

""'~Ex~menes neurológicos 

Electrocardiograma - elec
tro-encefalograma 

2. Distinción entre la Muerte Cerebral y el Estado Veoetativo. 

'
1 Es necesario distinguir entre la total irreversible muerte 

cerebral y el estado vegetativo persistente. En el primero, las 

funclones del cerebro cesan totalmente. En el segundo se 
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ir:volucra la pérdida de las funciones substanciale~ en la corteza 

cerebral 1110 • 

La corteza c~rebral constituye un órgano decisivo, que por su funci.Q_ 

namiento hace posible la expresión espiritual en sus dive1·sas for

mas. Con la destrucción de ésta, el hombre pierde toda posibilidad 

de real izar su personal idad 1 pues el sustra.to material de cualquier 

actividad se haya destrutdo; P. Babinet, citado por B. H1ring consi 

dera, "que solo el cerebro dá al hombre su n:Jl idad, si éste r11uere 

ya no hay hombre• 11 . 

La muerte del cerebro consiste en una destrucción total del mismo, 

aún de aquellas partes del cerebro pr1mitiv_2 que regulan el funcio

namiento biológico del cuerpo, o sea "que el sistema nervioso cen

tral ha cesado de funcionar de la cabeza a los pies, desde la co1~tE. 

za hacia abajo, ante estas caracterfsticas no se ha visto Jamas 

un tal sujeto recobrar ninguna función cerebral 1 cualquiera que sea 

éstaº nos dice el Profesor Fishgold 1112 

11 Luego de la muerte del cerebro, órganos hun1anos importantes tales 

como el coraz6n, pulmones, 1·iñones e hígado, pueden ser conservados 

en funciones, de modo artificial o no, y a pesar de que la vida 

org~nica continúa. si el centro que organiza y dil sentido a esta vJ. 

da se haya destruido tern1ina la historia, es decir, estamos frente 

10. Acta Unifonne de Dete11ninaci6n de la Muerte en EE.üU. Ob. Cit. Pág. 4. 

11. B. Haring. Moral y Medicina. Ap. 2, Págs. 131-132. 

12. H. Fishgold. El Electroencefalo!]l"arna como signo de la muerte. Cahiors Laennec 
Sept./70 (50) 
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al fin de la persono humana• 13 . 

3. Aceptación de 1a t~uertc Cl inica (Cer~ en los Diversos Países 

El principio de que la muerte cerebral, es sinónimo de la muerte 

del paciente, ha encontrado un acuerdo significativo en diversos 

paises luego de una gran polémica internacional, desatada a partir 

de 1968, un aílo despufis del primer trasplante de corazón. asf: 

3.1. Perú. 

El Código Sanitario del Perú 14 dice en su artículo 41 ~*'Para 

los efectos de injertos o trasplantes de un órgano vital. 

se considera muerte el paro irreversible de la función ce

rebral, confirmado por el electroencefalograma u otro medio 

científico más moderno empleado en el momento de la declar_! 

ción". En la exposición de motivos, su autor el Dr. Luis A. 

Bezada sostiene al comentar el articulo 41 que, si la fun

ción del cerebro está irreversiblemente perdida, habr~ vida 

vegetal. pero no vida humana. 

3.2.~. 

En Uruguay la Ley 14005/1971 15 dice en su art,c~lo 7~ 11 No 

13. Bern Hard Haring, Moral y Medicine, Ed. Pág. 131. 

14. C6digo Canitario del Perú 1969. 

15. Ley de Salud, 14005, 17 de ago,to de 1971, Republica Oriental del Uruguay. 
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se podrá efectuar la autopsia, ni cmplea1· e1 cad.'iver o pie-

zas anatómicas del 1nismo, para fines cientfficos o terapéu-

ticos, sino después de comprobada la muerte. Esta comp1·ob~ 

c16n deberd efectuarse por dos médicos del establecimiento 

respectivo, que no ser~n los que realicen las operaciones 

previstas en el inciso ante1·ior, la conclusión deberá basa~ 

se en la existencia de cambios patológicos irraversibles, 

incompatibles con la vida''. 

3.3. España. 

Por su parte, la Legislación Espafiola adoptaba en su Ley en 

el año de 1950 16 el criterio clásico de muerte, substituyé~ 

dase el mismo a p<J.rtir de un proyecto del año 1979. que en 

su articulo 42 dice: ''La extracción de órganos y ot1·as pie-

zas anatómicas de fallecidos podrá hace1·se previa compraba-

ción de muerte. Cuando dicha constatación comrrobación 

se base en la existercia de datos de ir1·eversibilidad de 

las lesiones cerebrales 

Vi da .. l 7. 

por tanto incornpatibl es con la 

3.4. Resolución del Consejo de Europa. 

El Consejo de Europa. por resoluci6n adoptada pcr el Comité 

16. Ley Sanitaria, Dic. 18, 1950. 

17. Ed. Boletín Oficial de las Co1·tes Generales. Congreso de los Diputados, Le
gislatura, Julio 23, 1979. España. 



de Ministros de 1978 sobre la armonización de la Legisla

ción de los estados miembros, referente a la extracción, do-

nación y trasplante de substancias humanas 18 dispuso en >u 

artículo 11, lo siguiente; 

11 Producida la muerte, podrá efectuarse una extracción, 

incluso, si se puede preservar artificial111entc la fun-

ción de algún órgdno que no ~el cere~". 

3.5. Suecia. 

Por otro lado, noticias de Estocolmo 1·evela11 lo siguiente: 

"Un nuevo concepto de fallecimiento, el infarto ct?rebral t.Q_ 

tal o la muerte cerebral, se introducirá !:>O Suücia como el 

criterio definitivo. par-a la determinación de la extinción de 

la vida humana individual, si e1 Riksdag {N. del /',,, Parla-

mento Sueco, co1npuesto de u11a sola c&mara con 349 1niembros 

elegidos cada tres afias a tr·av6s de suf1·agio universal di

recta19), aprueba u11a propuesta gubcrna1~ental con este fin. 

La nueva ley. que sr.: ca1cula que ~e,,:í eficaz a p1rt\r del 

lo. de enero de 1988, llevará a Suecia a la par con otros 

países. 

Con el nuevo concepto~ la muerte se definir~ legalmente 

18. Araoz V. Jorge. Antecedentes y Opiniones acerca de la Mucr"te Cen~bral defini 
da por la Ley 21541 de Trasplantes de Organos, Ed. Rensta La Ley, Sección DoE: 
trina, Buenos Aires. T. 1980 D. Pág. 1354. 

19. Enciclopedia 8arsa, Torno 14-Voz. Sol. Urug. Pág. 54, Ed. Bdtánica. 



cuando todo el cerebro ha cesado de fu11cionar total e it·1·e

versiblemcnte. Esto se estima que se apl ica1-5. en unos SQ_Q 

a 700 casos cada a~o. cuando los pacientes en estado de to

tal infarto cerebral son tratados en un puln1ón artificial. 

En la gran mayoría de las 90,000 ~que ocurren en Su.!:. 

cia cada a~o. ser~ suficiente con aplicar el concepto tradf 

cional, segdn el cual una persona se <lcclurará muerta des

pués de 10 o 15 111inutos de l1abo1· cesado la actividad card,! 

ca y la respiración. 

SegQn la nueva ley, será ¡>osiblc llevar a cabo trasplanta

ciones de corazones y pulmones de donantes que han falleci

do en Suecia. Esto no ha estado per~1itido con la legisla

ción actual; en vez de ello, los pacientes han tenido que 

ser tratados en hospitales en el extt·anjero a menos que di

chos órganos se hayan traido por avi611 desde otros pafses. 

El tratamiento médico de un paciente con muerte cerebral 

solamente puede continuar mientras sea requerido para ex

traer el órgano, normalmente unas pocas horas. En todos los 

cds.os será nect=sario el consentimiento del paciente o de una 

persona íntimamente 1 igada a él. 

Los diagnósticos disponibles permiten distinguir entre in

farto cerebral total y aquellos casos en los que los daños 
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del cerebro pueden caus<ir un estJdo de inconciencia cr·ónic.a 1 

segQn la propt1esta. 

La fitica del nuevo concepto de muerte cerebral ha sido la 

causa de una calurosa controversia en Suecia durante los a1 
timos años, tanto dentro de la profesión médica y los Medios 

de difusión de masas. como entre el público en general " 2º. 

Por lo que a México se refiere, la Ley de la materia 21 en 

el articulo 317 establece que: 

!. 

11. 

I l l. 

1 V. 

v. 

"Para la certificaci6n de la plrdida de la vida, deberá 

comprobarse previamente la existencia de los siguientes 

signos de muerte'1
• 

La ausencia completa y permanente de 1 a conciencia. 

La ausencia permanente de resp i rae i 6n espontánea. 

La fa 1 ta de percepción y res pues ta a los est~mulos ex. te_r 

nos. 

La dusencia de reflejos de 1 os pares craneales y de los 

reflejos medulares. 

La atonía de todos 1 os músculos. 

20. Noticias de Suecia, Oficina de Prensa Sueco-Internacional, SlP, Ed. LARS-ER!K 
Feb. 12/87 Pág. 1 (Public. Suministrada por la Embajada de Suecia en México) 

21. Ley General de Salud rcfomada y ampliada, Mayo 1987, Ed. Porriia, S.A. 



V!. El tlrmino de la regulación fisiológica de la temperat~ 

ra corporal. 

VII. El paro cardiaco irreversible. 

Vil!. Las dem~s que establezcan el reglamento corrcspondiente 11
• 

Por su pa1·te el Art. 318 de la ley en cuestión, ag1·ega: 

'
1 En el caso de trasplantes, para la correspondiente cer

tificación de p&rdida de la vida, debe•·~ comprobarse la 

persistencia por doce horas de los signos a que se ref i~ 

ren las fracciones I, 11, III y IV del artículo anterior 

y además las siguientes circunstancias: 

l. Electroencefalograma isoe1~ctrico que no se 1nodifique 

con estímulo alguno dentro del tie~po indicado, y 

11. Ausencia de antecedentes inmediatos de ingestión de 

bromuros. barbitúricos, alcohol y otros depresores del 

sistema nervioso central. 

Si antes de ese, término se presentilrJ un puroca,.dluco irr.~ 

versible, se determinar~ de inmediato la p~rdida de la vi

da y se expedirá el certificado correspondiente 11
• 
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El an~1 is is de los numeral QS a1Tojarj luz sobre 1.1 cuestión. 

Se deduce por los articulas antei·iorcs, que M~xico acepta 

también la muerte el lnica, puesto que en el inciso lV del 

mencionado Art. 317, establece como signo de muerte ... La 

ausencia completa y pe1·mancnte de la conciencia ... que no 

es otra cosa que la muerte del cerebro. 

Asimismo el art,culo 318 dispone: 

''En el caso de t1·asplantes, µara la correspondiente cert! 

ficación de la p~rdida de la vida ... '' 

Segan mi opinión y haciendo un pequefto paréntesis sobre la acepta

ción o no de la muerte cerebral, esta primera parte del art1culo 318 

deber1a ser mSs claro y decir por ejemplo: Para la correspondiente 

certificación de la pérdida de la vida, en el caso de ablación de 

órganos o tejidos ... ", puesto que al cuerpo sin vida no se le hará 

ningün trasplante, sino por el contra1·io se le extraerln (ablact6n) 

aquellos órganos susceptibles de ser implantados en otra persona. 

Aclarado ésto, 1·etomo el propio Art. 318 que sigue determinando: 

... deberS comprobarse la persistencia por doce horas de 

los signos a que se refiere los incisos 1, II, 111 y IV 

del articulo anterior ... (es decir, el articulo 317) 
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I. Ausencia completa y permanente de la conciencia. 

II. Ausencia permanente de respiración espontánea. 

111. La falta de percepción y respuesta a los est1niulos ex

ternos. 

IV. Ausencia de los reflejos de los pares craneales y de los 

reflejos ~edulares .•. 

El numeral 318 que se comenta, corrobora el criterio de muerte cer~ 

bral para los casos de ablación, exigiendo µ01· eje111plo, que no cxi~ 

ta respiración esoontánea por doce horas. mientras que para la mue~ 

te real seria necesaria la concxi6n a un respirador artificial has

ta que se conjuntara toda la sintomatologfa o como el ffiismo articu

lo 318 menciona. se diera un pa1·0 cardiaco irreversible. 

Considero, no obstante que la Ley de Salud debe tratar con mayor 

precisión el tema de la muerte real y la muerte clínica, a efectos 

de que este t1·ascendental tema no deba diluciddrse a trav€s de la 

conjunción e interpretacidn de los artfculos 317 y 318; es decir, 

que la Ley en comento deberta definir con toda claridad la muerte 

el 'inica y la real. señalando en cJd<1 una de las definiciones el mo

mento en que pueda certificarse la pirdidd de la vida. 
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4. Opiniones ContrarJas a gu~ la Muerte Cl inic~~~ 

una Muerte Real. 

Nos dice el Dr. Mario Anzoategui que en 1 ineas generales, los d~ 

tractores de la muerte c1ínicu afinnan lo siguiente: 

"Que la muerte cerebral o el ínica puede !_!_q, ser en defini-

tiva una muerte real y los supuestos de muert~~~ 

son suficienteniente elocuentes como para apreciar el pell 

gro que entraíla una extracción card,aca en tales condiciQ 

nes. Por otra parte, el cese irreversible de la actividad 

cerebral, !_l_Q____i_~~ tampoco suponer la muerte real, por 

cuanto al resto de los órganos vitales que forrnan el com-

plejo humano como unidad natural 9 co11tinQan (no interesa 

por qué medios) funcionando y manteniendo de esta forma el 

organismo en su vida vegetativa•· 22 . 

En el sentido antes citJdo se mdnificstan Te1·án Lotias Robe1·ta 23 , 

Kummerow24 , Bachman 25 . 

Si bien es ciet·to que la definición de muerte cer·ebral o clfnica 

22. Problemas Penales de los "7ra.sp1antes Cardiacos, Ed. Revisto La Ley, Bs. As. 
t. 135, Pág. 1614. 1980. 

23. Ter~n Lomas R. Los Traspl~ntes de Organos ante el D. Pent1l, citado por M. 
Anzoategui, Ob. Cit. Pág. 1615. 

24. Kurm1erow G. Un Proyecto de Ley sobre Trasplante en Seres Humanos 1'8aletín 
Mexicano de Derecho Cor.~parado 1', México 1971, Ene-Ago. ao. 10/11, citado por 
M. Anzoategui, Ob. Cit. Pág. 1Gl5. 

25. Bachman Delyado C. Asr<>cto Jurídico del Trasplante do Organos, citado por M. 
Anzoategui, Qb. Cit. Pág. 1615. 



ofrece una nui:va perspcctiv:i para la ct:1 de lo5 irr.plantes. tum-

bi€n lo es la certidunibre que deben of1·cccr las técnicas utiliz~ 

das para ello, pues la realidad nos muestra casos de n1uerte apa

rente. que ob1 igan a la cautela del criterio a seguir. Basten los 

siguientes ejemplos: 

''El cardiólogo norteamericano I1·wing Wright en conferen-

cia pronunciada c11 la Academia Nacional de Medicina, cita 

el caso de un dccidentado con lesiones cerebrales, en Roct,. 

ford Illinois, que por presentar un Et:G plano, fu'2' trans-

ferido al Prcsbyterian St. Lul<.es Hospital de Chicago, como 

posible cedente de órganos, cuand0 llegó a este segundo 

hospital, un neurólogo encontró si]nos de vida, por lo que 

canceló el trasplante, diez semanas más tarde, el supues-

to dador habfa recobrado el conocimiento, aunque requería 

de un respirador 1
•
26 . 

''En Brasil, el Cardiocirujano Or. Zerbini cambi6 a ~ltimo 

mo~ento al paciente que tenfa elegido como donante por 

otro, que superabJ ciertos probl~mJs de incompatibilidades, 

resultando que a las 4B horas el descartado recobró el C,.2. 

nocirniento" 27 . 

26. Conferencia pronunciada en la .. ~cadenoia Nac. de Medicina Bs.As. (Diario "La 
Prensa" cel 13-07-69). 

27. Bachman Delgado, Cit. ~ar M. Anzoategui, Ob. Cit. Pág. 1615. 
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Es posible que en los casos mencionados no se tratara de muerte 

cerebral 1 sino de comas-profundos y que los diagnósticos _!~~.J~_-

~2.§. estuviesen equivocados. 

Es interesante aclar·a1· en que consiste el coma. rios dice el Dr. 

L. Lcgatore que ''la palabra coma, proviene del griego y signifi-

ca sue~o profundo. 

El coma no es una enfen11edad sino un síntoma de enfermedad que en 

muchas ocasiones constituye el preludio de una 1nue1·te inminente. 

El coma, implica la pérdida total o subtot.ll del es tarjo de CO.!!, 

ciencia, con desaparici6n de los movimientos voluntarios, pudie~ 

do persistir algunas reacciones reflejas, siempre que no se tra-

te de un coma profundo, pues aquf ''desaparecen los reflejos cut! 

neos, musculotendinosos y los más sensibles como el reflejo-c6r

neo"28. 

Para determinar la clase de coma que presenta un pacienta, se ha 

establecido una escala numérica, por ejelilplo, el coma profundo se 

identifica con el grado tres, la muerte total de cerebro con el 

grado cuarto. 

Sintetizando lo expuesto, tenemos que ante una muerte clínica, la 

muerte real devendrá inexorablemente, pues el centro vital se h.e_ 

l la ~est1·ufdo, aun(;ue el resto da los órganos sigan fu11cionando 

28. Luigi legatore, Dic. Médico Voz "Cornil", Ed. Teide, Barcelona 1978. Pág. 258. 
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por si misnos o conectados a la tecnolagla. 

La consideración de muerte clfnica, solo es a los efectos de fa

cilitar y posibilitar la ablación de órganos y materiales anató

micos, máxime que para la ablación de ciertos 61·gar1u~. como ~l 

corazón, solo es factible cfectua1·la antes de que se produzca la 

muerte real, ya que para que pued.1 real izarse la irr.plantución en 

un receptor, es necesJrio que no hallan perdido su automatismo o 

que no se vean afectados por la anoxia {privación prolongada del 

oxígeno). 

La pregunta en rigor es lsi no se ha producido aún la muerte real 

es dable adelantarla luego de declarada la muerte clfnica? 

Entiendo que sf. y que 110 atenta contra la dignidad de la perso

na, puesto que ésta ya no existe como tal, sino que solo quedan 

un conjunto de 6rganos que e~ breve tie1!1po dejar~n de funcionar, 

no solo para el que fuera su ! ... L~.~. sino para aquellos cuyas 

vidas dependen dP tales órganos; poi· lo que considero innece

sario todo procedi~icnta artifici~l en los casos en :¡ue it·remc

diablemente no existen po~ibilidadcs de supe~·vivenc1a. 



Es interesante mencion,11· un caso que tuvo gran repercusii)n~ como 

el de Elizabeth Quinlan, 11 aún cuando se sostuvo que no era un e~ 

so de muerte cerebral, sino, rle un coma profundo y riue pr:nnane-

ció durante muchfsimo tiempo e11 un 1·espirador co11 el convenci-

miento de que la muerte sería casi i11rn•:ditlta al retirá1sele éste, 

grande fue la sorpresa cuar1do al sei· autorizado por el Tribunal 

el 11 desenchufe electrónico", ést¡i continuaru cor. victa·129 , claro 

esta con vida vegetativa. La mención de este cílso obedece al ne 

cesurio 1·igoris1rio con que deben real izarse las cor:;¡;robaciones de 

muerte cerebral, y µor supuesto co1·responde a la. ciencia r:1édica 

determinar cuales son las p1·uebas m5.s felli1cicnte~ Pílra su dcc1a-

ración, pero toca a la ciencia jurídicd tomar partido si bien no, 

en el primer aspecto, s1 en aquel referi<lo, a que una vez produ-

cida la 1nuerte en el cerebro y declarada su conse~uencia (muerte 

c11nica), ~is ta _cadáver para los efectos jurídicos, quiero decir 

que las consecuencias juridicas comenzarán a partir de la muerte 

cerebral {transmisión de herencia, disolución del matrimonio, e~ 

p1 eo de 1 os órganos para imp1 ante, e te.) 

Algunos auto1·es consideran ''que un mue1·to clinico no es un cadá

ver••30, me oregunto ¿cómo podr{a llamarse a un conjunto de órga-

nos que hasta en algunos LdSOS :·equtcrcn de tecnología para se-

guir funcionando? qu o pesar de fista, irreversibleniente 

29. Araoz V. Jorge, Ob. Cit. Pág. 1355. 

30. Vidal Taquini, Ob. Cit. Pág. 1069. 



(cuestión de tieMpo. dejar~n de funcionar) quizás respondieran 

que se trate de un ser humano aunque en estado vegetativo y que 

como vulgarmente se dice ''nadie tiene cte1·echo a disponer de la 

vida ajena'', es precisamente este Qltimo punto el cuestionable, 

puesto que dl mori 1· el cerebro ya no h<i:l v idr.i, por 1 o menos vi~ 

da humana. 

''Es menester dejar sentado, que la muerte cet·ebral no puede ser 

definidd exclusivamcnt~ por la dependencia de aparatos para 1na~ 

tener la vida, áice el Dr. MooJller.i y cita casos de personas que 

habiendo sido atacadas por diversas enfermedades (polio) requi_g 

ren irnprescindiblemente de respir·ador y a 11adie se le ocurrirta 

decir que están muertos, por el contrario, no puede deci1·se que 

una persona guillotinada está viva aunque su corazón siga latie_!! 

do y sus órganos continúen vivos por algunos minutos; si en tal 

supuesto se pudiera detener la t1c:norragiil, colocarse un 1·espir! 

dor y un r.iarcapasos. alimentando el cuerpo mcdiJnte drogas. se 

estarfa '1 prolongando la vida, despu6s rle la vida•• 31 . 

"La mayoría di'.! las personas (c:;0H:nla 'iu D1'<.l.. M3.1·ía Virginia Be.e 

toldi de Fourcade) concluyen su vida de rnodo tal, que el diag

nóstico de la muerte se puede real izar por los criterios clási-

cos, de hecho, los órgJ.rios y rr.ateria1es anatómicas u los que ha 

recurrido la investigación ¡ 1J docencia provienen de persorias 

31. Fourcade M.V. Ob. Cit. Pág. 305 cita a Mooallcm J. Tho Octermination of the 
moment of death with particular reference to the trasplant of hum3n organs. 
"Les Cahiers de Oroit", Quebec, 1971 110. 12, Pág. 613. 



cuyo fdllecír.ientc• se h(l cci.prc~1ñdc C'fl base 111 c:·it!Jr~o tradici~ 

11al de ~uerte, deter1ción funcional de los tres pila1·es dt: la vi-

da (paro :a1·diaco y resJiratorio q11e trae1·5n con·o cons~cuencia 

inmediata la rnut:rtr: Jel cerebro). rcro la oosibil idad cie ir.iplan-

tes, respecto de elementos hun1anos de muy rá~ido deterioro, exi-

gen un diagnóstico precoz de la muerte. fl. ésto -;e lle,Ja como una 

necesidad luego d~ co11:pr)t'-J.r que el éxiro de la~ op0racioncs de 

implante de 6rganos vitales, depende de la utilizac161l de teji-

dos frescos que no hayan dejado de funcionar o que ello l1aya oc~ 

rrido en u11 breve lapso, a fin de evitar la falta de exigen~ 

e i ón '' 3 2 . 

En relación a la necesidad de un diagnóstico precoz~ la declara

ción de Sidney 33 expresa: 

''El momento de la mue1·te de lds diferentes c~lulas y 6rg~ 

nos no es tan importante, como la f.g~~ de que el proc~ 

so se ha hecho i1·reversible, cualquiera que sean las t~c-

:1icas de resucitación que pueda11 ser empleadas 1
'. 

Entre los sistemas adoptados µara 1a co~probaci6n de la muerte 

cerebral. encontrafllcs los si9uiEntc.s: 

32. Fourcade M.\'. Ob. Cit. Pág. 239. 

33. Dec131·acién C.:e Sidre; sobre 1a rr.:..ief'te. Ob. Cit. 



ElcctroencefEJ_o_g1·JinJ EEG (f;>..''Ji:;t,-J ~as 0scil,1r1oncs dt.:· ;:otenci,~1 

originadds en las células del Ct~rebro) 34 respecto a esta prueba 

no se le atribuye valor absol11to, aunque si, de gran utilidad cua~ 

do a este silencio encefalogr5fico se suman otros signos. Comen 

tan al respecto los Ors. Rojo Villanuevd Morales y Martínez Se

lles. "Que el silencio encefalográfico nos muestra un cerebro 

mudo pero que un cerebro mudo .!:12. es un cerebro muerto. Por otro 

lado, este sistema solo es útil en sujetos adultos no intoxicados 

ccn depresores del sistema nervioso central (SNC), ni sometidos 

hipotermia (disminuci6n de la temperatura normal del cuerpo 11
)
35 

Esta prueba es exigida en México poi' la Ley General de Salud, ª..!:. 

tlculo 318. 

Prueba de la Antropina. "Consiste en inyectar por vía intravenosa 

de dos a cuatro miligramos de antropina, observando las posibles 

modificaciones del electrocardiograma, no debiendo haber acelera

ción de la frecuencia cardíaca al efectuar la prueba, realizando 

la observación durante seis minutos 1136 • 

Pruebas calóricas vestibulares. "Previo eximen otológico (anlli

sis de la integridad del sistema auditivo) se realiza una irrig!!_ 

ción con cánula de 200 cm 3 de agua helada en cada conducto audi-

tivo externo, en forma alternada en cada conducto y con intervalos 

34. Julio Aranovich, lleurología, Ed. Ateneo 1982, 2a. Ed., Bs.As. Plg. 96. 

J5. Citado por Rico Lara M. Trasplantes de Organos en Cuerpo Huniano "Revista de 
Derecho JudiciJl" lladrid 1970 año X! ria. 41, Plg. 41. 

36. Art. 21, inc. 72 Oec. Reglarr.entario de 1'1 Ley de Trasplantes de la República 
t'\r.y~ntina, ~l.tb~icJdo i:::n el B.O.;:;~ lJ{l(/77. 



de diez minutos. Al comenzar y a1 finalizar 11l prueba no deben 

existir movimientos oculares 1
•
37 . 

Estimu~_f_§_lj_~~.· "Consiste '?n aplicar al paciente luz intensa 

y parpadeante p3ra obsei·var ld reactividdd pupilar''JB. 

Exi!fT1enes an~']_!."áfj__~-~~~· ''Consiste en lo introéucción d~: un l fquj_ 

do de co11traste yodado en las art~rias carótida y en la verte-

bral, en su región extrJcr·ane<1na y en su ul te1·ior control radiQ 

di ante radiogrJfias <¡uc se obtienen cuJndo la substanciJ transe~ 

rre par la ci1'tulaci6n cerebral'039 . 

A las pruebas n1t:nciunaddS como cj~1o:plo s1.: :>urit.111 ot•·as de diversas 

carJcteristicas. El conjunto de ellas dice la OrJ. s~rtoldi '':;on 

una consecuencia de la necesidad de garantizar el der·ect10 d la 

vida del dador. En el caso de lo:> t1·asplantes, por sus pC;culi:~ 

res exigencias es donde deben extreinarse las n1edidas de ~eguri

dad en la certificación del fall0cin1 i1.r1~n del rlJdor·· 4 º. 

Por lo anteriormente e::(pu0sto poder-os resu:·;it· que: por concento 

biológico de mue1·tc deben t'ntenderse: 

37. Julio Aranovich, Ob. Cit. Prl·J. E'7. 
38. ldem Ob. Cit. PJg. 110. 
39. ldem Ob. Cit. PJq. 103. 
40. Fourcade M. V. Ob: Cit. Pág. 310. 
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La cesación totu1 de la función =.ef'1?bral aunqu-2 lo.3 

dem.ís órganos sig.Jn funcionJndo natural o a1·tifici'i~ 

mente. pero que de ~odo 1rr1~versible dejar¿n dc fu!! 

cionar, siendo necesario r-n el segundo caso supri1T1ir 

la 1·eanin1aciórl inecánico respiratoria, lo que preci-

pitará el p.:iro cardluco-circu1J.torio, ce1-i-ándos.l? 

asl, el ciclo iniciaao ror la muerte cerebral (mue_i:_ 

te el fnica); o bien ia detención del múscu.lo cardí~ 

co, con el cons1guiente paro de la ci1·culaci6n san-

guínetl y el ci:sc dl~ 1,.1 oxi:JCOilci6n. 11ue traerá. cc1;10 

consecuencia la muer te del cerebro en pocos minutos. 

Es de notar que si de producirse un paro cardfaco o respiratorio 

se logt·a la reanimdción, antes de que se p1oduzca 1J necrosis ce-

rebral, estaremos frente a la ~~bil idad del proceso y la _Qt-

Los puntos tratados son de una importancia tal, que obligan 

aquellos que deban resolver acerca del momento de la muerte, 

1·eali:ar un severo análisis, actuando cautelosamente y con pro

fundo respeto, pue:; como bien dice Mo1iere 41 en su obra "El Atu.!. 

dí do": 

Quien ~rorto amortaja, muy a menudo asesina y 

:>e 1.:onsidera difv~ta aquel que no tiene sino el aire 

de e 11 o ... " 

oll. Cifu12ntes S. Ob. Cit. Pág. 349, cita a Jean Savatier en "Et in hora mortis 
nostra". Ed. Da1loz-Zirey 1968. 
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La Utilidad de los Org~nos y Tejidos de -~-tld.íveres.:... 

Este cap1tu1o tiene por objeto anali-:.,1r, J,1 utilización (le los úrga-

nos provenientes de cad~veres, si bien el mismo 110 se rpferir5 Jl a~ 

pecto Jurldico sino al ~mbito m~dico, estimo nece~ílrio que los abo

gados nos adentrerr:os poco a poco en el tc~a. a efectos de perderle -

el 1niedo y consccucnt~n:erlle, considerJr q1Je debe ser nuestro comp1·0-

1niso hacer proµucstas juridicas, qu2 sirvan de base para le9islar s~ 

bre tan delicJda cu~sti6n. 

1. Ante'.:edente~ 

Con10 todas las ir1vcstigaciones, tambi~n la r•!ferente a las ablacio-

nes e i11iplantes comenzó en ''laboratorioº. Así, las primeras etapas -

de carácter experirnental se real izaron en animales (perros, ratas, -

etc.), especulando con los resultados, en favor del hombre. 

El paso siguiente fue el denominado heterotransplantes. que implica 

la extracción de órganos de animales para ser injertados en seres hQ 

manos. 

Este acontecer sonaba terrorffico por el comienzo de la década de -

los sesentas~ no solo a la ciencia rn~dica (aíln co11~rrvadora) por los 

grandes problemas que 1·epreseGtaba el aspecto inr1Jnol6gico del ser -

hu11:ano en 1·elaci611 a los animales, sino tan1bi§n a la sociedad que -



gencral~ente es esc6ptica, por io p1(•nos .11 comienzo de tod.o 

mento médico que involucre L.1 participación del horr;bre. 

No ob..:.tantc, se dieron los hetcrotransplantcs "el pri111c1~0 tic ~sta e~ 

pccie se atribuye a los doctorLs Hardy, Chávcz y Turncr, practicado 

en los EE. UU. el 23 de enero t!e 1964 ... y se ocup6 de lJ .:iblaci6n -

del co1·az6n d~ un ct1i11pa11c6 y de su posterior injerto en un ser hu~! 

no 11
• 

1 

Otro ejemplo de hctcrotransplante, es citado por la rra. Bcrgogl io -

al CXllOn~r· l<l nuce~idad de qu0 la~ l~yc~ pertinentes no deben dejar 

de tener en cuenta la utilizaci6n de órganos de ani~ales en bcnef i-

cio del hombre ... 

''Es el caso de una persona a quien se le s~bstituyeron las v!lvu-

las del corazón por tejido biológico derivado de la válvula a6rt1 

ca de porcino, so~etido a tratamiento especial de fijación y con

servaci6n". 2 

Son innumerables los caso$ de hetcrotransplantes, basten los citados 

oa1·a conocer de ~u existencia. 

Pasando <11 terreno de la util izaci6n de tejidos y 6rganos entre pcr-

sonaso éstos son conocidos desde tiempos remotos. 

l. Bueres ;., prólogo rco1 izado, al libro Transplantes de Organos. Ob. Cit. P."ig. XXXIII. 

2. M.T. Bergoglio. Ob. Cit. Pág. 86. 



As~. se~ala A. Bueres. la utilización de la Sílngre data ''de 1668, f~ 

cha en que se llevó a cabo la primera transfusión de sangre, el suc~ 

so ocurrió en FrJncia a iniciativa del nódico Juan B. Genis, consul-

tor de Luis XIV y su resultado ft1e negativo al fallecer el transfud! 

do por incoirpatibil idad en los a1·upos sangufneos 1
' 

3 

Los be11cficio~ de la utili1aci611 Je lJ sargre hun1ílna fue1·on ta1nbién 

puestos de n1anific5to por lns grandes ¡,into1·es, asJ 21 cuadro 1'La --

preparació11 del baRo cu11 sa1'gt·e de i11ocentes~' íltribuido al ~enio del 

renacimie11to, RafJcl. plas~a la antigua crec11cia de c¡llr ''la lepra 

se pod,a currlr 11or 1~edio de bJílos reali:ado~ con san91·c de niílos y 

virgcnes, idea que se prclonga hasta la edad n1cdia 1
'
4 . 

Esto nos indica que, ya en pasados siglos se vislu~:braban los bcnefl 

cios deJ liquido san~utnen, claro !!Stá, lo que aan se dcsconoc1a 

eran las barreras de la histoinco~patibilid~d (''histologia del qric-

go !listos, que si~nifica tejido y legos ~u~ ir~plica tratadc, siendo 

ésta una ciencia que, forma11do parte de la anat01~ia, se cncdrga de -

estudiar los tcjidos''). 5 

Los esfuerzos por ahor1dar en el terreno de la incompatibil idíld de 

los tejidos se remontan a ''1~52, fecha rn 1uc Vean Oa1issct estudió -

grupos de tejido~ scgan su co~~'atibil idad, grupos que t1ene11 ~11 ~;at~ 

ria de inj~rtos. la ~isma i~poi·tancia que los g1·upos sJn9uineos en -

las transfusiones de sangrc''. 5 

3. rr61ogo a la otira Transplantcs de OrJanos, Cb. Cit. Pág. J:Lll. 
4. Fourcada M.V. Ob. Cit. Pág. 2ú3 1 Co:r~ntario. 
5. Diccionario Médico. Ob. Cit. Pág. SS3 
6. M. T. Bergogl io, Oh. Cit. Pág. 28. 



La utilización de seres humanos a nivt•l experimental, tuvo :;u apoqeo 

en la Segunda Guerra Mundial, donde se llevaron a cabo pr!cticas 1n~

dicas que considero, iiuc ninguna ~F!..~~-i!_I}_~ podr'ia aprcbar; sin e1:·-

bargo, estos ter•ibles experimentos sirvieron (claro cstfi en otro serr 

tido) a un 1:1ejor conocimiento, acerca de los problen1as de rec!1azo in 
munol6gico, que aQn hoy representan un severo inconveniente en r11ate

ria de injertos. 

Son los aílos sesentas, los detcrr~i11antcs en materia de trasplantes. 

pues comienza a ser superada la ctaoa de los hctcrotrasplantes {uti-

1 lzaci6n de órganos de animales) por la lla111ada etapa de los hon10-

transplantes (substituci6n de 6rganos o tejidos que sirven para res

taurar partes lesionadas de un organismo, tomad~s de individuos de -

la misn:a e~prcic). 

11 Una de las primeras operaciones en este sentido fue la real izA 

da en el Shur Hospital de Cape Tow, Sud~frica en 1967, a cargo 

del Dr. C. Barnard, quien co11 su equipo, transplanta a Louis -

~ashkans~y de 55 aílos el corazón de Denisse Darqall de 25 a~os, 

quien se co11vie1·te en dadora por inte1·medio de su padre. En e! 

te caso, la donante fue mantenida en respirador artificial du-

rante 10 horas, luego se suspendi6 la respiración artificial y 

se prcdujo el pa1·0 cardiaco, habiendo latido el coraz6n 12 min~ 

tos a pesar de tener el cerebro da~ado irrc~ediablemente y car~ 

cer de respir~a.ci6n artificial. Se tuvo que esperar el cese del 
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latido card1aco para que fuese declarada muerta. confo1·1uc a lJ 

Ley Sudafricana••. 7 

~laciendo un apartado, he ~encionado con lujo de detalle el anterior 

caso, para resaltar lo dicho en pasados capitulas. en relación J la 

muerte real y clin~ca, es decir que en el ejemplo en comento, se dS 

en pr·ime1· lugar la muerte del cerebro (nuerte clfnica) y después la 

muerte del corazón {muerte real) existiendo ~,olo en este segundo su

puesto, pa1·a la Ley Sudafricana, la posibilidad de ablación de 6rga-

nos. 

Otro ejemplo resonante, por su proximidad con ol anterior y realiza

do también por el Dr. C. P.arnarC: y su equipo fue el 11 de Phil ip Blai

berg, quien recibió el coraz6n de Alise liaupt en 1968 11 .c 

Son innu~crables los casos que a partir de los mencionados, se die--

ron en materia de tranplantcs card,acos 1 pero no es si110, diez afias-

después en 1977, cuando al real izarse la-.; "X JornadílS !nte1·naciona--

les de Ca1·diologla, que se hace una evaluación acerca de las expe- -

riencias y resultados obtenidos. :.p infon·n en éstus. que d'~ 118 p"ª 

cientes tratJdos, vivlan en 1977 el 70 , siendo ncce-.;ario en :;ei-s cE_ 

sos realizar un nuevo transplante••. 9 

Otro aspecto que reviste particular interG: en ~ateria de trasplan--

tes, es el relacionado con la ablación e injcr·tos d0 riHcne~. en 

7. Cifuentes S. Ob. Cit. P5g. 84S. 
e. Fourcade V. Ob. Cit. Pá 1J. 2.JQ 
9. R(~vista Prescripción nédic.1 ::!00 Il ::a. 1.1. Ft:hrer:i 1978. 5:,. .~;free, ·"r·~·""n~.ir·.J. 



estos casos no es necesario la util izución de 61·ganos cad.1vúricos, 

pues se trata de órgunos de los J1amados "dobles o pdres" los i.:uA_ 

les son susceptjbles de ser ablacionados de sc1·es vivos, sin 11ue 

ésto represente para qulen es so;r1etido u la extracción, un riesgo de 

incapacidad total o de muerte, fYues la función que éstos cumplen en 

el cuerpo humano es desarrollada por el ó1·gano no ablJcionddo. 

El primero de esta especie real i:~ado con éxito, da tu del Jiio 1954 

en Bastan, EE.UU. entr·~ hermJnos melliz.cs, io que dió gran lmpulso 

para 1J continuación de estos trabajos; nos dice la Ora. Scrgoglio 

refirf~ndose a los t1·asplantes de riílón~ ''que los dadores vivos o 

parientes del receptor, determinan en éste Ultimo, un gr·ado de SE_ 

brevivencia del 80~·:" 1 º. {ésto se debe sin duda alguna a que los prp_ 

blemas de incompatfbil idad inmunológica son de meno1· grado cuando 

se trata. de famil lares}. 

Por lo que a los trasplantes de córnea se reflere, naturalmente la 

mira se dlr·ige /1acia córneas que puedan ser retiradas de cad~veres, 

¡;11asto que el caso centrarlo representaría pura el dador, la pérdida 

de la visión, con la ~11ica excepción de que le sea ablacinnada a un 

no vidente µor lesión en la retina, pues aquella no le presta ningM 

na util idud. 

!O. Bergoglio, Ob. Cit. P.lg. 68. 
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Los transplantcs de córneas fue1·on de lo5 pri~eros que s~ realiz3ro11 

Y s~gan los oftalm6logos, no nr~sentaron grandt:s problei~as de recha-

za. La córnea es una membrana dura, tra1,sµarente susceptible de ser 

conse1·vada luego de la ablac,611 ¡1or 1redios quti~icos. f!atur·alt~~nte -

este tipo de injertos, 1·ep1·~se11ta uníl cspectativa para 1;;uchcs invi--

dentes. 

Por t;l aílo 1971, la ya creada SocieiJad lntc:rnacional de Transp1ant0s 

~labor6 11na sci·ie de Jispos1cione~ entre la~ cuales consideró dc~pt~ 

bles co~io ensayo~ clinicGs, m&~ no ~11sceptill1~~ (poi· J~jtJella ~poca) 

de ser incorporados coir.o ·1r5todo no~ dP la terapéutica (es Jet.1r 

solo a nivel experin1er1tal) entre ot1·os la: si911ientes ~blaciones e -

injertos: 

l. De coraz6n, Vd SOS y e.stl·ucturas valvulares 

2. De pu lm6n 

3. De páncreas 

4. De c6rneas 

5. De duramadre (ir.embr.lna e;..tt:rior del aparato cereb1·0 espinal} 

6. De riñón, etc. 11 

Claro est5, que hace casi dos d~ccdas tales prácticas no podr1an te-

ne1· más calificativL' que ·.::' Jr.· ::->:r1:r-;r>:r•r,tal, por Jo <¡ue, f;at-er1.~s i:! 

corporado co~o pr5cticas co1·1·ientcs. hubiese sido un ílter1ta(fo a la -

líloral media de la é¡JGi:a. 

11. Fourcade M. V. Ob. Cit. Pág. 337, con~en tari o. 
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ciencias la elaborac16n Je est,1dlsticas, 1?s decir, agrupor ~;(•tóii1ca--

mente hechos o datos que se ¡1rcste11 a una valuuci6n num¿rica y que --

puedan ser util iz,1dos co1 .. o pdráP:etro µ.li"J. conocer c1 estado que guar-

da el t1~rna en estudio; de (•st1~ r;iodo, transcribiré i"!lgunas -r..:ifr.is to-
1? 

r:1aG<ls d1~1 "Eulletin of Thc /\:·:cr•ican Col l:~rie of Sur~:cri11s"~'-, que nos -

ind1cu el nlin.ero de CdSC·S que: se c.011wnicill"On hasta el lo. de enero 

de 1975 al Rt:gislro de Tra1:s;Jlant1~s de Org,1nos, dciner.diente de los --

JnstilL1lOS :: .. E1ondles <l~ Salud de los Lst.:idos Unidos: 

Cora.:ún Hr<Jar.::!o Pulr.'6n P.focreus Riñón 

Equipos de trasplantes 6'. <10 21 13 293 

Trasplantes 263 228 36 36 19,907 

Rt~repton!<; 257 ?.2G 36 36 19,936 

Tr,15¡ila11tes func ionJndo 44 20 o l 8,000 

SoLrev ida m:íxirra en años 6.2 a 5. 5 a meses 2. 7 a 18 

Hasta aquf he citado algunos eje~plos que ponen de manifiesto, cuando 

~ comienz11n las investigaciones y experimentos sobre el tema, 

con el objeto de anal 1zar en el siguiente apartado cual es la situa- -

ción JCt~al, en rc1aci6n a las ablaciones e irrplantes, es dec1r, vein-

te afies Jes~u~s d~l re110mbr11do implante de corazón, llevado a cabo --

oor el Dr. C. Larnard. 

2. Anc'i.lisis de la situación actual_ 

Dadu la 1·epcrcus16n que tuvieron los transvlantes en el n·undo, muchas 

12. Precisaciones médicas sobre transplanti=s de órganos, Rev. El Derecho, Tomo 1977-C, 
Buenos Aires, 1977. 
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p~1·so11as afectadas de diversos ~ales, pudieron api·ovcchdr las vent! 

jas que presenta la nuevu forma de terapéutica. Sin embargo, y aunque 

son ya reconocidas y probo.das m&dican•entc las bondadc:s de los implJ_ll 

tes en relación a diversos 6rganos corno riRón, córnea, corazón, 

etc. (pues otros aQn se hallan en su etapJ expe1·i~ental ). encontra

mos que los principali;?s problemas que se 1.:nfrentun en la actualidad, 

derivan por un lado del l:.emor que por falta de información prevalece 

en der1·edo1· del tenia y por otro, de su alto costo y de la car·enciJ 

de órganos. 

Es indudable que resulta difícil para todo ser humano, que no vive 

la penosa situación de necesitar algQn órgano para poder subsistir 

o de que alguno de '.'lU5 familiares lo haga, concebir la idea de dar 

alguno de sus órganos en vida, disponerlos para luego de su muerte 

o de permitir la ablación de órganos de algün familiar fallecido. 

Consecuentemente se hace necesa1·io que lJ comunidad disponga de una 

mayor información que le permita concientizai·sc, tJ11to de los bene

ficios de los implantes, como de la rcspuestd sel idai·iu que de í!lla 

se es pera. 

Para quienes no padecemos directamente la ni·oblcm~tica c11 cuestión, 

pero que a la vez nos interesa el tema, lJ vía 11,'is dii·ecta de cono

cer los avances o retrocesos en aste aspecto, la encontramos e11 las 

publicaciones periodísticas, ya sea en relación a los nuevos cxoer.1. 
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mentos y estudios que se real izan, o bir:n 1 <i traviJ~ de lu presenta--

c1ón de casos concretos. /\1T1t,os aspectos con:>tituyen pur.:i t~l público 

en general, no solo el si~ple conoci~icnto de lo que sucede íl s11 ~1-

rededor. sino que, es un ~edio para lograr esa tenia de conciencia --

ror parte de lct comunidad; y <llJtH¡uc ésto 110 sea aún suficiente, re--

rrcsenta Sin lugar ll dudas í!l principal /l(.')'0, F:"11trp los lPgOS y la -

ciencia. 

A continuación transcribiré una serii: de pul icacloncs, que pa1~a su -

wcjo1· cntendimie11to requieren de la previa definición de algunos t~L 

minos r~~dicos reg1ilar~1cnte USJdos en las misMas. co1~0 son: 

Hemod iá1 is is: 

Enfermedad renal (nefropatfa) término general para 

las afecciones renales predominanten1ente degenera

tivas no inflan1ator1as de los tubos rendles. 13 

{Cafia o tubo) comunicaci611 artifical, quirQrgica o 

experi1rcntal entre ur1a 

t~noa. 14 

supei·ficie mucosa o cu-

(Dialisis - disolver), di~li5is de la sangre como 

e~ el caso de circu1aci6n por rifi6n artificial o -

de int1·oducci6n temporal de lfquidos en cavidad --

pleural, (Pleura: me1~;brana que cubre los pulmones 

13. Diccionario l:édico Biol69ico Univecsity Ed. Interamericana, Voz "neprostOn\f" 
año 1966. 

14. Diccior:ario Ob. Cit. Voz. Fistula Pág. 402. 
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destinada a faci 1 itar sus movir.ilentc<;,) cor~ el fir. 

de e~tr·aer de la SdnrrP toxinas cndóg~nas (ur~¡;;ie) 

o exóge~as (into;~icaciCn r~irhitúricc u otra:,).lS 

Incompatibilidad: 0posici6n entr·e dos o niás substancias, mcdicamen--

tos, enfernedad1:s, tipos de 5ungre, etc., por l.3 -

que no J!ucderl conibina~·sc. 16 

las public..iciones son 1as si9uiente5: 

l!ABRA TRANSPLANTES DE T!::J IDOS CERf.BRALf:S • 

. Chicago (UPI) .- "Los médicos podrían intentar dentro 

de pocos año~, transplan tar pequeños segmentos de tg 

jidos cerebrales fctalc!:> al cerebro de pacientes un-

ciunos, para tratar de detener los efectos de pérdi-

da de memoria de la enfermedad tle Alhcimcr 11 El cxpc-

rimcnto llora porque .se hag::i 11 dijo el doctor Robert 

Morcll, profesor de Neurología en la Universidad Es-

tat\l.l Waync de Delroit. Una función de ]tJ!; células 

ccrcbralc~; C!; producir hormonas conoc.idas como ncur_q 

transmisocu.s, vi tales para el funci onarnicnto de las 

células nerviosas y del r.:crcbro". 1 7 

l!:i. Diccior.~:rio Ot. Cit. ·:ez "Her.og.:iloi" ?Jg. 481. 
16. Dicclonar-iG Ob. ('it. ':cz. ''lncr::tion" Pd•1. 522. 
17. Diario "Excelsior", 1"éxico 17íC12/.Se. 
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Demás cstar~a el profundizar Jcerca de lo que n~pre;:;cntJ.l'Ía para mj_ 

llones de ancianos el dejcir de ser tratados como objetos. precisarne.!! 

te por las debilidades que el paso de los anos dejan en su riente y -

consecuente1ncnte en su actuar. 

LONDR8S (Xinhua). 

"ii:l primer paciente con un corazón artificial en Gran -

Bretnria recibió un corazón humdno, informaron los peri~ 

dices. La opcraci ón de cuatro horas y media para rcem-

plazar el corazón artificia1 pot' uno humuno fue rcaliz!! 

da por los cirujanos en el hospital de Papworth, cerca 

de Cambridge. 

Un vocero del ho~pital dijo que c1 corazón humano tras-

plantado estaba funcionando satisfactoriamcnLc. 

Al receptor de 40 años cuyo nombre no ha sido proporci~ 

nado, le fue transplantado el domingo un corazón plást! 

co jdrvic-7; este corazón artificial lo mantuvo con vi

da micntr~1s se dió con un donante hurnu.00 11 •
18 

!numerables son los casos, en que la técnica socorre a la ciencia, -

al hacer susceptible el uso de materiales como el plástico 1 para pr_Q 

longar la vida de un pílciente. aunque solo s>:: trate de 11na solución 



temaoral; pero inun1or·ables son ta~bi~n tos casos. en que pot· razones 

de car§cter econ6mico o por estar aQn 1? pr~ctica dEl usn de coraza-

nes de plástico en su etapa expe1·imcntal 1 que miles de e11ferrnos 11ue-

ren sin terter esta opci6n. 

EL IZADETll SC:RON, l'R l MERA F:NFf:RMA ARGF:NTINA QUE SOBR!·:
VIVr; CON UN RIÑON INCOMPATIBJ,E CON SU SANGR!·: 

"Eli 7.llbe th ~'icrón, uni.i udolescen Le de 17 años que vi ve 

en Ria Gi1llcgos (Provinciil ubicildJ Jl sur do Ja Rep6-

blica Argcnlir1u), es lu primcrcl ¡-1rgcntina que recibe 

un riñón incompulible con !.iU grupo G.:rnguínco y sobre-

vive. 

Empecé a atenderla en junj o de 1902, cu<.rndo r.mpezó 

con un cuadro de retención de ljquidos. Al mes sigui!: 

te, unJ biopsia <le riíl6n indicó que pJdccía de unJ ne 

frosi5 lipoidea y una jn5uficicncin renal muy avanza-

da, lo que delcrmin6 a ~consejar ur1 Lralümicnto de t1~ 

modiáli~i!:; y cmp(!Zur d penG.tI' en l.J prob.:il.Ji 1 idad de -

un transpldnle "como único crlmino pura devolver a la 

niña c1 unll vidJ normc11 ", rccucrdd cJ doctor Antonio -

Rivarolil, el 1n6dico que asistió a EJizabclh en Río --

Gallegos. 
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Los médicos que J'C<..ilizaron el diugnóstico. recomcndd

ron .:i los Serón que trajeran a la niña .1 Buenos Aires 

para ser r·cvisud.1 por otros cspccialist.1s. quicnc!S co~ 

firmaron el düignó:-.tico. ~n el ln5tituto NefrolÓgicQ 

EliZdbCtl1 fue sometida u var·ios estudios y n unil apli

cación de fi.ntul.1, que le scr·virío p.:ira mucha5 ~;esio-

ncs de diJli~i~ que se re.1liz,1ron en !;u ciudJd n.1tdJ, 

Los Scr6n plantcUI'Orl tina y otrd vez a los especia] is-

tus lcl posibilidad de la <londción dc-1 riílÓn por parte 

de un miembro de la f.1miUa, ya que las posiUilidadet.1 

pard conseguir un donante cadav6rico comr>aliblc, crdn 

escasas y ld c~:;µcrd ~•e hacía intcrmin.ihlt~. L.i respuc~ 

tcl de los médicos era invar.iuhlc: "Ninguno <le ustedes 

tiene un riñón compatible, scrÍ.J un sucrificío inútil 

que Elizabeth rcchaz.:i1·i¿1'1 • dccÍdn. 

Sin embargo, y cuando ya l..1S er.pcranza!j parccitrn ago-

tarsc, un nuevo ~delante de lo ciencia víno <l auxiliJr 

a los Serón: En febrero de este aiio recibieron un men 

saje del lnstitulo Ncfrol6gico de Buenos Aires, en el 

que les comun icab.i que hubj <1 .1p.1r•:!e ido unu d1·0~1a de -

origen francés cap.iz Ue eliminar Ja barrcrd de lu in-

compatibilidad del grupo ~Jnguín00, por lo que ~.¡u m.:i-

dre pudo convertirse en dJdorJ del 6rgano. La intcr-

vcnción quirúrgic.1 e~~uvo a c.:irgo de un equipo de pro-
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fesionalcs dirigidos por el doctor Domingo C,1sadel, 

quien durunte más de cinco horJs avc1nzó pc:i!;O a pa!;o u 

travé!J de lus dificultddc:::; que iban surgiendo hu!.;ti.l 

llegar al impl.:inle 1·endl que devolvió lil ~<1Ju<l a la ni 

flan_ 19 

Est~ caso. si bien se refl21·e a u11a donaci6n (o el non·b1·e que quiera 

dárse1c a este tiro de acto} reJlizada por und persona viva, resulta 

Pt1rticula1'1r.P.nte interesante, pues CO/i\O dclaré en unterlores pJginas 

los µrobler:1as rnls agudos q1ic rre~entan lo~ t1·Jsplílntes se refieren a 

la reacci6n in~u110Jógica, es decir Que el cuc1·po del 1·ecerta1· a tra-

v~s de sus cGJulas de defensa destruye el 6rJa110 que fe es aje~o. 

Nodernamcnte dice el Dr. H. Vida) Taquini: 

11 EstS demostrado que 1~xiste una individualidad inmunol§_ 

gica, casi tan especffica como Ja.s líneas dactilares. o 

sea qi.;c se torna d)ffcil que existan dos tejidos con -

igudles factores de hlstocompatibil idad, pPro ya se ca-

nacen ~ss de un centenar de ~stos, sefial~ndose cada dfa 

diversos ';ubf;icto1··~:;, los cuales ~·ueden ser deterr.dnan-

te~ de un rechazo in~ediato o en corto plazo. PcdiJntc 

~¡ uso de drogas inr:ur1osupre~oras, especialnente los 

cur·ticoide~, :,e lo-;:1·a mejorar la histocornpatibilidad 

poi· bloqueo, reducciones de rec!1 azo, f11nda~e11tal111ente -

las inMediatris'·. 2º 
19. Diario "El Clarín", Buenos ?dre:; 1 R. de: t'irgentina. 20/06/86. 
20. "f,blacló". de Orgar.or. ¡;ar í1·r~norr.s de !.:!dad" Revista la ley t. 1980 D. P.íg. -l35, 

Huenos f<1ires, R. r!Q .4rl]entina. 
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De lograrse (yo creo, será en corto pla¡o) e1 conoci111i~nto de los 

factores de rechu;:o, la era de los ir1pll1nl<.:•s que co;;ten::i:6 cJsi dos d~ 

cadas atr~s. se ver~ cnriqtiecidJ con el el~n1cnto de r1ayo1· valor pat·a 

su completu r·eal lz.ación, es drclr venccr 1 la burret-..1 de la histoincoE 

patibil idad. 

11 Pittsburgh, 21-12 (W.S.f.) I.ola Miller dcscabJ vivir 

unos .JftoG m~s. asi c¡ua .1 los 76 ilílos CtJnsult6 d Thomas 

Starzl, cirujano de trasplantes del Jlospital de la Un! 

versídad Presbiteriana. Este Centro de Traspl<Jntcs es 

el m[1s activo de Estados Unidos, donde un p.Jcícnte re

cibe un 11uevo corazón o riñón, cado 12 hora:. en prome

dio. En este caso se triltÓ una mujer dispuesta d sorne 

terse J un ~!limo recur·~o <leucs¡Jerado y de un incansd

blc cirujano descoso de probar los lÍmi tes de su cspe

cial idad, lo que puso al descubierto muchos de los as

pectos 6ti.cos y finJncieros, dSi como los a<lclanr.os 

técnicos en el cumpo de la cirugía de trasplantes. 

·~n el caso de la Sri ta. Mill~r. ~J doctor Starzl soli

citó la opinión del Comité de l<:tica y Derechos Humano~ 

del Pre~bitcriano. que il su vez acudi6 a dos filósofos 

21. Peri6dico "Excelsior'', México, 28/12/86. 
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univcrfiitarios. Entre la~; prcgunl.J!; planl.cilcJ,1!"; en re

lación a la anciana, e~t.Jban é~;td~> ¿Donde ~;e encucntr.J· 

la linea entre el hcroÍ!>iTO médico y el c~fucrz.o inÍIL i l? 

¿C6mo dcbcrt distribl1irse ·1os 6rgJnos don.idos?. 1.il ofi 

cina Administraliv.i tumbién qucr·ía ~;,1ber q1_iir.n pagarÍil 

la cuenta, que pu0dc llegur d lo~; 100,000 dóL1re~;. 

Cui1ndo el cirujano conoció ;1 la señor..i Mil ler en el 

hospitJl, observó ~;cílales de que ~u 1n,11, llamaclo c.irr2 

51J icter·icid S<! tiabi<l 

agudi?.iido, el Jbdomf~n y pi.crn.1:.; i:.~staban hinchuU~1J con 

fluido, algun.1~ ele sus vórtehrJs se habidrt <l<~sprendido, 

posiblE.~rnente .i cuusa de dcsórdcnc~; metwból icor; rclaci~ 

nados con ul mal funcionumicnlo del hígado. Su médico 

de cabccer~i consideró que apenas vivirío ~;eis mc~e!>. 

La e<lud no e~-> el único c<lmpo de buL.il 1.1 p.tr.i quiene~; -

reciben Los tra~plantes. El periódico 11Thc Pi Ltsburs1h 

Prcss 11 informó el ~fio pasado que el equipo de Starzl. -

habia dado prcfc1·cnci.1 en lrJsplat1tcs de riíl6n u saud! 

{1rabcs ac.:iudcllado:.. El periódico vinculÚ el ~;upuc~;t.o 

favoritismo con lo c¡uc llamó ''bor1ificacionc~ 11 financi~ 

ras. 

11 Por ejemplo, ~1 Rey ~Jhd y otros s~uclitas don.1ron - --

650,000 dÓlilrcs p.:lrd la investigación de tr.:i.splantes -

de la Universidad de Pittsburgh con la que csl5 afili~ 

do el presbiteriano. 
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'f:. dcn,l-

tivo. <li.io. no ob!ig.t l'r' <1bst~' 

trasplantes de riñón. !Jin cmbilr~JO, ]._1 prc~1unld de có

mo se ,1!>i~n • .lron lo:; r·iñonP~:; h.i ~;ido plant('<]d,1 a un ju

rddo federal. 

'Desde 1980 aproximJ<lamcnLe, JO t>or· ciento d~ los l>J- -

cicnlc5 de lrcI~ipl.Jnle~; de h-Í~Jado tlcl l.h)etor St..lrzl h<.rn 

vivido por lo menos un año m,
1

1s. J\n le~;, m.J5 o menos un 

33 por cicnlo ll0gub<1 a vivir ese ¡wl'Índn. El not.1bl0 

u.vanee vino con l<l introducción (le ciclo~;porina, una -

droga 5upcrior pdra evitar que el cuerpo rcchdce el le 

jido cxtraílo. El doctor Starzl cita prucl1as antcr·io-

re~; de lo~:; fMC icn les que ~obrev i ven un c.tfiu y que ahoru 

probablemente vivi.rún cinco años m:1~;. 

''El problema de si se debe preferir il los j6vcnes sobre 

los anciano:. e:. delicado, porque todo!; lo~; días unds 

'100 pcr:;oncJ.s en Er;tado~ Unidos cGpcr·<m por un traspla!! 

te de hígd<lo. Y c.Ilyunas mueren mientras c:.pcrdn. Pero 

la escuscz de hiud<lo::-. don.idos e~; un µrol>l.cmd V.Jridble. 

I::!.i peor p..ir..i los niño::. que µ,11·..i los ,1du1 to~;, y lu com

petcnci.J por los traspJanle~; puede ser complicada por 

circunstancias forluit~s. como la dispr>nibilitlild de --
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cirujanos~ cucindo i nc:.>pcraddmen Le pueden obtcncr!.;c ór 

ganas. 

"El DocLor Krom. ele li1 Clínica Mayo, otro de la!:; m.ls 

prestigiadas en m.iLeri.i Ue t.rasplclntcs, soGtiene que -

:,i los tr.:isp1.mtc•!..> !..;on meno!'> cxitosu!.; en lo!.; drH.:i..ino!..;·, 

se des.:iprovC'chan recur!.JO~> en el los. Y se pPcquntcl :.i 

los c,nH.l i c1~1 to~; m:1::; jóvenes no 'h~h i er.1n t 0nc1· p1•.i or idiid 

d~bido iJ que quizá tengJn m~'t~• dílo~; pur detantL' y cun-

tra ig,_m respon!;abi l i c..l.itk~ m..iyorc!..;. como el ~;os ten i m ien 

to de unu f"Jmilii1. 

ºPero en el e.isa Je 1.1 :._;cñor i t.i Mil 1cr, eol Comité dv -

Et icd del Presbiteri.1no, 9rupo <l!.iC!:>or lk nu~clico!; y fu!1 

cion<Jrio!; hospitdlilrio!i, .ifirmó que L-1 '.;0L1 eddcl no -

cri.l motivo pard que !.>C' h~ exctuycrd. Al~:¡unn~> hicieron 

la distinción entre l.J. celad y l.i ~;alud t.!Il qc•rwt'ill. Unll 

importante prueb.i de di .l~Jrió~; ti C"O d<' 1 os v,i~;o~; !.><Jngu í -

neos que nutren el. cor(1zc\n. mn:~tró quP Lt !i(~i\orit<1 Mi

ller er.:i un.J. c •. rn<l iUa t....i .1pta. 

11 Quedubd pendit·nt.P un pl'nbl·-" .Jírwro. El I'r·c~~hit.P 

ria.no pid~ 1~?""/ ,000 dó1.i1·c~; .11 ··uiLddo por uri tril:.µldn

te de hÍH•tdo ~;i el pac:ientr; c,lf'(•r,e de ~;(~~l'H'tJ. Lil~; dUlo 

rida<lcs hospi:..iJ.ir .t;, dic:(•n Q!Je :;implemente· nn 1Hlt..!dt!n 

condonrH' cuc:n1·a;, ': •H·me:.; qw~ 11.H: llt~q,H.!o <..! lo~; 500,000 

dólurcs. 



111.a señori.ta Mi1 lex· solo conL.J.btl con el Medic.lrc.·, segu

ro fcder'.Jl de salud para lo~• dnci~rno:. e iri:..~dp,ici ta.do~; 

que no cubren lc>s tras¡llilnLcs ti<! h1g;1tlo, Sil1Vo ¡1or· un~ 

disposición muy e~;pec:.ifica p<H'd niño~;. 

El Presl>iLC'rinno recibe oca~•ionalmentí! ayuda de ldS d_!: 

L:ils esferas. /\ l gunos dscgur<Jdore~; renuente~ han rcc i -

bid o J l amadas de 1 a c.-:i~;,1 BLrncd. pero en es le ca~;o el 

Presbiteriano buscó liquidación de ld cuent.u por con-

dueto de una Agcnci.1 1.;~:;tatal th~ <lyuda médjca, quu, en 

~ltima in~lancia, 5c ha convcrticlu en pagador de tras-

plante. 

"rranscurricron once scmanar; mientras tcnian prioridad 

otros. enfermos rntls delicados, algunos de los cuales -

llegaban al Presbiteriano en estado <le comu. J,cJ noche 

del 10 de Jgosto, recibió la llamada por la que le in

formaban que había llc~1ado su tur•no. El hígado de un 

j6vcn de 15 uflo~; que acabuba de mor) r por disparos de 

escopeta, venía en avión desde el 5udoc5tc. 

Satoru Todo fue el cirujrJno a~>ign,Hlo para dirigir la -

operación, que llevó unas nueve horas. l::n el término 

de una semana, La scílorita Millcr salió tlcl cuidado i~ 

tcnsivo y, aproximad<lmen le u•cs r>emanas después, abiln

donó el hospital.; una rápida recupcrac ión pat·a paci en

tes de cUill qu icr edad. 



"El doctor St.:irzl se propone informar en breve. que -

sus pacientes de Lrusplilntf"!s de hígado lílilyorcs de 50 -

afias l1an salido casi tan bien como los m~s jóvenes. 

f.os más clevu.dos cillculos de lu po!;iblc necesidad de -

trasplantt:~s de higado en l·:~-;t,Hlo~> Unidos l lcgan a unos 

5, 000 al ufio. por lo menos e i neo veces l~.i proyccc i ón 

de este ufto. Pregunl,1<lo !;i podían 1>rilcticilrS(~ en un 

afio 5,000 operaciones <le esta Índole, el <loclor Sttlrzl 

respondi6: ' 1 F~cilmentc 1 '. 

"En el PI·e~;biteri,rno, donde el doctor Stdrzl y uno~; cU.J!_! 

tos colegas r·e.:.tl izaron 30 de es.is operacion(?~; en 1981, 

i1l y su equipo que ohoro incluye .i 8 ciruj~-inos campe-

ten tes, prac t icardn unils 300 e~; te .:Jño. 

I.os cirujanos que salen en bu!;ca de Órganos pueden vo

lar a ciudadc~; tan lejanas como Scattle. Tras cxami-

nar el hí.qado de un donante víctima de 11n padeclmicnt:o 

cerebral, este grupo se comunicu por teléfono ~on otro 

en Pittsburqh pura informurlc s.i el hiu.ido puede apr~ 

vccharsc. Entonces, por lo qerwr~11, el segundo gr·upo 

comj.enza Ja .in tcrvención qui rúrg ic.i aún untes de que -

el pr j mcr grupo vuc Le de regreso, a fin de que e.l f lu

jo de sangre en el hígado transportddo pueda restable

cerse inmcdia tamon te. J·:sta compleja operación - 11 To<lo 

lo que uno ve ~.ingr<1 11 , afi rm.i. el doctor Corry- usual--
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mente exige de seis a doce horas~ Un cc\~O muy dificil 

puede rebasar 1.-is 20 horus. 

Algunos otros cirujano~. se preguntan si aquí el progr~ 

mu de trasplante de hígado no hil crecido demasiado~ 

El propio doctor SttlrZL dcClilr6 a principios de este 

Jño que apena~; si podomos mantcncr>no~~ al mismo paso de -

la <lcmilnda 11 • 

Este caso merece especial interés, pues entiendo que en ~1 se conju

gan los diversos factores que componen la situación actual en rela

ci6n a los trasplantes, asi: 

a) La escasez de órganos 

b) La problemática económica en relación al costo del tratamiento y 

de la operación. 

e) La presión sicológica de quien, aquejado de una enfermedad termi

nal, sufre las consecuencias de a) y b). 

DE:L ANTIGUO E:GIPTO A CIUDAD DEL CAU0. 22 

ºSegún pilrcc<~, la primera mención de trdsplantes !.;C r~ 

monta a antiguos documentos que dan cuenta de las p~ 

zas de los cirujunos del antiguo Egipto. Pero 1a 

22. Revista "La tlación" 12/10/86, Bs. Aires, Argentina 
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historia de lil medicina confluye con Lt cte los mi la-

gros, al acept<lr como primera noticia fehaciente de -

trasplante. el atrjhuído .-::i lo:. médicos Cosme y Damián -

con el reemplazo de una pierna ulccradél de un hombre -

blanco por otra proveniente del cadáver de un negro. -

Cosmc y Damiún, hermanos y luego mártires. habrían cfcc 

tu.-::ido la o pe rae ión en ¡.;gca 1 o en Siria, en el año 286. 

de nuestra era. 

1\Jn famoso cu<ldro de Fernando Rincón de Figueroa 1 en el 

Museo del Prado, d,) rico dct.:illc de este 11 milagro 11 de 

los santos. 

'Sin embargo, solo en esta segunda mita<l del siglo XX el 

éxito ha vcnjdo a acompañar a 1os trasplantes de órga--

nos humanos completos. 

Ya en 1905 el oftalmólogo austríaco Eduurd 7.irm impla!]_ 

tó exitoGamcnte nuevas córncrrn al obrero Alois Giogar, 

quien había queda.do ciego al destruirse las suyas por 

quemaduras de cal. Se estima que este tipo de opcra-

ción se ha repetido h~sta ahora m~s de 130 mil veces y 

en distintos pdisc~. con u11 porcerllajc de bxito del 90 

por ciento. 

11Qtro jalón histórico fue el de trasplante d<.! riñón 

efectuado en 1954 LI Richard Herrick, un ~x yuardacosta 

de 24 afias, en un hospital de Bastan. La dccptaci6n -
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del órgano ~;e vió f<lcililad.1 porque el donante hal.Jia 

sido el hcr·mano gemelo <le llcrrick. 

11No hay cifI'a~:; disponibles sobre l.J cunt idad de Lrt1s

p1antes de I'iñón rC?ul i.z.1dos dc5de entonces, pero si 

::;e calcula que. !i0L1menle entre 1979 y l9B'1, se efcc-

tuaron ulrectcdor de 23.000 intervcncione5 de ese tipo 

con 51 por cicnlo de éxito ul año de l.i opcraci'ón. 

En 196J pudo rcJliz~rse, con buen rcsult<ldo, un trds

plantc de médul.1 ósec1. En un tw.;Li Lulo cercano a Pa

r is, el doctor Gcorges Math6 recmplc1z6 la Hódula de 

un paciente de 26 dño5 afectado de 1-cuccmiu aguda. 

Esa cxpcricnci a originó y.-i, al rededor de 2200 tra!>- -

plantes de módula, que han significado la cura del 80 

por ciento de los caso~; de anemio pláslicu, 60 por 

cjcnto de remisión de leucemias agudas en nifios, '10 -

por ciento <!n ~dultos y hasta la cura del 15 por cien 

to de los c.::isos de lcuccm] a terminal abordados. 

ºEn ese mi!.imo afio 63 tuvo lugar, en Mis~;is!.iippi, el -

primc~r lrilsplanlc de pulmón. Comandó la experiencia 

el doctor James ll. llar<ly y el Lril!.>plantado fue un con 

dena<lo a prisión perpetua, John R. Rus~;cll, de 58 

año~. El reemplazo de su pulmón izquierdo sólo conc~ 

<lió al presidiario una sobrcvida de 18 días. 
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"I,as operaciones realizadas de~dc entonce~ hd5ta prin

cipios de 1984 para el traspl<J.ntc de pulmón. fueron 

solo 38 y con bajo porcentaje de éxito, lo que derivó 

la preferencia de los médicos a una inlcrvcnción de -

mayor complcjidl.ld pero de menor rlcsgo, la del Lr.:is-

plantc combinado de cor•..izón y pulmón concrctud<.l en --

1981. 

''Una grave hi pcrLcnsión habL.i dañado cJ cocuzón de 1 a 

paciente Mary Cohlke y sus pulmones p.::idccian también 

-previamente- problcm,1s funr.ionalcs insanablc5. Los 

cloctores Norman ~. Shunwuy y Urucc Arcitz, en Stan-

ford, tom.1ron el riesgo de practicur el trasplante -

que había fracasado en otros tres pacicntcn. En est.:.i 

oportunidad, a diferencia de ldG dntcrior·c~;. contatian 

con una nucvd arma: la ciclo~;purir1a. 

11A fines de 1983, Mary GohJkc hobÍ<l rctorntJdo iJ su -

puesto de cjccuti vu en un pcriodico de Arizon .. J. Parü 

entonces Y<l se habían realizado otros 22 tra!..iplantc!; 

conjuntos de coruzón y pulmón y 13 paciente~ los ha-

bían superado. 

11 En 1963, un equipo de médicos provenientes de Dcnvcr 

y Colorado, rcemp lazó el hígado de Wi 11 ium Grigsby -un 

portero de 47 años- por el de un hombre que había - -

muerto de un tumor ccrchrai, Grigsby sobrevivió solo 
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22 días, por cornpl ic.Jcioncs pulm~rn.tr'C'S. Desde üquclla 

C?Xpericncia se hiJ.n efectuddo ,11r·pdedor de 600 tr.1:.;pl.1~~ 

tes y algunos ¡><lcientes ya hJn c11mµlido los diez .1ílos 

de sobrevi<l,1 con el órgano r1.!cibido. 

ºTres años m:ls tarde pareció haberse alcanzado el pri

mer injerto exitoso de pilncreas, pero l<1mbién 1 por com

plicacionc~:; pulinonarc~ f.illeci.ó uquella primcrd rc-!ccp

tora. Dieciocho .:iílos ch.:-spués ya er,1n 334 ld~; operclcio

nes similares eft'.'c u1üd.i.s y, en el ?'.) por c-icn to dP 1 o!; 

caSt)S la glándula h.ibÍ<t funcionado ~•in clnOmillÍas. Se -

abrió <le esu m<lnera un nuevo horizonte en los casos de 

didbetcs grave, pues el trasplante elimina la necesidad 

<le la apl icución rcgul ..tr de i ns:ul ina. 

11 Pero sin dudn, la nota espcctaculilr cr1 m.1t(!r·ia de lras 

plantes, ha estado casi siempre a Cd.rgo de lar; cardio

cirujanos. Desde aquella primera operación del doctor 

Christian Darnard, en 1967 los avances se han ido suc~ 

dicndo ver ti ginosamcn te. Bllrnard ut i 1 izó el procedi-

miento que ya habían pructicudo exper.i.rncntalmente los 

doctores Norman W Shumwc1y y Richard R. LoW"y. El cora

zón "hi::;tórico 11 que reempt.1zó fue el de I.ouis Washkanski 

un ulmaccnero de 55 aílos, que murió de nl3umonla a los 

diec:iocho dí~s de operado. 
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11Tras aquel "milagro de .l.J. Ciud..id del Cubo", como se k~ 

llamdba, los ci rujc.inos de casi todo el mundo se voleo 

ron a la emulación ca~;í con alcgrí.~ JC5(~nfrcno. ~:n el 

primer dño se efectuaron m.1s de e icn trasplante!:i. con 

muy pobres rcsultllc\os. 

A fines de i.1 <l6cada del 70, l<l mJyor·ia <le los t;drdio 

cirujanos había abandonJ.do el método, pero en unos p~ 

cos centros -como un el famoso de Palo Alto- algunos 

siguif~ron .iclL~l.1ntc con lentitud y pr·udenci.:i. 

11 La clclosporina ha devuelto confiabilidad a la opera

ción, que, a e~L.1 dllu1·a Je lr1 CdrJiocir\tgi~. e~ y~ -

rel<ltivamcntc simple. 

''Las cifraG dicen que, J1astd fines de 1983, ~obre 500 

trasplant<!s de cori1z6r1 sobrcviviJ un aílo dcspu6~ ele 

operado el 78% <le lo~> p.lcicnt.c~>. mit~ntr.::is que a lo!> 

tres afio!; lo hdcia el 58 i'ºr ciento. y ur1 Lt1stru dcs

pué-s de su aventura, el 1\2 por ciento de los interve

nidos SCHUld cont.'indola''. 

Pasaré ahora a transcribir las opinio11es ver·tidas por prestigiados 

rn6dicos y algunas cifras que se irancjJn en 1·elaci6n a e~ta iwµo1·-

tante fase de la medicina mod~rna. 

12.J. 



11 ••• En nuc~; lro pu í !i :;e ca lcu l dll en t r·e 2000 y 2~00 lo:; 

enfermo:. t.crmin.1le:.; con po~;ibilidcld de rccurr•ir .-i l.1 

hcmodi~lisis o ill lt'd!iplanlc!; el purcent,1je t•s <le 60 a 

100 por millón de habit.inlt~s .. _,,?J 

"En Esp.:i.ña exi!;tcn entre 4000 y ')000 enfermos rcnilles 

sioncs scm,rnalc!". de hcmodi<llisi~-.. o lo que se conoce -

vulgarmente como ''riñ6n .1rtificial 11
•
24 

••i-:1 cardiociruj,mo René Favdloro, m._mifc!;ló .tl r0ferir 

r;c ul cdrdioinjcrto que, "yd no e:.un hecho científico 

de alta experimentación", con relación J los lrasplan-

tes rcn.:i1cs señaló que, en la actualid,1d existen 960 

pacientes en l<l li5t.a de c~pcr.1 de CUCAI (Centro Unico 

Coordinador de Ablación e lmpl..mtc), y,1 que si se con-

sidera que en dos <lílO~ (julio 1978 .:i. julio 19Bl) se han 

r1:Mlizado solo 48 lrtlf;plantc!; de riñón de procedcnciu 

cadavérica en el p<lís. es evidente que tu probabilidad 

de muchos de los pt.lc icntf.~5 de recibir un rinón es pr.í~ 

ticamentc nulu". 25 

23. ''Trasplante rena 1. nuestra expr:rienc ia", El dí a rréd i C".J, L'>. A ir-e~, ~ño l. flo. 21. 
Ago. '78. Cit. por 1·~.c. Eergogl io. Ob. Cit. pág. 77. 

24. Diario "El Pais 1
', /~adrid 27 de Oct. '79. CH. por !·'.T. Eergoglio. Oti. Cit. P~g. 77 

25. Exposici6n real izada por el Dr. R. Favaloro ~n la >lsoc. Médica Argentina el iO de 
;\go. '87, Cit. por 1a Dra. Fourcade, Ob. Cit. Pág. 348. En la mención de los ano> 
existe enor de origen. 



SOi.O 150 TRASl'J.ANTES RENAi.ES POR AÑO J-:N MEXICO. 

''La insuficiencia renal cr6nica e~ c.l estado final de 

una gran varicddd <le ncfropatias primarias o secunda-

rjaz. Ld Organiz..ición Mundial Je Ja Salud calcula -

que 200 nuevos p.1cienlc~; surgen cr.tda dño enlre un mi--

llón de hJl>itantes. Scg~n este c~lculo podemos supo-

ncr un promedio de cct torce mi 1 nuevos ca!>OS por' afio en 

la población mexicana. 

En contrilste. en Múxico ::;e rf!L.tlizan por año, no m<ls de 

150 trospL:tn tes renales. Lo5 pacientes que no pueden 

recibir un trdsplantc, genc1·almcntc tienen t1n <lcscnla-

ce mortal o se mantjencn por la. ~¡ravcdad del pcldeci- -

miento dl m.-irgcn de sus actividatlcs normdlcs 1126 

NUr:VA ERA EN EJ. TRASPLANTE Df; ORGANOS. 

"Interesantes conclusiones se conocieron en el "VI Co~ 

greso Argentino de NefrologL1 11 que acal>u. de realizarse. 

La .iprcci~1hlc di!.1rninuci.ón de la mortalidad en p.:icicn--

tes ha incr(;mcntado L.i liSliJ de receptores en espera -

de un lra!:ipl.:inte. El riílón procedente de un donante -

vivo y el obtenido de un donante Ci.H.lilvérico !:ion las --

fuentes para el trasplunte. El Dr. r·é1ix Cuntarovich, 

26. Pef"i6dico "El Exccls10r" 26/02/87, t·',El>:ico. D.F. 
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titular del CUCAI (Centro Unico Coordinador de Abla--

ción e Implantes), y el doctor Roy c,1inc, profesor du 

cirugía de la Univer::;idad de Cambridge -que JSistieron 

a las delibcracione~ del Congreso- comentan ...lntc Cla-

rin, los .idcl<1nlos logr.-iclo:. en t~~'ile c.:impo y las difi--

cultadus c¡u~ d~TI subsisten. En 1.1 ,1ctu.1lid~d. en l~ 

Argcr1tind se 1•eüliz.1n dos trasplilntc~ de donantes cacl~ 

vérícos por ..ifio y por millón dt! h.ib.it..mtes, siendo li\ 

cifra deseable de 40, por millón de h,1bitantc~. Si 

bien el tr._ispt.inte f'enal fue el tema dominante <lel con 

grcso se expu~;o tJmbién solH'C el incremento progresivo 

de otros injertos, tJlcs como pulmón, hÍg.Jdo pJncrc.:i!; 

y corazón." 2'1 

Si hace veinte .:ino~ el ncfr6logo tenia que a5i~Li1· im-

potente el faJlccimie11to de los pacientes urómicos, 1.1 

situación hd cu.mbi.:.H_lo r<ltlic<llmentc en virtud rle lil!; 

técnicas de hcmodi..11 i~;i~ y trasplante renal. Actual--

mente se e!;tdn tr.tt.1ndo en el mundo más de 100,000 p.1-

cientes por hcmodi.'ilisis y ~;e han pr¿icticado yd, m:1~ -

ele 40,000 ''H trasµ t ,1n l.l""~; r ... ~nd le~• ... 11 ' 

Una parte inportantc do lJ infor·rnílci6n en ~atrriJ de ti·asplantcs, --

(tanto en lo rclat~":-::: ~u ;;t'5cti.-'1, ;irob1el'dS in'".t;no1f.·r:ir:os néce:-:1-

dad Ce conciertizaciün, ,~,te.) '\r: :"~fir:t"C! J los trJ.::.o1.:intes. t·er1íllP;;, 

Entiendo que 1,, 

27. Per 6dico uEl Cla1·ín' l9/1íJ/eó, lucnos ::.ires, ;,rgent1na. 
28. P.ev sta Folia Psychopr.'íctica Jl10 IV l~o. 10 "La Psicología del Enf:::rn.(; r;n i1iá· 

lis s crónica" ,JcnnPien·e t~ant~rs, Ed. Productos Roctie, SJ1., Asn::l 19::6, ;r
sen ina. 



a). La posibilidad de que los dcr1antes SQ~~ ?erso1!JS vivas, cosa q~P 

no sucede por ajer1pl0 1 en los trasplantes del co1·a16n, etc. 

b). PorcentJje dr indivfduos que ~·}n so~1etiJos .i trutariicnto de ht.•r:..Q_ 

di~lisis y a11nque si bien en este sentido los enferMos de cara--

rifión (ya de perso~a viva, ya de cad~ve1·) sc1n mayo1·es, que Jque-

1los que p~nriti1·1Jn el r1antenü·iento coP vida, Ce tJ!l enfermo --

car<!ldco Pn esperil dt• un don.1nte cad11vfr·ico. 

e). ScgQ11 las estadfsticas, 1~ayor porcentaje de sobrevida. 

ENTRr:VJSTA~9 CON STR ROY CAINE, DE LA UNIVERSIDAD o¡.; 
CAMílRTDGE.' 

Hay quieneD supcron lo!; 20 ;1ños de sobrcvida. 

''In or-. Roy Cainc afirmó en la cntrovisttl, que tenía --

11 cl convencimiento de que el trJ.spl.1ntc de órganos es 

L1 mejor formd de tr.itamiento en pacientes con enfcrm2_ 

dad terminal; con insuficiencia ~r6nica en ~1 6r·gano -

cr1 su fase tJrdÍJ, lünto en el c,1so de enfermedades re 

nalc~•. como hepática::; y cardiacds. Los renultadon -d.!:. 

jo- son ultamcntc hdl~\gucfios y 1.1 sohrcvi<la~ por ejem-

plo, en enfermos con tr-aspl.:intc ren.Jl obtenido de un --

29. Peri6dico "El Clarín" 19 Oct. 1986, Bs. Afres, Argentiníl. 



cadáver yd sup{!t'i1 .lo:; veinte <1ílos 11
• 

-
11 ¿Y en cüso~; de trasplante' cardíaco? 

-"En estos c.rno~J. la ~;i tuación es a.lijo menor. En 

CJSO de trasplarito de coraz6n,a1 ~obrevivicnte qu<? 

- 11 ¿cul1le~~ ~on ld5 cxiqtmci<l~ vigentes en Europ.:1 -

para el c,1so tlc donr.lció11 <le úr~Janos lk un caddV(!f'? 

- 111.a condición primordidl e~; l.i de que el tlon.1nte 

sea un individuo !J<lno, de:.>d0. pJ punto <le vi~ta del ór

gano que va J. donJr. PJ.r'd el receptor c~:;c (wq<1no e:; -

más va1·ioso que cuü1'1uicr bien l.erf'l~rhil que pucd<.1 exi~; 

tir, oro, di<lmantcs ... Y 6st.o im¡1licJ a1go de mucho in

Lcrús; hay que t.cncr !;umo cuidado con 1.1 donación <lr~ -

órgano~•. y.J. que del. mi~mo modo que exi~;Lt!n sujeto~; -

inescrupulosos cuando se tr<tta de hicnc:. como oro, pi~ 

dr.::is prccio~;..is, l.d.1 como clecimo~:.. tamliiún el temri d<! -

L.1 donación t\cbe mdnejt1r~~(~ con un 1 ~i\~riedad tll1~;olutrl.

cvitando que se 1>ll(!<li1 convertir t~r1 u11.1 es¡1cc:ie de ope

rdción comercial. 

- 11 ¿En e 1 c.'lso d(! lrdsplan ll! de riñón, cu.-í. les !Jon 

las únicas fucn tes d'! don.w i ón? 



-''La del riíl6n ¡1roccdcr1tc de un Jon<lnlc vivo y 

la del donante c<-1davérico. En el caso del 1·iiión ¡ir·oc~: 

dente de un dado1· vivo ~e planlcJn dos po~ibilidades: 

unJ. es que el Jon,1nle lcngJ un vinculo de sangre con -

el receptor, qllC pertenezca d !J f;1miJi,1. En estos --

casos lo~; re!.;ul t •. HlO!i 50TI m<.!jores y si l,l!i condiciones 

m6dica5 cstAn dadas y lJs moLivJcioncs ¡ldra lc1 dond-

ción ndcen de un .imor genuino, de ninguna muncr,1 d0bc 

neg<Írsclc ..il don'-mle la posibi lidüd dt.• c¡ue concrPte t~se 

loable ofr•ecimienlo. 

••Siguiendo la misma lincd de razor1.1miento, debe~ 

clest.1carse que los trasplantes pr·occdentcs Je un dJdor 

vivo, pero no familiar del receptor, lo!.i rcsultJ.dos no 

son ~upeoríore~• a los ohtcnidos por lil donación ca<lav<!

rica; en consccucnciJ, considero que aunque la motiva

ción sea correcta, es decir, que no sea de órden comer 

cial, no es ético utilizar doriuntes vivo~ no vincula-

dos genóticamcnte con el receptor. 

- 11 ¿Cu:rntos trdsplant.cs se real 1 z,u¡ en Europa por 

afio y por m11!6n ~e l1Jbil<lntes? 

-"Carezco dt.• cifraG ex.:::ict<.l~; f'(~~..,pccto de Europ.1 en 

gcner.:::il, pero en TngJat.crra se hacen aproxim/1damcnte, 

~O trasplantes por millón de hat>itanles y µor dfto, y -
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csd cifra e::; posiblemente .:ilgo supcr_iol" al promedio -

europeo. De todos modos. c~os 20 tru~;pJ.intcs por uño 

y por habitantes es menos de los que scri.1 reJlmcnlc -

necesario. 

- 11 ¿Dc m.::iJo que l.1 l.i~td <le c~percl ,1U1nent ,1 año u -

año? 

- 1•A5i es. Lejos de di~;minuí1·. 5e Vd incrcmcr1Lun-

tanda. 

-lJr. J.¿oy C<linc, ¿Conrdth~r.1 usted que en un futu

ro tal vez no muy l~jano se podr:m tr.1splantar órqanos 

artific·ialt.!5? 

-''En el ~.isa concreto del riíl6r1 nu es conccl>ilJlc 

pensar en lu µosibi. lidad de conlilr con un órg.-ino arti

ficial, ul mf'no~-; p<lra el homhrc contemporfmco; en lo 

que ::;e rcf.ier<? al tlíga<lo, lodc.tVÍ<l p~;a por;ibiliJud rc-

sultü mils distante y C..!Si utópica, y en cu,u1to al cord 

zón, la experiencia actu.::il no!> exime d(! formul.1r cuaJ

qu.ier tipo dt~ comentario. 

- 11 Si por el momento n~~;ultoJ pr.lcticamenle imposi

ble pensar en lrJsplantes de 6rganos ar·t.ificialo~ y -

lu experienc"i..1 en eJ mundo entero nos cst.:1 dicjendo -

que las donucionn~; son muy infcriorc~; <1 l.:.t~• dcmundus. 



- 11.Qué otra solución cient ific,1 podri'.a ~•urqir co

mo alternativa'? 

-"Podría hablarlo de unJ ponibilidad que, debo a~ 

mitir, todavía esl~ era el reino de lo f~ntasioso, pero 

que de todos modos, lo veo como m..ís probutile. Me re-

fiero, concrctamcnle, a utilizar .Jnimales como donan-

tes de órganos; CfiO está mucho m.ís cerca de un órguno 

urtificiuL 

-"En nuestro pais el terna de lO!'; tr.::l~iplantcs <le -

órganos es relativamente nuevo. Es difícil c!J.tablcccr 

las c;rnsas por 1.::is cuales es éste un aspecto que no ~;e 

abord~1 con fluidez, no es tema de debates a nivel pop~ 

lar y hasta inclusive parece ser resistido. Todo ello 

lleva aparejad~ una falta de conciencia entre la pobl~ 

ción sobre la posibil idild que tiene cada uno de roder 

prolor.garuna vida a través de la donación de sus órga

nos. ¿Ocurre lo mismo en su país? 

-
11'1'al como he expresado anlcs, la demanda de órg~ 

nos en Inglaterra supera en mucho la oferta. y cslc -

solo detalle ilustra con toda elocuencia que esa con-

e icnc L1 a que U!jtcd a.1 udc. tampoco hü prcndi clo en mi -

p.J.Í.s. ~:s algo que llevará tiempo. Pero hay algo que 

quiero rescatilr; la cantidad de hemorragias cerebrales 
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en gente joven~ y el número clCV<Hlo de muerto~; por -

accidentes de tr.ínsi to. proporc iondn ri ílone:. ~•uf i- -

cientes como pura dlcndcr la demanda, pero h.iy .1lgo 

que funciond mal en el ::;i~;Lem,1, hay una falla que no 

pcrmi te converL ir c1 los fa l lcc idos en clon.-rntcs ade-

cuados 

-"¿Se hacen en Inglaterra encue~;t.J~ pÚb.l ica~; so-

bre el Lema? 

- 11 51, se hdccn, y los rcsulLddos in<lic~n c1ue el 

"/O y 80 por ciento t.le lo$ cncucst<IdO!> e!-;ttín disp11(':,-

tos a don.:ir sus Órganos. Y ld falla que menciono que

da demostrada al no contc.lr de~pués con C!ie '/O u BO -

por ciento de <lon.icioncs. Y und de las causa~; princ~ 

ptilcs estjmo que estriba en que la müyoría ele la ~¡en

te, si bien no vacil.1 en prometer o <lCCJllar· stJ dona-

ción, tiene <lespu{~s duda~ o temores -lógicos por cicr 

to- de que su óru~mo ofrecido ~-;cu oh tenido .in le:. dP -

que su muerte ~e haya rcMlmenle produc i<lo i rreVl~?'si-·

blcmcnte. Y cxi~>t.C' c.ldcm:1~; otro hPcbo; (~l impacto l~mo 

cionul de lu. muerte de un ~-;cr querido qut~ en vid.i do

nó un rit1ón hc1cc que el mr.dio f.1mi l iur mucha~; vece~ -

no e!ité prcpdr.ido pard Li .-1bl.1ción. 

-"S.:ihcmos de muchos c.isos que, a ú l l imu mum,!n to 

se arguyeron pr i ncl p ios rel iqio~;o:_; p.ir,t i mpr!d ir l .i J:X

lr.:.icción Lle un órgono a un donante rcci<!n fallecido. 
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-"Ninguna <le l.as rel ig ion e~; t rad ic i.onalus prohibe 

el trasplante. de modo que el qu~ csqrimc ar'qumcnto:. re-

ligiosos para oponerse .i Utld ablc1ción 1 no lo hiice en 

nombre de~ lu religión sino de ld superstición". 

n:LIX CATAROVICll, P~CSlN;Nn; llE!. CUCAI. 30 

Hoy existen (tltcrnativ.:is de recuperación definitiva. 

11 Pdr<1 el doctor Fólix Guntarov.i.ch, el vertiginoso perfcE_ 

cion<lmicnto operado en lo~ traspl<lnlcs en lo~ 61timos -

dilos, pl<lntca a 1.a ciencia, J la socic<lad y al mismo 

t:slado diferentes problemáticas 11 quc es necesario cnfo 

car de inmediato". 

-"Ahora podemos hablar de la a.ltcrnativa dü recu

peración de la salud y, en muchos cusas, de la vida de 

enfermos oftalmológicos, otorr.inolaringo1ógicos, rena-

lcs, cardíacos, hcp.íticos, diabéticos y otrm:;. Todo é~ 

to gcncril importantes reflexiones jurí.dico-lcgalc~ y 

6tico-filosóficaz c¡uc movilizan toda una c~cucla del sa 

bcr humano. 

-º¿Se puede hllblar de una "nueva era" en materia 

de traspL:rntes? 

- 11 D~~.;dc lucqo que ~; i. Bl progrc~;o técnico-qui rÚ!:_ 

gico y la utilización de nuevas dron...t5 .inmunosuprc$Oril5 

30. Perlódico h[1 Clarín"~ 10/12/86, Buenos Aires, Argentina. 
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permiten definir lll vi~1cnci.:i de c~;a 11 nur~Vd .::~i·a" ,, que 

usted alude en los trasplantc5. Es m~s. la sobrevida 

de pacientes injertado~; prúctic.iment:e se h<.1 duplicado 

y ld viabilidad de lrus¡>l.inles h~sta t1oy ex¡>erimenla-

les se incrementa pro~p·c~>.iv.1mente como por ejemplo pu} 

món, higado, p~ncr0as, c6lul<l5 fct.Jlc~;. EslJ r·edl .1l

lcrnalivu de vida nuev.:.i 1 genera una d0milml.1 urgente por 

parle de miles ele ¡Jacienlc!; ''Lri1~¡>l<lr1tablcs 11 • 

-HGomo d.:1to promi~:orio. tencmo~• r>ntt•ndjdo, adem!J:.. 

que pdrillclamcnte los c:on~ta11les ~<lcli1ntos en Jan t~c

nicon de hcmodidl.isis incrementan en form,1 m,1rcada la 

sobrcvi da dP los enfermo!> renal CJ!; crém ico~ lcrmi n.ilc!;. 

-HExilcto. El promedio actual de sohrr~vi<l,1 a ni-

vcl mun<lidl c.k pdci1~nle~• dial i7.iJdO'-i ~>uper·.i lo~; ocho·-

años, y es común cncontr·ar en l\.)~; P•' í ~;es con m5.s dc~;cJ

rrollo tócnico y de r·ecurso~;. enfermos con m,'E; de doce 

.Jños de pcrmuncnci,l en <li.ÍJ i:;i~, Pn muy buend~; eondi-

ciones clíuic.t~;. 

"E'sl.J di~;minución de lu mor'Lc1lida.<l en di./11isis, 

da lugar a dos alternativus de dificil soluci6rt l>dr'd -

los rc~pon~•ablc:; de lo!..i pl<rncs dt~ S<llud del E.s:t.i<lo: -

lo.) el incremento <le ld lista <le reccptore5 en esper<l 

de un traspl<lnte y ?o.) el ince!;anle crecimiento del 
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presupucs to nec:esar i o pdt'cl un proy ram._i rJS is l!'tlC i.11 

con una i ncor-porac.: i ón dpr·ox ,i m.J<l.1 de 'JO pdC i en ces 

por mi llÓn de hubltdntc~• y por ..iílo. lo qu(' cquivulc 

u un .incrcmcnlo ilproximddo <l ?:io.ooo clólures !;obce 

el pre!.>upue~~to .JC!-tl<ll, c.i1c·u1.ido en UJH'oxim<Jdamc•nle 

50 millones de d6J~res .1nu,1le~;. fldrJ un n~mc1·0 OGC~ 

lanle de 3,000 J 3,500 ¡l,Jcienll!S er1 diólisis t?n el 

país. 

~stc serio ¡1rot1lcm.i. asi~L0nci,ll e inclusivr·, socio-

económico, que pcr·Lurba de tal miHh!r'tl la~; programú

Licas de las pul¡ticds <le Sdlud? 

ºA mi cri lcrio requiere dos 5oluc iones dcfin.~ 

das: 

11a) Progr.imución prospectiva prcsupucsldr.ía de un 

plan de l:ratamicnto de la insuficiencia r·cnal 

crónica y, 

11b) Dcs<.Irrol lo urgente y masivo de un progruma de 

trasplante de Órg.:inos cddavéri CO!:'>. 

ORCiJ\NOS CADJ\VER 1 CO!i. 

nA cri tcrio del doctor Cant.1rov i ch~ no existe solu

ción po!:;ihlc a corro, medi.rno o L1rgo pl<.lzo, desde 



el punto de vi~'it,t usi!;tcncidl, 1~conómico y político

soci.:il, p,1ra ningún pllÍ~> que enc.ire ~e:•i.1mc•nle el 

problemd de ld insuficienci.J cendl crónica term.in11l, 

que el tr·.Jr.pL1nt.e i·cn,1l c.:.i<l,1vl!ri"co. 

-"E~;Lo solución in~d::ile, dPpendc de un µJ.rn de 

tra~pluntcs que cu!Jr·,3 re.ilmentc.! Ja:; ncce~id,1dc~; •l!:iÍ~ 

tcncialcs. El 11~mero de im¡1l~nlcs no d<?beria ser in 

feriar ill 50 por ciento rll!l nómero de p.1cicnte~; írl

corporcHJo~> ol pl,1n dr~ di.Íli~:;i!.i por diio, m:l~ el ?O 

por cicnt.n d0l número 1k '-~nfermo~; .ictu.Jlm1?nte 1~n 11·> 

~.l de CSfJel'il. 

-"¿Cuiln<lo se produce en Argent in.i el tle:..1rro 

l lo masivo del progrdm.1 de hcm0Ji:11i~_;i:;? 

- 11 1\ pclrlir· de ld <ll~c;Hla del 70c.ilcul.Íhamos

c l i ml ice li~•~d io '-h~ ~;ohcev i d.i de nue~; l r·n~; pdc í 1~11 le~. 

en <li~li~is er1 cirlco ilílo!:, 6:;Lu sigr1ificJ 4u1~ el r1~

mero t.ot..il. de pdcienle~.; incorpo1'<1do~; d dUJl i~;is fue 

de oproxim.1durnenlt_• 6000. El lo est:1 ind.icJ.ndü un.J in 

corporación dnu..tl de 600 1~nft~rmo!; que !•Íqnifi1·.1 t.1pro 

ximdddmenlc un r16mcro de 20 ent'11r1no!; por millón cl1~ 

habitante~ y por .Jfio. J\ f,1llu de infocmución pr·eci

sa, pod~iamo~ considerar r¡11e 10 traspl~ntcs ¡1or· rni

llÓn de habi t._intcs por dño, pudri.an se .... suficiPnte~ 

en su primcru c~ap,] p<Jr,1 logcar un comienzo dP equ;-
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l ibrio de 300 tr·.i::;p1.-mt;es e.id.1vL•r·ico:; .inuale~; y hay 

un <lctall(~ que dl'!bo de~;L,1c,ir•, el promedio lit~ l.rds-

plant.es cudavóri(:o!; t~fcctthH1o~; en el (MÍ5 •l p.u·tir 

de 1970, es de t1p1·oxim .. Hl.mwnte '15 por afio. 

-"¿Se tiene~ un...i idea de cu._'mtos donLHlLC!> poten 

cLJ.le~• c.ulavóricos, por millón de h<Ibi t.u1t.e~• y por 

afio podria gencr.ir un núcl.e0 urbdno con tJl L.i compl~~ 

jiddd médica? 

-''Entre 60 y 100, lo que sjgnifica que tln n~ 

e leo urbuno c:nmo 1,1 Cup i t.ll Fccler,11 y Gr.:in Buc-no!J 

Aire~•. permi tiri<i dctcctclr de 600 a 1 ,000 potencia le!.> 

donL1nt.es cadavéricos por <-1fio. !Ji el conocimienlo 

por purlí! del CUCAl de l.t exi~tcncia de c~ao~; poten

ciale~ tlonantcs, Liln solo fuere en un 25 por ciento 

dl~ los <:~sos, cstnhlcccri.1 lil posibilidad de rc<lli

zar entre 150 y 2?0 oper·,1Livos de l.r'<lSpl<1ntc. Y 

acldrO que Lada esla .icliv.idad potencial est:1 rcferi 

dcJ. solamnnte .J.l núcleo urb.rno de la cupi tul y Gr<1n 

Bucnori Aires. ~;in considerar, por lo tanlo, lí1!:> pos! 

bilid.Hles simila.re~;.iobLcncrGc en el res.to dclµ.iis. 

-"Doctor C.in t.arov ich, ¿todos es L05 c:.11cu1.os de 

1<1 uctividcHi potcnci.il inici.11 <le un prouramil de 

traspldnt.o, considcr;1n cxcluGivamcnlc <lonantcs un 

muerte el ínic,-1?, es decir, PXCluyc ..i donantes de 
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tejidos (córnf~.ls) en quienes lcJ ablación !a~ puede -

efectuar vnri cl!i horas después de la muerte. 

-"As.i cs. cstt1s eslddlsticas probaldcs, mues-

tr"m que lo solución u1 problema que tr;1ta.mo~; existe. 

CUATRO PUNTOS i'SENCJAJ.F:S 

-"Guilles ~on, entonces, los mecani~;mos pilril 

-
11 1.a soluci6n se basa en cuatro 1>11ntos pr·1mo! 

diales: l) Política de ~dlud dcfinicla en el ilreil; --

2) Legislación sobre Lraspluntos q1Je permita und - -

real oper<1Lividad; .1) Activa JMrlicipdción profesio

nal, operativa, cducativil, m6<lica y, 4) Activa pdrti 

cip.:ic.ión de la '.jOCiNlad, o ~;ccJ, conocimiPnlo , disp~ 

sición, ciondción, cte. 

11 El tloctor• Crlntar·ovich Gosticne qun 1<1 c!0fin~ 

ción por parte del~ autorid~d nacionJl, signific<l -

básicamente la deci~;ión <le 1n.mL1.~ní'r un pro(}r.imt1 de -

salud vigente, cuyos costos ext:L?dc~n la proporc.iondl ~

dad correspondiente .J un presupue~to globul de aten

ción m~dica. 1'Accpldd<l c~t.1 pr~mi~d -seflala-cl ln--

gro de una mdyor eficiencia asistenciill Sl? <lcbe --
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busc.1r en 1 a i ncorporución de \ '' progr'<lllk\C i Ón rlc un 

plan de diálisis por medio de un or·q.mismo tócnlc11--

mente capacit.-.Hlo a niv~l de tru~;plcrntc~;. 

-"·También :;e JcbcP!1 cont..:ir con uno dotación 5u-· 

ficicntc de recur~o!:', humclno~ y técnico'.:.; en CUCA! que -

le pcrm i tan una cdpac i L..t<l.1 y cf i e i en te rc~;puc::; ta o los 

requerimiento~; act11il1Cs y futur·os, y contar con una 

interrelación armón jc,1 con los progrJm<l~ provisionalc~; 

que permitan un de~arrollo unifo1·mc en todo el pa1~. -

mediante el .Jpoyo en la org .. mizilciÓnde centro!> de coo!'. 

din11ción. 

111.ucgo de sugerir la conveniencia. de incorporar a los 

planes de astudio universitarios, la tcm~tica de los 

trasp1anlcs en las distintas facul t.-1de~;.. c1 doctor -

Cantarovich no excluye la activa participación ele la -

sociedad como parte <le ld solución que el tema de los 

trasplanteG exige. 

-ºCree us le<l que todavía no huy formoda una con 

cicncio entre la población respecto <le este temu que, 

inclusive. llcaa tl inspirdr temores y rf'celos? 

-
1'Comprcn<lo que es dificil sintetizar li1s <lis-

tintas posicione!; tcol6gico-rcligiosas, 6tico-mor.:iles. 

jurirli~a~. psicolb~icas y politico-socialcs. 
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11Pero quiero :;cñulur que no existe una nct lturl expresa 

contra los tra~plantcs de Órganos cadJvéri.co~; o de - -

donantes vi vos por parte de ninguno de lo~; cultos mdy<:?_ 

rit.:irios de nuestro sociedad. 11 

11 1.a donJci6n volunt<lria y expresa f>OI' ¡>artr! <le 

l.J. familia. en los c..isos de filllccimi1~nlo sin <lonacj6n 

prcviu 1 constituye 1 d mi criterio, lu altcrncJtiv.t eti

co-mor.::il m.Js adccuudu L1 nuestra idjo~incrcJsid 11 • 

QUI:: HACER PARA PREVr:NIR.Jl 

"El doctor Dominuo casadei que ofició como SecreLdI"i.o -

científico <lcl 4o. Congreso QUI'! orgdnizun ta Sociedad 

Argentina de Nefrologia. seíla16 que el evento hdbÍ<l 

permitido la concurrencia de distinguidos profes ion~ 

les de todo el mundo, que ofrecieron invaloralJles ~po~ 

tes en LcmcJ~ de prcvcnci6n de lils enfermcdü<lc~ renales 

y de traspldnLes de 6rgano!L 

11Adcm~~ -d.COt6- se oru,1niz,iron la:; Primcrd!; -

Jornadus de Enfermeros y T6cnicos de Jlemoc!iJii~is y 

Tras¡Jl<lnlc Rer1dl un un encuentro dl que acudieron 500 

personas de toJo el jJ<lÍS y que sirvi6 pi1ra JgilizcJr la 

intercomunicdci6n y mcjor·ar el nivel de inform.:.ici6n P.? 

ra un mejor tralarniento rlc estos p.1cientes. 

Ji. Periédico ''C:1 C'l,;.rín":¡ Ge cne1·0 de 1986, Gs. Kires. Af'cJ..::·r.t.in¿¡, 



"Agregó el doctor C.J.~;.::idei que uno cJe lo~; tem,1~; prin

cipales abordados. e:_>Luvo referido al impul~;o de l,1 

prevención de lds cn!'ermed.idcs rcn.Jle~; y L1 concic~! 

tización para lél pro~ur~1ción y donl.!ción de órgtinos. 

-"1..J Pnli<l<.td !_>Uf-}icrc la creación y pues

ta en marchd de iin ¡Jlun n.Jciondl de S<lJud que con-

templa lu prevención de 1Js cnfcrrncd<ldcs rendlcs en 

l.:i cdcld cscolJr -indicó- controLmdo por medio de -

un simple an~lisis an11al la medición de lJ JJrcsión 

arterial y ld orina de rutir1a. <l<ldo que con estas -

simples medidas de muy bu.jo costo se podr:ía dismi-

nuir el 30 por ciento del ingrc:.o de pacientcti a 

di.5.lisi:.. 

11 Tanto el doctor Casadci como el doctor 

Cant<lrovich coincidieron en la implementación de 

una campaña colectiva de nivel médico y comunitario 

para mejorar el CUCAI, teniendo en cuenL1 que en e~ 

tos momento~ se realizan en la Argcntin(\ do~ tras-

plantes por Jfio y por mill6n de habitantes, de do

nante cadavórico, cuando lo cifra necesaria C!l de 

40 por mill6n rlc habitantes''· 
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POLI-:HICA SO!lRF: 1.os DONANTF:S l>E ORGANOS (c;N Ml::XlCO) •
3

" 

11 Scríu conveniente efectuar un.J. reflexión respecto 

a la nueva Ley Gcricral de Salud, la cual en ;1l9uno~ 

capitulas r·eprescntd un avance serio y prometedor, -

pero en otros rc~ulld o\Jsolcttl, o bic~n. de JjfÍci 1 

oplic<tción. Tal situación ~:.<.: observll Pn el r·cnglÓn 

conccr·nicnL<~ a trasplilnte~ de don.1ntcs-c~tlAv0rt:s. 

'Partimos del her.ha de que cst.i!> allcrniltiV.l'.; no -

pl<rntcan tm..i disyuntiv..1 ~.;i1H) do~> ._1spcclo:i :1 lo!; C"u~.~ 

les en mayor o menor medida podemos recurrir. Rs -

un hecho ev identc, avaludo por LJ. cxper lene ia de -

nuc~•tro propio pr•ograma d.~ t rll!>p1antc, qUQ el 21\% 

de lo~; insuficü•ntes r·en.11c~_; tienen Id po:;ibi 1 idad 

de un don~1dor vivo, pariente cons.inguínco muy cerct1 

no, que gt.•nt:ros.imcntr! les ofrece ld po~ibi lid<td de 

vivir. Pero e~ igualrrcnlc cierlo que el 75%, (•sto e!l 

la gran mayoria de lo~ •tff•Cla<los ¡1or este p<ldec~i- -

miento, no cuento con dich<l po~~ibi 1 idad, por rd:t.o-

nes de incompdl.ibiliclad inm:n11_Jlr")qic.1 o ÜL! incomprer_~ 

si6n hLlci.l el .icto de donar', u otrds much.l~; r.-iz.on(~~;. 

tr<ln sujetos a la inccrtidumbr(: tlc loqr;1r, C(JffiO un 

verdadero halJazgr1, ld opurtur1id~d d~~ 11tiliz~r un -

32. Peri6ctico 1'Exce1sior", 26 de fei.n·ero rje l9B7, f·1é:dco, D.í. 
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riñón de ca<l,iver· para seguir· viviendo. Por éslo. la 

búsqueda de órgu.nos de co<l{iver P<.H'd re~ol ver !:~;tos -

padccimi.cn tos, parece, hoy por hoy, la ¡H:r!:;pí~Ct i v<1 -

más viable para un muy el CVddo número de ca~;os que -

se cncucnt1·an sujetos ,,¡ azar. 

11An te es tus perspec L i VJG ¿Qué ~:;t~ pueclc hacer"!. Rc:.u l 

td muy claro del an5li5i~ rcaliZiltlo, que en e1 mamen 

to en que el [hlÍS ecll<t a .in<l~u· medid,1:_""; anqu'._;tios.i!:; -

para conservar y acrecentar la:; divis,\!; que le pcrmj 

tiln responder .1 su~; compromi ~•o~ crctl i ti e i os. cuando 

la aplicación de sistemas procc<lcntcs tlel cxtcrio1• -

resulta muy costosa, se debilita csl,1 buena intcn- -

ción, por lo que dcbi6ramos atender con eGpccial cu! 

dado las posibilidades que el lr.J~"iplanlP no~• ofrece, 

como una vía !.;ensiblementc más económica par11 resol

ver un importuntc problema de salud pública. 

"Desde otro ángulo. esto mism.:i perspectiva es robust~ 

cida por los elementos de consi<lc.raciún humana que en 

torno a l.1 C<llidad de vida y a la integración social 

del paciente nos ofr~cc el trasplante. 

••Todo ésto represento fundamenlil1mente 9 la ncccsi<la<l 

de prestar un más decidido y objc Li va apoyo a los -

programas de tra~;pla.ntcs rcnd]CS 9 cncauzundo hacia -
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este rumbo rt~cur~;o$ económicos quP, ldnto para equi

po como par<J. Cdpaci tclción técnica, ~~e ofrecen como 

m5s rcdituablcs a los actu.1lmcnte utiliz~clos. 

''Simul t:1nedrnPn te. ~;ería necesario emprender una ;1cciér1 

permanente y de uran<lcs .ilc.1ncc•:;, util iz.:mdo sobre -

todo, lo~; medio~; de <lifu~;ión m.i~;iv.:l para h.iccr l lc-

gar ha5ta el ciudadano promedio, la informaci6n ncc~ 

saria paru que no :.olo comprenda lLI necesidad que ~-

tier1c el 1>.11~ <le 1·csc;1t.Jr a los pacic~ntc~ de ir15ufi-

cicnciu renal crónica. ~•ino c¡u0 le muc.·v.in ~1 actu.ir -

pcrsonalmPnle, cu.indo lo oportunitlatl ~;e le prc:J1!nld 1 

dondrnJo órgano~;_ 

"¡Qué posib·itid, . .1<Jc~:; tan ampl.ia~; de vivir, de trabtljar, 

de ser soci~lmcntc ótilc~ se pre~cnt~ri~n p.1r~ mu--

cho!; mexicclnos, si olros e~;tuviL•r<.1mo:..; pensando, no -

tanto en don.ir nuestro propio riíión, cu1mdo en perm~ 

tir que los ór~dnos de nuestro f.1mi liar, Yd muerto, 

pucd.1n ser u ti 1 ·¡ zados paru prc~;<~rv.:n· 1 d v idd en un -

paciente <le cst..:1 naturdlc?..1!. 

11Actualmenle, 1os proccdimicnlo:; didlÍtico!.i ~•on ~~l -

obligd<lo cumino {lJC'J trat~1r L<l insuficier1cia r·t~rlJl 

cr•6nica. Sin meternos a profundizilr sobre di~lisis 

peritoncJl amlJUldtori~. por ser 6ste un trJtamiento 



en el que estamos aún acumulando expuricncja~ y ~Jen!:: 

ralizando conclusiones, podemos analizar datos sobre 

1<1. hemodicllisi!:i como la formu más gencrdlizadu p.::tra 

tratar lo~; c.isos en cuestión. Aunque· es un procedi

miento v.:.ilioso para prolongd.r l<l vida, no es menos -

cierto que limitJ la actividad del pa~icnLc y utili

za mfiquinds y aditamentos que proceden casi lotalmen 

te de industrid!j transnacionales. Los costos, tanto 

directos por lil inversión en el tratamiento como in

directos por reducción tle la vidd económica activa -

del p.icicntc, son ccílaladamcntc nlto5. 

·~orno altcrn.:iliva sensiblemente superior, el trasplil!! 

te rendl nos presenta la nccc5idad de inversiones 

económicas más reducidas y nos entrega, a cambio, un 

paciente que puede reintegrarse a sus actividades 

normales. 

ºConfrontar .:unbas alternativas -que debemos subrayar 

que no solo no son excluyentes, 5ino pueden ser ra-

cionalmcnte complementarias- no~ induce a elegir el 

trasplante como la mejor forma de resolver el probl~ 

ma, apoyado en un periodo que debiera 5Cr lo má~ ca~ 

to posible, de procedimientos dialíticos. 

"El estado actual en que !>e encuentra el trasplante -
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renal en México. es büstant.e critico, ya que en este 

momento, por lil!.i propia~; condiciones impuestu~; por -

la crisis que atrCJvicsl1 el p.:iis y por otra!> r.Jzones 

consistentes en f.:.ilta de apoyo, muchos instituciones 

de salud, ü pesar de tener grandes posiUilidudcs, no 

pueden aplicar en realidad sus progr.:tma:.:; de lra~;plw~ 

tes renales. Solo cscasa5 ir1stituciones la hacen 

con la ::;istematización y la pcrm.:mcncia que un pro

grama requiere. Esto se exprcs.J, como dccíamo~ Jl -

principio, (~rJ un reducido grupo Je pd<:icnt.c•s tras

plantados y en un crecido nGmcro de pacientes que se 

suman, dnualmcntc, tratados por proced imj en tos Cdros, 

tan caros, que hcmO!~ podido determinar con nuc:::tros 

propios cdlcuJos y con los de otros países, que con 

el costo de un paciente tratudo de hcmodiáJ ifd;, en -

un año, se podrían rcaliz.Jr diez trasplantes renales. 

Esto, si habU1ramor.: e!;trictamente de las sumas crog~ 

das en el procedimiento, sin consider.J.r las enormes 

ventajo.s de l<l calidad de vida y del beneficio socio

ccon6mico que representa 11 r,!t1.1t1ililación de los -

pacientes t rusplun lados. 

11El tr.:ispl an Le rcna 1 solo ha tenl do una di fusión mtJy 

superior u los alcances masivos que debiera. la 

promoción de sus bondades no ha logrado incidir en 

grandes sectores de la población para motivcJrlos <l -



tomar un,1 dCti tud de qcnül'OSa don~1ción que pudiera 

ser aprovcchiJ.da en un mayor número de t r.E;p l<1nL1~!.>. 

'l'Odil.VÍi.l el prejuicio rcli~¡ioso, muy 1ejano, de lit p~ 

5i.ción de l.d~:;. pr i ne i p,11 r·~; i <J 1 e~• i a~; nac iorwl c·:1 que 

ven con bul?rlO!i ojo~; 1 d con~er"1,1c i ón dL! t.1 v id.1 por 

medio d<~l lf'il!ipldnte y lo~; t.1blH·~; cult.tH't1l1~~; en lof'no 

al problcm.i, re~;trin~¡en mucho a lllH~str.J~i in!ilitucio

ncs y le!; impidP aumentar el númcr·o de tr·.-i~;pt,1ntc!i. 

f\Ún mÍls, e~;L(? enfoque socL1lmente fJeneralizado llcgu 

d rcflcjdr~;c en dispo~;iciones- lc~)<lles, cuyd amhi.9i1e

<lad coloca a las autoridadct; y <l los m~clicos cr1 la 

difícil situdci6n <le verse cx¡J11estos il una intcrpre

tdción cqu'ÍV(}C..ldu o avics.i y ul dcsprcsti~¡io canse-

cuentes. 

SOURJ; EL PRINCIPIO BAS!CO DE CONVIVENCIA HUMANA. 3 3 

11 Es impor·t¿1nte recordar q11c t.o(lo inctivi,luo 1 sea cual 

fuere su condición 3ocial, ruza. rcli~Jión o edad. 

tiene <ler1!cho a la vidu y es deber de lcl comunidad, 

J lrav6s de los mecanismos que sc,1r1 necesarios, bri~ 

darte la JlOsibilid;1d de vivir. Y sol>rc este princi

pio b5sico de convivcnci,1 h11mana se sustentan las 

distintas probdbilidadcs de prolongar una vida. 

33. Periódico "El Clarín" 7/10/:,7, 8s. fdres, Arc:ientina. 
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"Lll Pos ibl l idad de prolongar ld vida y rehnb i 1 i t<lt' ,1 

los pacientes que !;ufrl~f\ d<~ in~;uficienci<l rc~n.11 eró 

nicil mc1.liuntc L!l trasp1,1ntc rPn.Jl o 1<1 <li:11 is1:. eró 

ni.cd (como procc<l imicnto~; terapéutico~; de .il Lcrnol h 

Vd) \1Jn oriainado un fl1cr·tc impacto sobre los ,1s¡1c~ 

tos ~lico-fisiológico~ leg~le!;, ~ocidles y ocun6mi

cos y naturülmentc múdico~;. vinculado~~ con e~H~ pro

blema, 1.os rlevado~• co!;tos opcr,'lt.ivos de <1mhos pr~ 

CP.dimitmto:., <'n µ.1rticu1.1r l<1 hemo<l.i:11.i~i~;. ilfcctan 

t. .. mlo ..i pül~;c~; m/1~ de5..irrol lüdo~~ como a lo~ de me--

nos I'Ccursos, .Junquc de distint.d mtml~ra. 

"Por tal motivo y dentro de c~tc contexto pl.intea<lo, 

la Asociación r·rancL~:.a Fi 1 an t rópicu y de nene ficen

e ia -Hosp i t.Jl Frdnch~;-, µ..ir,1 poder cumplir con ~;us 

objetivos comunitario~; y !;ociales, ha creado el -

lnsti luto tle Ncfrologi.i l LUEFH) P<H'il poder brindar 

apoyo a 1<1 comunid.l<l por medio no solo de \a mutlici 

na usi!Jtencial, sino taml>it;n mediante ltl cduc..lcilrn 

médiC<--l contínu.:i, l.1 invc~;tiqa<::ión b"1sicd y cl.inir.a 

y Cillilpdíiils de prevenc i ón 11
• 



DONACION GRATUITA DE CORN~;AS 1-:N LA CRUZ ROJA. 31\ 

ºEn México existe un invidente por cada setenta y -

cinco mil habitantes y uno de cada quince mil puede 

rchabi litarse si se le trdsplanta unil córnod. l';n 

nuestro país hay un Centro de Donación de Córneas, 

en el Hospital Central de la Cruz Roj.:i Mexicana. 

11 Estc. llamado anteriormente B •. mco de Ojos de la Cruz 

Roja Mexicana, se estableció en 1982, con ta coopcr~ 

ción del Instituto de Oftalmología, Fundación Conde 

de Valencia, y fue registrado ante la Secretaría de 

Salubridad y Asistencia el 16 de octubre de 1981. 

11 B1 servicio de donación de córneas es absolutamente 

gratuito. 1'ambién la implJ.ntación del tejido. (Sólo 

se cobra 1a cirugía, según el hospital y el médico. 

Solamente cu.itro hospitolcs de nuestro país est.an ª!:! 

torizados para el trasplante de córneas). 

"Responsable de este Centro de Donación de córneas es 

el Doctor Enrique Gruue Wicchcrs, director de dicho 

departamento en el Instituto de Oftalmología, de la 

Fundación Conde de Valencia. 

11 Para hablar sobre esta importante lubor, cntrcvistarros 

al Doctor Grauc \llicchcr~. quien nos dijo que sin el 

34. Periódico El Excelsior 5/9/87. México, D.F. 
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grupo de Damus Volunturias de la Cruz Roja Mexicana, 

hubiera sido imposible, la fundación del centro, y 

obtener donaciones. (En pocos meses se consiguieron 

66 córneas). Eslo es una tr1rea de convencimit!nt:o. 

"Nos informó el doctor Grauc que después de que s0 in~ 

ciaro11 las plAtic<ls con los scílores Miguel de la Ve

ga, joc6 Oarroso y miembros del Patronato de la Fun

dación Conde de Valencia, se llegó a los siguientcs

acuerdos: El InstiLuto de Oftalmologí..i se encargará 

de la coordinación médica dP.1 Centro de Donación de 

Córneas, las técnicas de obtención, <lSepsia y presc~ 

vación, prcpci.rdción del personal técnico para la ob

tención de tejido ocular y los gastos que de éstas -

actividades se deriven. 

1~a Cruz Roja permitir~ que en 5us irlstalaciones se 

lleve a cabo la difu5iÓn de las actividades del Cen

tro de Donación de Córnea5, y conforme al Reglamento 

Federal para la Disposición de Cadáveres y Tejidos -

de Seres Humunos, se obtcng.in los tcjjdos n0ces..ir1os. 

SE FUNDARAN MAS CENTROS. 

"El Centro crece a pasos agigantados, las donacíoncs 

proliferan. En México existen personas genero5as --
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"que, en vid..i, donan 5us órgdnns, o ~;us f.;1míliares lo 

hacen después de su fFl.llecimi nto, (p...ir•,t .1livl.1f 

sus semejantes). Se Vl•rl1 la posi.h.ilid;1d de !'r(:.ir 

centros en divers..i~ ¡>.irles de la Rcpúhliccl, en donde 

11 Nos informó el doctor Enrique Grauc que estos tras-

plantes de córnea, en México 5olo tiene once años. 

~n 1975 se crc6 li1 ley m<?Xicc1na 1 q11r r~g11la cómo cx

trdcr (,1ntcs c!l ojo, <lhora solo la c6rnca}, a los -

C.:ld.Í.vercs. 

"Fue un grave problema. ¿Se pueden dar los ojos en vi 

da?, ¿El familiar, después de m1icrto su ser querido, 

puC!Uc <lun .. _u• sus órgc .. mos?, ¿Puede el Estad() <lar los -

ojos ajenos?. 

"En 1976 se fundó el primer banco de ojos en el Hospi_ 

tal de Xoco. El Ministerio Público intervino para -

la extracción del tejido. Eran insuficientes las -

c6rncas donadas, ante su dcmdnda. 

11oespués de una temporuda cerró el Banco de Ojos de -

Xoco. Ahora volvió u obrir5c este servicio. En mar 

zo de 1982. una vez obtenidos los registros corrcs-

pondicntc5, se inauguró el Oanco de Ojos de lu Cruz 

Roja Mexicana {uhora Centro de Donaci6n de CÓrnecJs). 
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••oijo el doctor Grauc que iniciad~~ J¿1s actividades 

dont.ro de la unidad hospi tali1ri(I, se fueron supr.ra~! 

do dif icul lilde!..; y coord i 11tmdo esfuerzos. ~;e 1 lcgó a 

las siguí1.~nle~; dispo:.;icionc~;: 

11No obtener tejidos dC' paciente~ dt.~sconocidos o ~~uje

to~ al Ministerio r)~blico, a menos 'le qu0 un fami- -

liar cercuno olorguc el permi:;o de donación. No so

licitar 01 globo ocular completo. sino cxclusivamcn

lc L:i córne,1, y.i que d1.1 eat.1 m<mer.t el iH;pe:clo <lel -

cad:1ver nu -.._;e deteriora y por ldnto~ e~; m:1~ f.-Jcí 1 -

que ~:;e otorgue el perm.i!iO. Obtcn('r y di.stribuír nr •. 1 

tui~amcntc el tejido. Fu11cior1Jr J LrJV6f; 1lo Lrab,1jo 

soci.11 1 donde 1.is f,2milias dCU<hm, ya que en terapia 

intensiva y en el Ministerio PGblico no ne obtit•nc -

ning6n rcsult~1do. 

"Agregó el médico que en C'l~rcu de CU<ltro af10!; <le !;ol ¡ 

ci t.:1r dona e iones. to<lds se h1m 11 cv,1<10 con oran acu-

ciosid •. HJ y buen rcsul lado, nunc<J ha surgido probl~ 

ma alquno con los fumilidr'' '·\ Mini~terio Público 

y que gruJ.ualmentc hu ido petiPtr.:rndo en 1il concit~n-

cia de ntJestro pueblo, la necesidad de dondr' tejidos. 

ºLas pcrsona5 :-;(~ quedan ~ icqus por f,11 t..1 de córneas. 



11 El porcentaje es muy grande. Glducoma, diJb~tcs. de~ 

prendimiento de rct ind o cataratas. 5on las enfermcda 

des que producen ceguera. 

11 Habló sobre lo avan7.ada que cstil la ciencia, que ha -

logrado aliviar males incurables. 

"A finales de los cuarentas comenzó la microcirugía, -

los trasplantes de córnea se hacían 11 a lo loco". no 

existía regla. En Estados Unidos se legisló y por -

primera vez ~;e fundó un bu neo <le ojos en Nueva York. 

A fines de los años cincuenta se empezó a trabajar -

normalmente. Se hacían trasplantes continuamente, -

ya formalmente legalizados¡ p1..'ro •.• se afrontó otro 

grave problema: ¿el cuerpo, u quien pertenece? • .:i. -

uno mismo, y si muerc ... ¿a quien?, el cuerpo es mio . 

... y nadie abundó en el tema. 

11 Existiendo la ley. habiendo personas rcspon5abl.es en 

los centros de córneas y generosos donadores, se lo

grará un servicio extraordinario, que aliviará la e~ 

guera a miles de personas de todas las el.uses econó

micas, que tengan 1a desgracia de estar ciegos por 

diferentes causas 11
• 
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La conclusión de este capítu1o se manifiesta enml opinión, en la 

!1ecesldad social que repn~senta el poder extraer órganos de cad_~. 

veres, pues para muchos sere5 humanos tul con11.:i pt1edc deducirse de 

los ejer:~plos i:¡uc aquí se expusie1·on. 1c úrica cxpectJtiva >Je v\da 

es el imnlante de órganos. 

Quedó tambié1) de!1,o:;trado nue los estudio;:; cientlficos, médicos y 

quinír~Jicos hun cv•_;lucionado en formd alt(nnente µ1·omisorí.1, sobce 

todo en lo referente al gr-ave ¡:...roblema: de1 rrch1~z:o de órganos, 1o 

que pe1·míte que la posibilidad de trasplantes {implantes) con r~ 

sultados fructffe1·os, se eleve. 

De este modo y dado que 1os fJctores biol&gic.os, técnicos y qufrr1j_ 

cos se encuc11t1·dn ya ~l servicio de la h11manidad, el problema 

solucionar ( inde~endientEmente de las leyes que puedan re9ular t:_~ 

ta materia), es el de poder ~t?_~-~~ a i;uienes padecen r.ia1es 

terminales de 6rganas que les pcrmitdn sebrevivir. 

Esto constituye con10 " 1encionf ~ntcricr1nente, una necesidad que 

tienen las sociedades actuales, sabre todo en paises ~ubdesarrQ 

llados, en donde se revtste tanto a la muerte COMO a su producto 

(cadáver) oe un velo i'lá'jico~religioso que 1·earesenta sin luga1· a. 



dudas. la barrer·a m8s importa11tc con la que debe enfrentarse el 

avance cientlfico. 

Es por tanto vital, que tales obstáculos sean superados pau1atJ. 

namente para lo cual es necesario incrementar nuestro sentido h~ 

manital°io 1 albergando un nuevo concepto de solidaridad; de esta 

manera el avance en el conocimiento cientffico. podrJ. efectivizarse 

realmente en beneficio de la comunidad. 
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CAPITULO SEXTO 

EL PAPEL DEL ESTADO EN LA SOLUCION DE NECESIDADES SOCIALES. 

1 . ANAL ISJS JURIDICO or; LI\ lNTERVlmc [QN ESTATAi. EN NUf:STRO l'llIS' 
EN MJ\TER!I\ Df; ABLllC fONES 

2. PROBABLES REPl::RCUSIONC:S SOCIALES POR UN/\ MAYOR !NTERVC:llCION 
ESTAT/11, EN MATERIA DE l\BLl\CION, EN El. MEXICO DE HOY 

3. DERECHOS Dl·:L ESTADO Pl\RI\ J,A l\llLAClOll DE ORGl\NOS Y Tf:j CDOS DE: 
CADA VERES 



El Estado es una persona 0101-al que representa u la nación jurídica

mente organizada. es deci1·. que a ti·av~s de una ficción creada por 

el derecho, que a su vez ti en..: por"" sustento a los hombres que poseen 

caractéres cu1nunes de 1-aza, 1·eli1Jióri, lengua y costurr.bres, es que 

~stos, bu5can darse a sf 111isnios una orgaf1ización ju1·fdica que les 

sea propia, del 1:1 ismo modo que le es propia la organizaci611 soclol~ 

gica comprendida en el concepto ' 1 0i.1ci611". 

Esta organizaci611 de ir1dividuos a trav&s d~ la c1·cac1ón del de1·ecl10 

y de la pe1·sona moral denomindda Estado, ti~ne su fuente origir1a1·ia 

en la focult..'1d de hac·.:1·, c1·ear o constitui1· que e1 propio pueblo p~ 

see y a la que denominanos PODER, convirti~ndose éste, en u11 conduf 

to a través del cuol se logra la organización deseada. 

Ahora bien, es un ti echo qu~.., si 1 os hor.obres con esta facultad (poder·) 

crean a la persona nior·al llamada Estado, éste debe tener ut1a final! 

dad propia, que segQn mi concepto es la satisfacción de las necesi

dades sociales, económicas, políticas y culturales que poseía la ri~~ 

ci6n, motivo por el cucl fsta. buscó poi·a sí misma un tipo de organj_ 

.:ación que supliera sus 11':1itantes sociológicas. 
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El E~tado logra los fine'.i pard el que fue creado, J fravé:. del ejcr 

cicio de facultades que el propio pueblo ha delegado en él, es dl'

cir, que si el Poder, encuentra su fuente de orígen en la comunidad, 

6ste corre posteriormente una suerte de translación (delegación) h~ 

cia la persona moral, dándose a este pode!:. el c...a1ácter de públiJ:_o, 

carácter que también posee la propia prrsona moral. f'~ decir ql1l! la 

con1unidad se autodctcrmi11a con su originario poder dándose estruct~ 

ra jurídica, y a su vez legitima su actuar, acatando la5 disposici.o 

nes que emanan del poder pUbl iro 1 que él mismo delega. 

Es importante sin embargo dejar claro, que el Estado no se convier~ 

te en depositario de un poder absoluto, pues la propia comunidad que 

lo crea, se reserva para sí el poder soberano (que ejercerá a través 

del sufragio) que no se haya subordinado ni siquiera al poder públ_i 

co del Estado, ya que éste, encuentra su inmediato antecedente en 

aquel. 

La manifestación del poder público, cuyo titular es el Estado, se 

cristaliza a través de acciones concretas, (leyes, obras públicas, 

prestación de servicios) que son llevadas a cabo por el gobierno del 

Estado en el ~jercicio del poder público, puesto que las personas 

morales no actúan sino por medio de sus representantes¡ siendo los 

mismos en este caso, el representante de la administración (Poder 

Ejecutivo) los representantes legislativos (poder Legislativo) y los 
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representantes Judicial es (Poder Judicial) que conforman el gobier-

no del Estado. El gobierno como se mencionara es una estructura, 

por medio de la que el Estado ejerce el poder público, sin darse la 

confusión entre la forma Estado y la formd de gobierno, pues según 

nos ilustra el Dr. Ignacio Burgoa: 

11 La. "for111a 11 de Est..tdo es el "r.rndn" o "manera de ser 41 de la entidad 

o institución estatal mis1na, independientemente de ''cómo'' sea su g~ 

bierno, es decir, sin µei·juicio de la esti·uctura de sus 61·ganos 

de la ~ndole y extensión de las fu11ciones que a cada u110 de ellos 

competa dentro de su estructura. Así por eje1.1plo la república o mQ 

narqu1a que son formas de gobierno, pueden existir indistintamente 

en un Estado Unitai·io o en un Estado Federal 1 que son fo1·mas estal! 

les" 1 . 

Aclarado que fue como se crea el Estado. qué actividades desa1·rolla 

y c6mo lo hace, abordaré el tema específico de este capítulo, a tr~ 

vés del cual pretendo anal izar por un lado, el rol que el Estado M,g_ 

xicano cumple cr; nJteria de ablacior1es e j;.:plJntt:s y por el otro, el 

que debería cumplir según n'l opinión, lu .:.uui me cor.duce al estudio 

de cuestiones, tanto juridicas como sociales. 

El Estado puede en ejc1·cicio de su::i facultades. inturvcnir de diveE 

sas formas en la realización de actividades que son inherentes para 

l. Ignacio Burgoa "Derecho Constitucional Mexicano", cuarta edición, Ed. Porrúa. 



el funcionamiento de un país; J.SÍ podt·íarnos en l incas gene~·ales, eD_ 

1·olar el ~-~~_!_o el ~-_ba.::er del Gobierno dentro de tr·es hipótesis 

o tésis: 

Tésis Intervencionis_!E.: Dentro de ella. el gobietno 

del Estado participa en forma hlperactiva en todas 

las ramas que conforman las actividades de u11 ¡1afs, 

marcando estrictas pautas al actuar de los indivi-

duos y el control del apego a las mismas, a través 

de medidas de órden económico, cul turul, educativo 

o de salubridad. 

En este tipo de estructura, el gobitrno en manos de 

un pequefto grupo, sacrifica los derechos fundament~ 

les del hombre en favor del Estado, de manera que 

las garantfas de que gozan los individuos en los e~ 

tados con gobiernos democráticos no le son reconoci 

das. 

Tésis ~ermedia_: Esta tésis puede car~1cterizarse 

por una actuación conjunta del órgano estatal 

través del gobierno y de los particulares quienes 

haciendo uso o ejerciendo de manera libre los dere

chos que prevé en su favor la 1 ey fundamental, 
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participan en diversas actividades, ya sea ~poyando 

la labor estatal o dedic5ndose J labores en las que 

el gobierno no partiLipa, d:'lndose asl UI' real equi

librio en el desarrollo de lasJctividadesdc un pals. 

1-~~_._n_p ___ .L~-~-:_:~v e nc~~-\-~.1.9.: L J .:: c. t l ·; i d,1 d. de J Es ta do 

St: l i·;;ita en est:; postura a 1,1 r·cal i"?ación C:e tarGa'.i 

como, el mancJO de relationes e~t~riorcs, 1·0cauda

clones, defensa, 1101 ítica de población; n.ientras que 

la actividdd económica, dt salud, educación y otras, 

como turisrno, pesca, etc., se hallan en n1anos de los 

particulares, '1t1ienes en fon;¡a rc~¡J011sable llevan a 

cabo sus cometidos, 

Estas tres hipótesis resoonde a un cleme~to cornGn de los pueblos, 

como lo son sus antecedentes ~1istóricos. éstos, se~G11 n1i opinión, 

conforman el temperamento pro~1io que distingue a un pu~blo de otro 

(idiosincr·asia) de manera tal, que en base a esta forra de ~nr de 

los pueblos, funua11·cntada en su l1istoria. es aue lo~ hombros :1u•: lo 

integran se hJ1lan o no cJracitados pa~·J ':Jrse a aceptar a un Estado 

que regule sus actos más íntimos; que tensa por pol ltica el dejar 

hacer o bien un Estado que 0arantizando ampl ian:ente sus derechos, 

caadyuv~ a su actuar. Considero propia a nuestra idiosincrasia la 

postura denomi11ada co~:o lntermedia. 
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l. Análisis Jurídico de la Intervencíón ___ Estatal e_'l 

Nuestro Pafs, en Materia _de Ablaciones:. 

Sobre e~te particular y 1·efiriéndonos al Estado Mexicano, el l ln1j_ 

te a sus atribuciones se halla claramente establecido por la car-

ta magna que nos rige, pues en el lcJ se reconoce a los individuos 

una serie de garantías (misn1as que tienen como correlato, la no -

violaci6n por parte del Estado) previendo a su vez. actividades -

que en forma exclusiva se encomiendan al Gobierno del Estado (ad

ministración de justicia, defensa, salubridad, establecimiento de 

contr1buciones, etc.). 

Es obvia la necesidad de participación del Estado en ciertas ~ 

vidades, dado que éstas en manos de los particulares correrfan -

el riesgo de no satisfacer la finalidad de su objeto, tal es el -

caso de la protección de la salud (Articulo 4o. constitucional) -

encargada dentro de nuestra estructura gubernativa a la Secreta-

ria de Salud, y a cuyo amparo quedan entre otras cuestiones, ''el 

establecer y conducir la política nacional en materia de salud, 

coadyuvar a la modificaci6n de los patrones culturales que dete~ 

minen hábitos, costumbres y actitudes relacionadas con la salud y 

con el uso de los servicios que se presten para su protecci6n'1
•
2 

Corno es de observarse, es en nuestra Consti--

ción Política donde encontramos el origen -

2. Ley General de Salud, Artículos 52 y 72, Ed. Porrúa, 1987. 
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de lJ intervención estatal en matei-iJ de SJlubridad) corresponde 

ahora el análisis concn!tn de la intervención del Estado Mexicano 

en relación al terna que inspira este cap;tulo. es deci1·, como se 

ha enfrentado el avance cie11t,fico relativo a las ablaciones 

implantes y de r1 uu manera híl re¡Jercutido esa actividad e11 la pr~ 

tecci6n de la salud -:omunitar·ia que le· ha sido encomendada. 

Para el efecto y en cuanto al .ispecto leyislat1vo, se citd11 

continuación las disposiciones que han sido c11•itidas en relación al 

tema~ transct·ibifindose espcc,ficamente aq11ellds que por su i11:pur 

tancia destaca11 ~11tre líl~ vigrntes: 

1 o. ~-l~en tp__~_~Q~i_g_s_~~~~<!.!:1...9.!~-·---~-r; __ r_yj~i__o_,? ___ -~-- -~·a11s fu~_ó11_y 

!leriv~<!_"2__.d_e__l_a __ s~1<Jre. (E:<.pcdido el 4 de octubre de 1961). 

2o. Il.._~--~jj__g~_s~r.i_i_~~j-~. (Expedido el 26 de feb1·ero du 1973). 

3o. B_~gl amento del ª-~_!:-~q__ dg _ _Qjos d~_l_0.___Q_~..!'-~ .. E-~~_2_1~ _ _9_1?_..n~-~a_!_~ __ J.p~ 

~~v i e i o s_.!:!._t~~--'.l_~ __ l. __ _Q~~!"_lil_l!l~!_~~-·-j_e J__Qj_s__t_!J_~t?_J~~-~l · (E.~ 

pedido el 2 de 2ncrc1 1J~ 1975). 

4o. ~gl amento _f5'_!!~-!:._~J___t!._~<!.__--~~_Q_s_J_Ll_9_!1_~ órqano_s_:___!_~ 

e a dá v_EU:~~--'?-~~-~~~-1::'.1_1_'.? :, . ( tx pedido e 1 16 de agosto rj e 1976) 
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So. b2.J. General de Salud .. (Expedida el 30 de diciembre de 1983). 

Esta Ley deroga el Código Sanitario de 1973. 

60. Reglamento de l~General de Salud en materia de control 

sanitario de l~~sición de órganos. tej_idos cadáveres 

~~Ji.!Jl"anos. (Expedido el 18 de febrero de 1985). 

Este reglamt:nto deroga: El Reglamento Federal para la dispos_!. 

ción de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos de 1976 

y el Reglamento de Bancos de Sangre, Servicios de Transfusión 

derivados de la sangre de 1961. 

7o. Reglamento de la Ley General de SaluJ erl materia de investi

gación para lJ!~· (Expedida el 28 de abril de 1987). 

Be. Decreto por el que se reforman articulas del Reqlamentode la 

Ley General de Salud en materia de Control Sanitario de la 

disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos. 

(Expedida el 24 de noviembre de 1987). 

En lfneas generales {pues no es intención de este trabajo profun 

dizar sobre las leyes y reglamentos sanitarios), la legislación 

a la que hago referencia, constituye un noble esfuerzo por arro

jar luz sobre el tema; así la legislación actual a la que respon 

den la ley, reglamentos y decretos citados con los nGmeros So., 
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60., 7o., So .• (pues éstos derogan a los que enumeré como lo. i 

20 .• 30. 1 y 4o.) contienen disposiciones del siguiente te- -

nor: 

Ley General de Salud. (Reformada y Adicionada). 

TITULO DECIMOCUARTO 

Control Sanitario de la disposición de órganos, 

tejidos y cadSve1·es de seres humanos. 

CAPITULO 

Disposiciones Comunes. 

Art. 313 .- Compete a la Secretaría de Salud ejercer 

el control sanitario de la disposición de 6rga-

nos, tejidos y cad5veres de seres humanos. 

Art. 314.- Para los efectos de este título, se en-

tiende por: 

l. Disposici6nole órganos, tejidos y cadiveres de 

seres humanos: el conjunto de actividades relati--

vas a la obtención, conservación, utilización pr~ 

paración. suministro y destino final de órganos, 
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tejidos y sus derivados. productos y cad~ve1·es de 

seres humanos. incluyendo los de emb1·iones y fetos. 

con fines terapfuticos, de docencia o investigación; 

l 1. Cad~ver: El cuerpo humano en el que se haya 

compt·obado la p6rdida de la vida; 

JJJ. Embrión: El producto de la concepción hasta 

las trece semanas de gestación~ 

IV. Feto: El producto de la concepción a partir de 

la decimoterce1·a seo1ana de gestación; 

V. Producto: Todo tejido o sustancia excretada o e~ 

pedida por el cuerpo humano como resultante de pr_Q 

cesas fisiológicos normales. Serán considerados 

productos, para efectos de este titulo, la placenta 

y los anexos de 1 a pi e 1 , y 

VI. Destino final: La conservación, permanente. la 

inhumaci6n o desintegración, en condiciones sanit~ 

rias permitidas por la ley, de órganos, tejidos y 

sus derivados, product.os y cadáveres de seres hum~ 

nos, incluyendo los de embriones y fetos. 
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A.rt. 315.- Se considerará como disponen.te origina

rio, para efectos de este tftulo, a la pe1·sona con 

respecto a su propio cuerpo y 1 os productos del mi.2_ 

mo. 

Art. 316.- Ser&n disponentes secundarios: 

l. El cónyuge, el concubindrio, la concubina, los 

ascendientes, descendientes y los parientes colat~ 

rales l1asta e! segundo grado de disponente origin~ 

rio; 

Il. A la falta de los anteriores, la autoridad sa

nitaria, y 

111. Los dem4s a quienes esta ley y otras disposi

ciones 9ene1·ales aplicables les confieran tal cará~ 

ter, con las condiciones y requisitos que se seña

l en en las mismas. 

Art. 317.- Para la certificación de la pijrdida de 

la vida, deberá comprobarse p1·cviamente la existe~ 

cia de los siguientes signos de muerte: 

I. L<l ausencia completa y permanente de conciencia; 
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II. La ausencia pe1·1nanent~ de respiración espont~

nea t · 

III. La falta de percepción y respuesta a los estj_ 

mulos externos; 

IV. La ausencia de los reflejos de los pares craneA 

les y de los reflejos medulares; 

V. La atonía de todos los mt1sculos; 

VI. El término de la regulación fisiológica de la 

temperatura corpor11l; 

VII. El paro cardíaco irreversible, y 

VIII. Las dem~s que establezca el reglamento corre.§_ 

pond i ente. 

Art. 318.- En el caso de trasplantes, para la co

rrespondiente certificación de pérdida de la vida, 

debera comprobarse la persistencia por doce hoi·as 

de los signos a que se refieren las fracciones 1, 

11, 111 y IV del artículo anterior, y además las 

siguientes circunstancias: 

l. Electroencefalograma isoeléctrico que no se 
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modifi~ue con estíniulo alguno dentro del tien1po 

indica .. io, y 

ll. Ausencia de anteccdc11tes inmediatos de inges

tión de bromuros, barbitd1·icos, alcohol y otros d~ 

prcsorp-:; d12l sister1a ne1·vioso cent1·al,o hipotermia. 

Si antes de ese t~rmino se preser1ta1·a lln pa1·0 car

díaco irreversible, se dctcr·minará de inmediato la 

p~rdida de la vida y se expcdi1·5 el certificado e~ 

rrespond~ ~te. 

Art. 319.- Las perso11as y establecimientos que re~ 

licen actos de disposición de órua11os, tejidos y 

cad~vercs de seres humanos, debc1·Jn contar con au

torización de la Secretaria de Salud, en los t~1·mi 

nos de Psta ley y den15s disposiciones aplicables. 

Art. 320.- Se considerará disposición il le ita de 

órganos, tejidos y cadáveres de seres hun~anos, aqu~ 

lla que se realice en coP~1·J Je la ley y el órden 

público. 
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CAP!TUl O , 1 

Organos TeJidos 

Art. 321.- Los trasplantes de órganos o tejidos en 

seres humanos vivos, podrár1 llevarse a cabo con fi 

nes tcrapéutico5, solamente cuando hayan sido sati_:;_ 

fattorios los resultados de la~ i11vcstigaciones 

realizadas al efecto. 1·eprcsenten un riesgo acept! 

ble para la salud y la vida del disponente origin~ 

ria y del receptor, y siempre que existan justifi

cantes de orden terapéutico. Al efecto la Secrct~ 

r1a de Salud tendrá a su cargo los reyistros naci~ 

nales de trasplantes y transfusiones. 

Art. 322.- La obtenci6n de 6rganos o tejidos de s~ 

res humanos vivos para trasplante. s61o podrá rea

l izarse cuando no sea posible utilizar órganos o 

tejidos obtenidos de cad~veres. 

Queda prohibido realizar el trasplante de un 6rga

no único esencial para ld conservación de la vida 

y no regenerdble, de un cuerpo humano vivo a otro 

cuerpo humana vivo. 

l'/O 



Arl. ~23. la srlección del dispor1entc 01·i9i11a1·io 

drl reccpto1· de {iro;¡Jnos o tejidos paro trasplante 

o transfusión, se hará ~iempre por prescripción y 

bajo conti·ol mªdico, en los tórminos que fije la 

Secretario de Salud. 

Art. 324.- Para ef~ctuar la toma de órganos y teJJ 

dos se requiere el consentimiento expreso y por C.§. 

e rito del disponente originurio, 1 ibre de coacción 

f isica o moral. otorgcJdO ante notorio o L,r documeJ:.1. 

to expedido ante dos testigos idóneos, y con las 

demás formalidades que al efecto señalen las disp.Q_ 

siciones aplicables. En el caso de la sangre, no 

será necesario que el consentimiento sea manifest! 

do por escrito. 

El disponente originario podrá revocar el consentj 

miento en cualquiP.r momento y sin responsabilidad 

de su parte. 

Art. 325.- Cuando el dispone1;le originan0 no haya 

otorgado su con:;entimiento en vida para la utiliz~ 

ción de órganos y tejidos de su cad~vei- 1 se reque-

rird el consentiP11ento autorización de 1 os 
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disponentes a que se refie1·e el art~culo 316 d0 

esta ley, excepto cuando esté legulrnente indicada 

la necropsia, en cuyo caso la toma de órganos y t~ 

jidos no requerirá de autorización o consentimien

to alguno. Las disposiciones reglamentarias sefta

larán las formalidades a que se ~ujetará la obten

ción de órganos y tejidus en los casos a que se r~ 

fiere este articulo. 

Art. 326.- No será válido el consentimiento otorg~ 

do por: 

J. Menores de edad; 

11. Incapaces, o 

III. Personas que por cualquier circunstancia no 

puedan expresarlo libremente. 

Art. 327.- Cuando el consentimiento ;:irovenga de una 

mujer embarazada, solo ser5 admisible para la toma 

de tejidos con fines terapéuticos si el receptor 

correspondiente estuviere- en pcl igro de muerte, 

siempre que no implique riesgo para ld salud de la 

mujer o del producto de la concepción. 
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Art. 328.- Las personas µrivadas d~ su 1 ibe1·tad 

podrán otorgar su consentimiento para 1.:i utiliza

ción de sus órganos y tejidos con fines terapéuti

cos, so1a111ente cuando el receptor sea c6nyuge,

concubinario, concubina o fami1 iar del disponente 

originario de que se trate. 

Art. 333.- Los órganos y tejidos de seres humanos, 

incluyendo la sangre y hemoderivados> no podrán 

internarse o sal ir del territorio nacional, sin pe!: 

miso previo de la Secretaria de Salud .... 

Los permisos para que la sangre y hemoderivados 

puedan sal ir del territorio nacional, se concederSn 

siempre y cuando estén satisfechas las necesidades 

de ellos en el país, salvo casos de emergencia. 

Art. 334.- Cualquier 6rgano o tejido que haya sido 

desprendido o seccionado por intervención quirúrgi 

ca, accidente o hecho il !cito, deberá ser manejado 

en condiciones higiénicas y su destino final será 

la incineración salvo que se requiera para docencia 

o investigación, en cuyo caso los establecimientos 

de salud podrán conservarlos o remitirlos 
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instituciones docentes autorizíldas por· la Secreta

ria de Salud en los términos de los reglamentos re_~ 

pectivos. 

CAPITULO 111 

Cadc1veres 

Art. 336.- Los cadáveres no pueden ser objeto de 

propiedad y siempre serán tratados con respeto y 

consideración. 

Art. 337.- Para los efectos de este título, los e~ 

dáveres se clasifican de la siguiente manera: 

I. De personas conocidas, 

11. De personas desconocidas. 

Los cad~veres no reclamados dentro de las setenta 

y dos horas posteriores al fallecimientoy aquellos 

de los que se ignore su identidad, serán consider~ 

dos como de personas desconocidas. 

Art. 338.- La inhumación o incineración de Cadáveres 
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sólo podr§ reul izarse con la autorización del encar 

gado o del juez del Registro Ci11il que corresponda, 

quien se asegurará del fallecimiento y sus causas, 

y exigir~ la p1·esentación del certificado de defuD 

c i ón. 

Art. 339 .- Los cad<lvercs deberán inhumar~,e. incins__ 

rarse o embalsamarse ent1·e lils doce c:uarenla y 

ocho horas siyu lentes a la muerte, salvo autoriza

ción especlfica de la autoridad sanitaria compete~ 

te o por disposición del ~inisterio Públ ice de 

la autoridad judicial. 

Art. 346.- Para la utilización de cadáveres de pe_i: 

senas co11octdas o parte de ellos, con fines Je do

cencia e investigación, se requiere permiso del di~ 

ponente originario, mismo que no podr~ sei· revoc!

do por los disponentes secundarios J que se refiere 

la fracción I del artículo 116 de esta Ley. 

Cuando el disponente originario no t1aya expresado 

su voluntad por lo que respecta a la disposición de 

su cadáver, las pcr;;onas a que se refit•re la frac

ción del artículo 316 de esta ley, podrán 
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conser1tir en que se destine a la docencia e i11ve~ 

tigaci6n 1 en los términos que al efecto señalc·n las 

disposiciones apl icdblcs. 

Tratándose de cadáveres de personas desconocidas, 

las in~titucior1es educativa~ podrán obtenerlos del 

Ministerio Público o de establecimientos de prest~ 

ci6n de servicios de atenciOn médica o de asisten

cia social. Para tales efectos, las instituciones 

educativas deberán estar autorizadas por la Secre

taría de Salud de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 

Art. 347.- Las instituciones educativas que obten

gan cadáveres de personas desconocidas, ser~n dep~ 

sitarias de ellos durante diez diaz, con objeto de 

dar oportunidad al cónyuge, concubinario, concubj_ 

na o familiares para reclamarlos. En este lapso 

los cadáveres permanecerán en las instituciones 

únicamente recibirán el tratamiento para su conser 

vación y el manejo sanitario que señalen las disp_Q 

siciones respectivas. 
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Una vez concluido el plazo corres¡1ondiente sin re

cla111aci6n, serán considerada:. las lnstituciones ed!:! 

catlvas tOíllO dispo11entes s~c11ndario~. 

Art. 348.- Lo5 cad5ver0s de pci·so11as desconocidas, 

los no reclamados )' los qu0 hayan sido objeto de 

docencia e inv€stigaci6n·, serán inhumodos o inrins 

radas. 
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rulamento de ~-ji_~_l de Salud en Materia de Cont!:_SJJ 

Sanitario de 1a_Q_i~sici6n de Organos.~_?_ __ _.y _ _yj_á_~-~J."..t?.5. 

~-~~-Hu ma.~_j_13_~l'..92:1!1~Y-~~~~__9-}_ · 

CAPITULO 

Disposiciones Generales 

Art. lo.- Este Rrglamento tiene por objeto proveer 

en la esfera administrativa, al curnplirniento de la 

Ley General de Salud, en lo que se refiere al con

trol sanitario de la disposición de órganos, teji 

dos y sus componentes y derivados. productos y ca-

dáveres de seres humanos, con fines terapéuticos, 

de investigación y de docencia. Es de apliración 

en toda la República y sus disposiciones son de Or 
den público e interés social. 

Art. 4o.- Corresponde a la Secretaria emitir las 

normas tªcnicas a que se sujeta1·á. en todo el te--

rritorio nacional, la disposición de órganos, tejj_ 

dos y sus componentes y derivados, productos y ca

d~veres de seres- humanos, incluyendo los de en1bri~ 

nes y fetos. 

178 



Art. 5o.- La Secretaria fomentará, propic iurá y (q 

sarrollará programas de estudio e investigación r'~ 

lacionados con la disposición de órganos, tejidos 

y sus c_.omponentes y derivados, p1·oductos y cadáve

res de seres l1umanos. parlicula11nente en lo que 

1·ec;.pecta a tr·asp1antcs 1 trJnsfusiones y otros pro

cedimientos terapGuticos. 

Art. 60.- P-1r·;: 1cs ;:fectos de este Reg1ainento, se 

entiende por: 

l. Aféresis: El procedimiC!nto que tiene por objeto 

la separtlción de componente-s. de lcl sangre provenie_i; 

tes de ur solo disponente de sangre humana, rnedia~ 

te ce11trifugaci6n directa o con m~quinas de flujo 

contlnuo o discontinuo; 

11. Sanco de Organos y Tejidos: Todo estableci~iie~ 

to a11torizado Que tenga como finalidad vrimordit1l 

la obt~nci6n de 6rganos y t0jidos ~ar~ su preserv! 

ci6n y suministro terapóvti=-G~ 

Il 1. Banco <le San;11·c: El cstab1ecimiento autorizado 

pa.-a obtener. ,-,~colee.ti.Ir, a~;alizar, fr-accionar, CO!~ 

sei·var, a¡.ilíLa.1· y proveer sangre humana, así como 
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para anal izar, conservar. apl ltar 

componentes de la mismd~ 

i.irov t:er los 

IV. Banca de Pla~ma: El establecimlento autor12a

do µa,·a. fraccionar sangre abtl•nida r.1<::- los Bancos de 

Sangre autor·1zados mea1a11t~ e' procedimiento rle 

aflresis~ y ua1·a la tonser~dc1ó~ del vlasma que 

resulte~ 

V. Cadáver· El cul'rpo humano en el que se haya C0!_!1 

p1·obado la p~rdida de la vida; 

VI. Componentes de la Sangre: Las fracciones espe

cíficas obten·idas mediantc el procedimiento de af-ª_ 

res is~ 

VII. Concentrados Celulares: Las células que se o~ 

tienen de la sangre dentro de su plazo de vigencia; 

Vll!. Derivados de la Sangre: Los productos obteni_ 

dos de la sangre madi ante un proceso industrial, 

que tengan ap1 icaci6n terapéutica, didgnóstica, 

preventiva o en investigación; 

IX. Destino Final: La conservación permanente., in

humactón o desintegración en condiciones sanitarias 
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permitidas por 1a Ley y este Reglamento .. de ór«Janos, 

tejidos y sus componentes y derivados, productos 

y cadáveres de seres humanos, incluyendo los er;1b1·i.Q. 

nes y fetos; 

!, Disoonente: Quien auto•·ice, de acuecdo con la' 

Ley y este Re~ld~~ento, la disposición de órgano~. 

tejidas, productos y cad8vrres~ 

X!. Disposición de Organos, TeJidos y Cad&ve1·es y 

sus Productos: El conjunto de actividades relativo 

a la obtención, pn:servación, preparJción, util iz_i! 

ción, suministro y destino final de órganos, teji-

do5 v sus cnrronentes y derivíldos, productos 1 ca

ctaveres, incluy~ndo los de embriones y fetos, con 

fines terapéuticos, de docencia ode investigación~ 

XII. Disponente Ge San'J'·e Humana: La nc1·sona que 

sur:;inistra gratuitamente su sangre en cualquiera 

de las siguientes formas: 

a~. A un paciente J. sol :c.t'Jd del ¡nédiC•.l tratante 

o del establecimiento hospitalario, o 

b]. Atendiendo a un llamado general y sin tener en 

cuenta a qué persona pueda destinarse, o bien 
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sea utilizada par·a ld obtención de con:ponentes 

y derivados de la sangre~ 

XIII. Embrión: El producto dc- la concepción hasta 

la décimo tercera semana d~ gestación; 

XIV. Feto: El pro<lucto de la concepción a partir de 

la d~cimo tercera semdna d~ gestación hdsta su ex

pulsión del seno materno~ 

XV. Obtención de Sangre: r\ct;vidJde!l relativds a ld 

extra ce ión de san9re hu111ariJ; 

XVI. Or9ana: Entidad 1:1or·tol6gica compuestd por la 

agrupación de tejidos diferentes que concur1·cn al 

desempeño dP.1 mismo trabajo fisiológico; 

XVII. Plasma liumano: El componente especifico sep~ 

rada de las celulas de l~ sangre; 

XVIII. Producto: Todo tejido o substancia excretada 

o expelida µor el cuerpo humano como resu1 tan te de 

procesos fisiológicos norniales. Ser5n consirle1·ados 

como productos. la placenta y ios anexos de la 

pi el; 



XIX. Puesto de San!1rado: Estableci1n\ct1to ~~6vil 

fijo que cuenta con los ele11entos nccesJrios eAcl~ 

siva.mente para extraer sangre de disponentes de sa_!! 

gre humana y que funcion.1 bajo la responsabilidad 

de un Banco de Sangre autorizado; 

XX. Receptor: La pe1·sona a quien se trasplantar~ o 

se le haya trJsplantado un 61·gano o tejido o tran~ 

fundido sangre o sus componentes ntediante procedi

mientos terapéuticos; 

XXI. Sangre: El tejido henidtico con todos sus ele

mentos¡ 

XXII. Sangre Humana Transfundible: El tejido hem~

tico recolectado en recipientes con anticoagulan

tes. en condiciones que permitan su utilización 

durante el tien1po de vigencia, de acuerdo al anti

coagulante usado; 

XXIII. Servicio de Transfusión: El establecimiento 

autorizado para el manejo, conservación y aplica

ción de sangre humana y sus componentes, obtenidos 

de un banco de sangre; 
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XXIV. Tejido: Entidad n101·fnlógicJ cuniµuesta ¡:or la 

agrupación de c~lula~ de ld n1lsma ndtu1·aleza. ord~ 

naddS con regularidad y que descmpeAan una misma 

función. La sangre será considerada como tejido; 

XXV. Terapéutic{l: La rama de ld medicina 4ue esta

blece 1os principios aplicables a los medican1entos 

o medios pa1·a el tratamiento de las cnfern1edades 

en forma racional, y 

XXVl. Transfusión: Procedimiento a través del cual 

se suministra sa11gre o cualquiera de sus co1nponen

tes a un ser humano, solamente con fines terapéutj_ 

cos. 

Art. Jo.- Ser§n considerados destinos finales de 

órganos, tejidos, productos y de cadáveres de seres 

humanos; 

J. La inhumaci6n; 

11. La incineración; 

tlI. La inclusión en acrílico y otras substancias 

plásticas; 

IV. La conservación perrr.anenternediante tratamie.,!! 

to de parafina; 
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V. La conservación pcr!nar1ente de esqueletos can 

fines de docencia; 

VI. El embalsamamiento per~anente con fines an~-

logos a los de la fracción anterior; 

VII. La conservación per1nancnte de órganos y tej1 

dos mediante substancias fijadoras para fines de d.2_ 

cencia, y 

VIII. Los demás que tengan como fin la conservación 

o desintegración, en condiciones sanitarias que a~ 

torice la Secretarla. 

Art. So.- Corresponde il la Sec.retaría, controlar1 

supervisar y evaluar las actividades a que se re

fiere este Reglamento 1 organizar y operar servicios 

y vigilar su funcionamiento dentro del ~arco del 

Sistema Nacional de Salud, teniendo en considera

ción que en caso de conflicto entre los intereses 

individuales y los de la sociedad, rrevalecerán los 

de ésta, en los términos de la Ley y del presente 

ordenamiento. 

Art. 90.- En ningQn caso se podr& disponer de 6rg~ 

nos, tejidos. productos y cadáveres, en contra de 
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la voluntad del disponente originario. 

CM!TULC l I 

De los Disponentes 

Art. lOo.- En los t~rminos de la Ley de este Regl~ 

mento, los disponentes pueden ser origi11arios y s~ 

cundarias. 

Art. llo.- Es disµonente originario la pet·sor1a con 

respecto a su propio cuerpo y 1 os productos del mi~ 

mo. 

Art. 120.- El disponente originario podr~ en cual

quier tiempo revocar el consentimiento que l1ayJ 

otorgado para fines de disposic i6n de sus ó1·9anos, 

tejidos, µrodtictos de su p1·opio cad~vcr, sin 

que exista resí;onsabil idad de su parte. [n cüso 

de que el dispont...·nte or ¡r,;¡ 1• io no hJya 1·-::vocado 

su consentimiento en vida, no tendrtí ·¡al idez la 

revocac~ón que, en su caso hagan los disponentes 

securic!ai·ios a '/lle :;e refiere t:l articulo s1guien:e. 
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Art. 130.- Serán disponentes secundarios de acuerdo 

al siguiente órden de prefc1·encia los siuuicntes: 

I. El cónyuge, el concubinario, la concubina, los 

ascendientes, desccndientQs y los pat·icntes colat~ 

rales, hasta el segundo grado de1 di::,pOll(·nte orig_i 

na r i o¡ 

Il. La autoridad sanitaria competente; 

III. El Ministerio Público, en rc:lación a los órg2. 

nos, tejidos y cadáveres de seres hu1,1anos que se 

encuentren bajo su responsabilidad con n1 oti•10 del 

ejercicio de sus funciones; 

!V. La autoridad judicial; 

V. Los representantes leQales de menares e incapa

ces únicamente en relación a la disposición de ca

dáveres; 

VI. Las instituciones educativas con respecto 

los órganos, tejidos y cadaveres que les sean pro

porcionados paríl inv~stigd~i~n o docencia, una vez 

que venza i:l ola:o de reclamación '>in que ~sta se 

haya efectuado ... 
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Art. 140.- Los dis¡1onPntes ~ecunddr'ios que se 

refiere el artículo anter1or, podr~n otorgar suco!!_ 

sentin1iento para la d1spos1ción del cad5v~r. de Ó[ 

ganes y tejidos, asf tomo de productos del dispo

nente originario. en los t~rminus de la Ley y este 

Reglamento. 

De conformidad con la µrupia Ley, en los casos en 

que la autoridad competente ordene la nec1·opsia no 

se requeri1·5 de autorizaci611 o cor1sc11timiento Jlg~ 

no para la disposición de 61·ganos y tejidos. d~ 

biéndose sujetar a las normas técnicas que se t1Xpi

dan. 

Art. lSo.- La prefLrencia entre los disponentes s~ 

cundarios a que se refiere la fracción I del ar

tículo lJo .• se defini1·5 conforine J las reglas de 

parentesco que establece el Código Civil para el 

Distrito Federal en materia común y para toda la 

República en materia Federal. 
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CAPITULO 111 

De la D1sposici6n de Organos y Tejidos y Producto' 

Sección Primera 

Oisp0$1C iones Comunes 

Art. 190.- El Ministerio Público podrá autorizar la 

disposición de 6rganos, teJ1dos o productos de los 

rad4veros de pe1·sonas conocidas o que hayan sido 

reclamados y que se encuentren a su disposit16n de 

conformidad con las normas técnicas que al efecto 

emita la Secretar~a y siempre que no exista dispo

sición en contrario9 a t~tulo testarncntario. del 

disponente originario y se cuente con anuencia de 

los disponente~ secundarios a que se refieren las 

fracciones l y V del articulo 130. del Reglame.!! 

to .•• 

Secci6n Segunda 

De la Disposición de Organos y Tejidos para Fines 

Terapéuticos. 
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Art. 210.- La disposición df' 0rganos y tejidos para 

fines terapªuticos será a t,tulo gratl1ito. 

Art. 220.- Se prohibe el comercio de órganos o te

jidos desprendidos o seccio11ados poi· i11tervenci6n 

quirúr']ica, accic.!ente o hecho il icito. 

A1~t. 230.- El traspl<:!.nte de órgano ünico no regen~ 

rablc. esencial para la conservación de la vida. 

sólo podrá l1acersc obteni~ndose de un cadáver. Pa

ra efectos de este Reglamento. los ojos serán con

siderados como órgano único. 

Art. 240,- El documer.to en el que el disponente 

origina1·io exprese su voluntad para la disposición 

de sus órganos y tejidos con fines de trasplante, 

deberá contener: 

I. Nombre completa del disponente originario; 

J J. Domicilio; 

JI!. Edad; 

IV. Sexo¡ 

V. Estado Civil; 
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VI. Ocupación; 

Vi 1. Nombre y do1;;ic il io del cónyuge, concubina a· 

concubir1ario, si tuviere; 

VIII. Si fuese solt~1·0, nombre y domicilio de los 

~adres:,· d fíllta dl' éstc.s, de íllguno de sus fd111i

l¡ares nSs cer·ca11os; 

iX. El seBalamiento de que por propia voluntJd y 

a t,tu~c g1·atuito 1 consiente en la disposición del 

ér~¡ana o tejida de que se trate, e:<.pr~s5ndose si 

esta dispcsici6n se entende1·~ hecha entre vivos o 

pa1·a despu~s de su muerte; 

Ident~ficJción clara y pt-ecisJ del órgano 

tejido Objete cel trasplante; 

X1. E·1 nor.1brr: del receptor del órgano o tejido~ 

cuando ;e trate de trasplante entre vivas. las 

condiciones que permitan identificar al receptor si 

la 1ispcsit:fn fuera para des~u€s de su muerte; 

~rr. Ei señalar'lt:r1to de nat•_( rE:cibiC.o infofmación 

a s~ satisfa:c1ó~ sobre las consecuencias de la e~ 

tir¡:..aci6r del Óf'Janc o tejido~ 
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XIII. Nombre, firm~ y doi·iicilio de los testigos 

cuando se trate de d0cumento privado~ 

XIV. Lugar y fecha en que emit&, y 

XV. Firma o huella digital del disponente. 

Art. 250.- El receptor de un órgano o tejido debe

r~ reunir los siguic1ltes requisitos: 

I. Tener un padecimiento que pueda tratarse de 

manera eficaz por medio del trasplante; 

11. No presentar otras enfermedades que predeci-

blemente interfieran en el éxito del trasplante; 

111. Tener un estado de salud físico y mental ca-

paz de tolerar el trasplante y su evolución; 

tV. Haber expresado su voluntad por escrito, una 

vez enterado del objeto de la intervención, de sus 

riesgos y de las probabilidades de éxito, y 

V. Ser compatible con el disponente originario 

del que se vaya a tomar el órgano o tejido. 

Los médicos responsables del trasplante, procurarán 

que el receptor no tenga la edad de sesenta años al 

momento del trasplante. 
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Art. 270.- Cuando por causa de minoridad, incapac,!_ 

dad o imposibilidad física del receptor. éste no 

pueda expresar su voluntad parJ la real lzación del 

trasplante, la intervención podrá ser consentida 

por las personas a que se refiere la fracción I del 

artlculo 13 de este Reglamento, o por los 1·eprese_!! 

tantes legales de menores o incapaces. siempre y 

cuando hayan previamente recibido información com

pleta sobre lds probabilidades de G~ito terJp6u

t 1 co . .. 

En caso de urgencia. para la realización del trils

plante. c1 consentimiento podrá ser otorgado por la 

primera persona de las mencionadas en la f1·acción 

t del artfculo 13 de este Reglamento que est~ pre

sente Yi a falta de e1lo, por el Comité Interno de 

Trasplantes de la Institución hospitalaria de que 

se trate. 

Art. 280.- En el caso de trasplantes de órganos o 

tejidos obtenidos de un c~~J\~1· 1 éste reunir5 las 

si~uientes condiciones previas al fallecimiento: 

[. Haber tenido edad fisiológica lítil para efef 

tos de trasplante; 
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11. No haber sufrido el efecto dL"l etéreo dt-' unJ 

agonta prolongada; 

111. No haber padecido tumore:. malignos con riesgo 

de metastásis al 61·9Jno que se utilice, y 

IV. r~o haber presentudo infecciones graves y otros 

padecimientos que pudieren, a juicio módico, afec

tar al receptor o comprometer el éxito del traspla_!! 

te; 

Art. 290.- La obtenciun. guarda, conscrvaci6n, pr~ 

paraci6n y utilización de órganos, tejidos, sus 

componentes y productos 'de se.·es humanos vivos, o 

de cadáveres, para fines terapéuticos, de investj_ 

gación cientffica o de docencia, solo podrá hacer

se en institlJciones autorizadas para ello. 

Art. 300.- Los bancos de órganos, tejidos y sus 

componentes podrán ser de: 

!. Ojos; 

11. Higa dos; 

111. Hipófisis; 

IV. Huesos y cartllagos; 
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V. Médulas óseas~ 

VI. Páncreas; 

VII. Parotiroides; 

VIII. Piel; 

IX. Riñones; 

X. Sangre y sus componentes; 

XI. Plasmo; 

XII. Vasos sangufneos, y 

XIII. Los dem5s qup uutorice lJ Secretar1a. 

Los bancos podrán ser de una o varias clases de ór 
ganas o tejidos a l¡ue se refieren las fracciones 

anteriores, debiéndose expresar en la documenta

ción correspondiente el tipo de ba11co de que se 

trate. 

Art. 310.- Los responsables de los bancos de órga

nos y tejidos. facilitarán los pr"oct:dimiC'ritos de 

traspldnte y al efecto dcsarrollr'lr~n las siguientes 

funciones: 

I. Participación er1 la selección de di5ponentes 

originarios; 
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tJ. Obtención y guarda de órganos y tejidos; 

Itl. Preservaci611 y alrnacenawiento; 

IV. Distribución ... 

Art. 360.- La Secreta1·ia te11drá a su cargo los Re

gistros Nacionales de Trasplantes y T1·ansfusiones 1 

cuyas funciones serán: 

I. Coo1·dina1· la distribución de ói·ganos y teji-

dos en todo el Territorio flactona1 ~ 

I I. Establecer y aplicar procedimientos para fa

cilitar en todo e1 Territorio Nacionc11, la obten

ción de órganos y tejidos de seres hunianos; 

IIJ. Llevar un registro de disponentes originarios 

de órganos y tejidos y de disponentes de sangre h~ 

mana; 

IV. Estudiar. conocer y proporcionar información 

de todos las aspectos relacionados con la disposi

ción de órganos y tejidos de seres hu~anos. 

'f. y VI .... 

196 



Sección Cuarto 

De la Disposición de Cadáveres 

Art. 600.- La disposición de cad6ve1·es de pe1·sonas 

desconocidas. estará sujeta a 1o que c;eñale el Mi

nisterio PGblico. de confor1nidad con las disposi

ciones lega1es aplicables, en el Reglamento y las 

normas t~cnicas que al efect0 e111ita la Secretaria. 

Art. 610.- Trat5ndose de cad5vercs de personas co

nocidas en los cuales el Ministerio rüb1ico ln 

autoridad judicial hayan ordenado la µ1·áctica de la 

nccropsiJ, su util ízaci6n con fines de investiga

ción o docencia se realizará de conformidad con lo 

dispuesto por este Reglamento. 

Art, 620.- Par,1 la realizución de: cualquier acto -

de disposición de cadAvei·es, deberá contarse pre-

viamente con el certificado de defunción, que será 

expedido una vez co111p1·ob-•: ~,1lleci1ri~nto y dr.-

t~rminadas sus CJusas, por profesionales de la me

dicina o por ocrsor1as auto1·izadas por la autoridad 

sanitaria competentp. 
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Art. 630.- La int1u1nación o inci11craci611 de cadáve

res sólo podr5 realiza1·se con la autortzaci611 del 

encargada o Juez del Registro Civil aue cori·espon

da, quien se asegurar5 del fallecimiento y sus ca~ 

sas, y exigirá. la presentación del certificado de 

defunción. 

Art. 640.- Pa.r·l el caso de que los cadáveres vayan 

a permanecer sin inhumarse o inci11e1·a1·$e, por más 

tiempo del seAalado en el art1culo 339 de la ley, 

deberSn c~nservarse de confor1nidad co11 los proced! 

n1ientos a que se refiere el ~iguiente artfculo. 

Art. 650.- Se consideran procedimientos aceptados 

pera la conservación de cadáveres: 

l. La refrigeración encimaras cerradas a temp~ 

raturas menores de cero grados centfgrados; 

ll. Embalsamamiento, mediante la inyección intr~ 

vascular de solucio11es antis€pticas; 

111. La inmersión total del cadáver en recipientes 

cerrados que contengan soluciones ~ntisépticas, y 
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IV. Los dem5s que determine la Seci·etaria, tor~a~ 

do en c11enta los avances científicos 5obrc la 1nat~ 

ria. 

Cf,P!TULO 

De la Investigación y Docencia 

Art. 750.- La investigación y docencia clínicas en 

materia de trasplantes sólo ~odrft hacerse en los 

términos ciel urtículo 346 de 111 ley, cuando la in

formación que se busque no ~rneaa obtenerse por otro 

método, y deberá estar fundamentada ~r lo. experi

mentación previa. realizada en animales, e., labor2._ 

torios o en otros hechos cientificos. 

Art. 7Bo.- La.s i1,stituciones educativas manifesta

rán a la Secrctar,a sus necesid~de~ de cadSveres e 

informarán sobre los que se encuentran en su poder, 

a efecto de que ~sta detcri::ine la forma de distri

bu(ión ae lo~ c~istcntcs. 

Art. 790.- Pura la utilización de ci!dáveres o par-

te de ellos, de personas conocidas con fines de 
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1nvestigaclón o docencia, se requiere permiso del 

disponnnte originario oto1·9a~o ante la fe del ~ot~ 

ria Púb1 ico o en documento privado, expedido ante 

dos testigos idóneos. 

Art. Blo.- Los disponer1tes secundarios a que se r~ 

fieren las fracciones l y V del artículo 13 de es-

te Reglamento, y en el orden de preferencia que en 

el mismo se fija, podrjn consentir que un cactavcr 

sea destinado a investigación o docencia cuando el 

disponente originario no lo hubiere l1echo en vida 

y siempre que no existiere di~posición testamenta-

ria en contrario. Al efecto, deberjn otorgar su 

autorización por escrito, ante la fe del Notario 

Público o ante dos testigos idóneos, dicho docume~ 

to deber~ contener los requisitos a que se refie-

ren las fracciones.! a VI y X a XIV del artículo SO 

de este Reglamento, entendidos dichos requisitos 

respecto de los disponentes secundarios. 

11 
Art. 830.- Para los efectos del artículo 334 de la 

Ley, se levantará acta pormenorizada con descrip

ción del órgano o tejido de que se trate y los da-

tos necesarios para su identificación. Adem~s, se 

hará constar si se ordena la incineración o si se 
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conserva o remite para efectos de investigación 

docencia. El acta se complementará con 1 a consta~ 

cia de incineración. declaración de conservación o 

recibo en caso de remisión. 

A1·t. 840.- Las instituciones educativíls estar&n 

obligadas a entregar los cad&veres que hubieran r~ 

cibido pa1·a investigaci6n o docencia, aan despu~s 

de conc1uldo el plazo de depósito, cuando lo soli

cite la autoridad competente o exista reclamación 

del dispo11entc secunda1·ia. sicnrpre l' cuando no se 

haya dado destino fina1 al cadáver. 

CAPITULO '11 

De las Autorizaciones 

Art. 100.- Requieren µerrniso sanitario: 

l. Los responsables de los establecimientos 

instituciones que realicen acto~ de disposición de 

órganos, tejid~s y sus componentes y derivados. pr_.2 

duetos y cadáveres; 

11. La internación s a 1 ida del Tel·ri torio 
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Nacional. de 6rga11os. tejidos. cad~vet·es y r·estos 

~1·idos de seres humanos~ 

111. La internación o sal ida del Territorio Naci.e_ 

nal de la sangre, sus componentes y derivados; 

I " .. El traslado de cad~ver·es y restos áridos de 

una Entidad Federativa a otra; 

V. El embalsamamiento~ 

VI. La inhumación o cremación de cad&veres dura~ 

te las primeras doce horas posteriores al falleci

miento y despu~s de las cua1·enta y ocho horas de 

ocurrido éste; 

VII. La exhumación antes de los plazos estableci-

dos en el artículo 67 de este Reglamento; 

VIII. Se deroga. 

IX, X y XI. ••• 

-~amento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación 

Para la Salud. 

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO VI 
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De la Investigación en Organos, Tejidos y sus 

Derivados, Productos y Cad~veres de Seres Humanos 

Art. 590. La investigación a que se refiere este 

Capítulo comprende la que incluyP la utilización 

de órganos, tejidos y $us de:r·ivados, productos 

cadAveres de seres humanos. así como el conjunto de 

actividades relativas a su obtención, conservación, 

utilización, pr·eparación, suministro y destino fi

nal . 

Art. 600.- Esta investigación deberá observar, ad_g_ 

más del debido respeto al cad5ver humano, las dis

posiciones aplicdbles estipuladas en el presente 

ordenamiento y lo establecido en el Titulo Décimo 

Cuarto de la ley y su Reglamento en Materia de Ca~ 

trol Sanitario de la Disposición de Orgar1os, Teji

dos y Cadáveres de Seres Humanos. 

Tl TULO TERCERO 

CAP l TUL O 1 I 1 

De la Investigación de ot1·os Nuevos Recursos. 
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Art. 740.- Todas las investigacionc~ sobi·e i11je1·

tos y trasplantes debet·ffn observar, además de las 

disposiciones aplicables del presente Reglamento, 

lo estipulado en materia de control sanitario de 

la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de 

seres humanos. 

Como ha quedado Cemostrado, la actividad legislativa mexicana en mi!. 

teria de utilización de órganos de cad~veres, representa un denoda

do afán por ahondar en un tema sumamente amplio y en relación al 

cual, es necesario todavfa, vencer aquellas vallas culturales y re

ligiosas de las que hablar·a en cap!tulos anteriores, pues es sabido 

que las leyes no son sino, la cristalización de una necesidad que 

surge del propio seno de la comunidad, de manera tal, que cuanto más 

conocimiento (conciencia) se tenga de esa necesidad, mayores habrán 

de ser los esfuerzos para lograr la satisfacción de la misma. 

Hasta este momento se ha planteado una actividad estatal en materia 

de ablaciones e implantes a la que podriamos caracterizar de moder~ 

da, ya que en forma alguna, las leyes que contienen disposiciones SE_ 

bre este particular ''amenazan'', en forma que pudiera considerarse 

violatoria, los derechos y garantías que en favor de los mexicanos 

prevé la carta magna de la Nación. 
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Ahora bie1:, lqué succderla si la labo1· de proteger la salud do la e~ 

f'llUnldad, encomendada al Estado, se tradujera en una mayor .interven

ción de éste, hasta dispone1· en forn1a di1·ecta de los órganos de cad! 

veres?, ¿se violaría alguna disposición constitucional?. Antes de 

dar respuesta a estos cuestionarnientos es meni:::.tl!r aclarar q11e no 

pretende da~·le al Estaao mayo1·es facultades en materia sanitar·ia, al 

intentar ~ue óste int~rvenga como ~nico disponente sccunda1·io de los 

órganos cadavéricos, sirio tan solo que se hagan niás efectivas las 

que ya prevé en su favor la Ley General de Salud, tanto en el aspec

to genérico \artículos ·ic., 7o., 130 .• 170., 230. 1 -150 .• etc.) como 

en el especifico, relativo al Control Sanitario de la disposición de 

órganos de cadáveres. 

Retomando el tema y para responde1· a los interrogantes planteados, 

es necesario abordar la disposición constitucional relativa, asl; 

dice el artículo 4o.: 

Toda persona tiene derecl10 a la protección de la 

salud. la ley definirj las base·s y modalidades para 

el acceso a los :,~rvicios de salud y C'Stablecerti la 

concurrencia de la íederación y las Entidades Fede

rativas en materia de salubridad general. conforme 

a lo que dispone la fracción XVI dEl artículo 73 de 

esta constitución. 
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lú ¡1rotec..c1é•1 ac lu salud dl1 nt10 del 111a1·co lün~titucionnl, c·bedcct: J 

un l inedr.iicnto univer<::.al estahl cc1do en l J OeclJrJc1ón llnlvci·sal de 

1 os Derecho'> rlumanos de 1943, dt· manera tal, que nac!a puede hacer nu 

gatorio este concenso int-crnacional ni e1 rango supremo ttue el 1egl_~ 

lado1· mexicar10 ha ~l1~rido da1·le. 

Este articulo c11ílrto, constitli.~r la consagr·ac~ón oe u110 de los dere

chos m5s importantes a qu~ µuedc JSt,1rar u11 ir1dividuo denti·o de -

una comuriidad y sobre todo, cuando esa co1111..111iddd pertent>cc a µal-

ses con an1µl la densidad demogr~fica y bajo poae1· adquisitlv0 como el 

nuestro, en donde el "pueblo" requiere del protecc'onismo estatal P! 

1a 11oder salvaguardar su derecho a la salud. 

La Ley Gen0··al de Salud que he referenciado, es un cabal ejemplo en

car.iinJdo a efectivizar el numeral constituc;onal en cita, a tra--

v~s de disposiciones que establecen con claridad el fin que pe.r 

sigue la ga1·antfa constitucio11al de proteger la salud. as1. el a1·tic~ 

lo 2o., de 1 a Ley en comento señala: 

Art. 2o.- El derecho a la protección de la salud. 

tiene 1as siguientes finalidades: 

1. El bienestar fls ico y mental del hombre para 

contribuir al ejercicio oleno de sus capacida

des; 
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11. i a pr0lun~rH ióri y el mejoramiento de la. cal i. 

dad de vida hL1rnancr; 

Ill. la µrotecci6n 

lores que coadyuven 

el acreccntamie11to de los va 

la creación, conservación 

disfrute di.:' conclicinnes de ~;alud quecontl'ibuy3n al 

des a t' ro 1 l o s D L i a l ; 

lV. La extensión d~ actitudes solidarias y respo_n 

sob?es d1! la población en la preservación, conser

vación, mejo1·ur:iiento y restaura, ión de la ~~ilu'.i¡ 

11 t.l disfrute de servicios de sa]u(J y de asis

tencia sociul que: satisfagan eficJ? y oportunar11en

te las necesidades de la població11; 

Vl. El conor.imir·ntn ¡'ar<! el adecuado apr·ovecha-

mlcnto y utili;:al1ón de los se1vicios dt· SJlud, 

VI J. El desarrollo dt! lJ cr.señariz:a y la inv1·~l19~ 

ción científica y técnica para 1J 5,1lud. 

Considero que ia ley GC"l'f"dl rj¡' Sd.1ud, J.1 r"l'ljUlar el a1·tículo 4o. 

Constitucional lo hace L'n fon:a por c!e1:15s iJ(1iplia, 1(1 rpif' permite 

sin lugar a dudas la inclusión der1tro de su ma1·co dPl t~;ílJ de las 

ablaciones e implantes, de r.iodo que, rr:tornanCn r.i1 cuestionllmlento 

inicial l.habria vic1ur..ión al t:1'tículo l?nc.01.~ent..0, ~i 'J'úl. disposición 



legal permitiera al Estado disponer en forn:a directa de los órganos 

de cadáveres? 

La respuestd es concreta para mi; flE.• no ux;ste vlolación, pues prp 

teger la salud, if"pl ica tomar arr:ias para defenderla y estas armas 

las prcporciond el avance técnico y científic.o 11ue no conoce de téf 

11icas jurídicas, sino que deben ser ~stas 1 165 que conozcan sobre 

aquel, pa!'a µoder conformar una estructura eLi.stica que dé cabida 

d las nuevas metodalog,as que ~11 niatcria de salurl se conocen d,a 

con dla. 

El art,culo 2o. de la Ley General de Salud. incluye entre otros f! 

nes, la prolongación y el mejoramiento de la Lalidad de la vida hu 

mand, como un medio para hacer efectivo el Derecho dC' p1·otecci6n a 

la salud que tienen los mexicanos lacaso, e~ h~cho de que el Esta

do disponga de órganos cadav~ricos 110 contribuir~a a la materiali

zación de este fin?. 

La rt!spuesta surge por s1 sola, pues ha llegado el momento en que 

lo~ i·estos cadav61·icos tengan un destino más, que la paz del sepul 

ero y puedan cumplir una loable mis;ón en relación a los vivos. 

Puede conclt1ir~e de lo expuesto la viabilidad de la propuesta ini

cial, sin temor- a que ésta provoque violación constitucional alguna. 
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_P~::.2..-~.R':..!:c.~_~i-~.'.,e_s __ ~y_cG_~~-s--~~~-º--~:_-~~v~~i.9.~ 

Esta tal en Ma ~eri a de .~l_ac i Ó!!_i__~~~1_Jl~L"!s~:. .. _~__!_~?J:. 

Es un hecho que toda ley, decreto o reg1a.ment0ción puede llegar 

a existir a travé!.> de su sirnp1c creat.;ón~ !;;n t!'!~b<lr·yo, estas di_~ 

posicio11es no ;¡uede!' ser !21 3nt.ojo c;::.pricho-;o de un gruro. ni la 

1·cures~nt:ición arbitrar·ia de und decisi6ri carente: de funJa!·,1!..:nto~ 

de manera qlie en la prinera fJse de la creación, es declr en la 

clabc1·.::.ción d•..;>1 pr.Jy.!cto d~ ley o dccre:to, se canalizan una sue.!: 

te- de elt:rrentos ,¡ue )us_t:_i_f_i~~n su :::lcbor-dciór:, y é.stos se resu-

men en nuestro caso, t:n la ~ce:sid_~_9 de cr·istal izur en un cuer

~o legal, medid~s cnca~inadas ~ la protección de la salud comu

nitaria . 

Cualquier pt"oyecto relacíonado con 1a creación de normas lega

les, debera p1·ev~c1· la reµut·Lu5iCn ~acial que tendr~n tales Jis 

posiciones, de modo que las n1is~as respondan un momento 

situación nist6rico-social es deci1·, que (y solo a modo de eje~ 

ple) si se en;itiera una 1ey, por la qu1.: se prohibiera votar 

las mujeres se provc:cariJ un choqu:: ·...:Ori !'t:Specto al ir!.~dio social 

lpor qué?i porque -:::1 derecho de elegir a nucsti-os 1·e¡,r;:-:cntan

tes se funda -::n e1 der"echo a 1 a 1 ibertad y en 1 a consaurac ión de 

la igualdad entre los se·o.os, fielrr.~ntt.: re:cogido en n\lf!:>t.r,:i Carti! 
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Magna que otrorJ reflejara con tal 1·e,.::er.:cí6n, el ;1:oi«C'nlú hi:s~fi

,·lco y en el que la mujer 1·01 ... pe con '1r~aicas es:ructur·.:i.s cultu

rales para formar part~ d~ una sociedad. Qt1e hace ya varios lu2 

tras no solo la requiere valoriza como ser hu!"ano, sino que 1a 

necesita con10 pilar pa1·a su engrandecimiento; se deduce enton-

ces, que una estructura 1 egal no pul!dt- da1·se pon1Uf.' si', serena 

de provoca1· mayor~s 11;al es que aquél 1 os que SC' desean remedlaf. 

Ahora bien. ci1·cunscribi~11donos a 11uestro tópico lcu5lcs pudie

ran ser las repercusiones sociales, si el Estadc· mexicano inte.!: 

vi nieta en forma m.is comprometida e11 materia de ablación?, re

cordando que no se trata de otorga1·le al Estado más facultades 

en materia de salud, sino de permitir que se hagan más efectivas 

las que ya tiene., 

En lineas generJles 1 la actividad estatal en cualquier terreno 

es objeto de severas criticas por parte de la comunidad, verbi

gracia la prestación de servicios pdblicos, las medidas de ca-

1·ácter económico (ejemplo: pacto de solidaridad} que represen

tan el factor 111~s importante del dt.:-scontento por parte de sect.Q_ 

re:. obreros, trabajadores y campesinos, en quienes tales medidas 

repercuten significativamente; puesto que, y sin subestimar la 

c.aµac1dad intelectiva de estos sectores acerca de las pautas 
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basando asi su Entendi1~iento pe1·0 sob1·e toüo su capacida~ Pcon6-

mica. Si11 e~1ba1·go, cie1·tas a1·eas c~tt·at~gicas del au~nacer na-

cional, no ¡:ueden deposit~rse en manos dr los pa1·ticülar·~s. ya 

que éstos podrL:in coint>rti:·sc a nH~di.:tno p1ü:o en 91·u¡ios ·~e pre-

citemos 

un ejemplo muy SFP1e, ..:Jr.o rudier·a :;c1· el quD, l~l t1·J.11sportc- se 

encontrai·a e11 ~anos ~~l Sector· ?1·ivddo y que fste dccidier·a ele

var SLIS ta~1fas en un 100 y el 0obi01·110 ro1· su parte r1·ohibiora 

tal i'~~diciJ, la .:-.:nseclienc.1'1 ~1u,.::icrJ ser :...n <:.~St~ t.otal <.:e la actJ 

v1dad, ccn :as Ob\·ias y !\C:fastas r('pl:rcuslon~s .::conómicas. Con~ 

cl~)~nao~~ .;~~. aLnQu~ ~l s~i·vicio de Jutcbuses ~n ~~xico, no h! 

:Ji! ga1~ de su efic 1:._•1,._ 1a., ser5 soi C• t:l SectrJr d~l Es t.;. do q:1e ca~ 

rres~onCd, el -::.;'1e ~e har,~ cargo tanto de su !'•t:jora::.ie:1to. como 

de garanti:ar sv ininternimµido funciona~1iento. 

De iguo1 manet"a, ¡¿¡ s.altid comunitaria, Leb.:: quedar bajo el ampa

ro de ~a n.::sp01'Sdt>1lid-1d e-st-:1t.al. :>0bre todo en lo r?ferente ul 

tema que 1,._is ocupJ, Pllt.'S ae otra r:1anerci. r.1 derecho a lJ salud de 

sectore~ ec.~11,órnicar;1e1~t!.: disPinu~do:::., ;,...:: \•eria ser1arnente i-esque-

brajado. 
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Las ventajas de qu~ el Estado mono;,ol ice, dentro df1 Sector Sa

lud, el rubro ablaciones e implantes,. podríamos sinteti1llrlas. de 

la sigulente forma: 

- Acceso a ó1·ganos caduvf:1·icos pot aquel la parte de 

la pobldci6n, que no se ve1·1a beneficiada por r~ 

zones econ6i~icas, si este aspecto de la medicina 

se cont1·olara por instituciones privadas. 

Evita1· inesc1·upulosas actividades en relación a 

los órganos, tales como, el cor.1ercio de los mis

mos. 

Ahora bien, ¿qué rept:.>rcusión tendría en la sociedadn1<:?xicana, e_s_ 

ta nueva actividad del Estado?, (o sea. el que éste dispusiera 

directamente de lo~ órganos cadavéricos) las respuestas podrían 

ser: 

Negativamente: reaccionar1a asi en primer lugar 

aquella pa1·te de la población que a pcsa1· de te

ner un nivel cultural elevado, se encuentra ape· 

gada a criterios 1·eligiosos y que no permitirán 

la intromisión del Estado en este aspecto, aun

que hubiC'i·a sido 1 a voluntad del de-cujus el do

nar- !>u:. ürganos. 



En segundo t0r~inc recria tamoié11 reaccionar 

desfa•,;orab1t:>fi1cr1te, .1que1 :,~.::tor de 1a. pobia.ción 

que ¡:.:-1· s•J tic.:o n~ve~ cul ~~ur·al. f,11 ta ao inforr.:.~ 

ción y marca~as tend~nci~s 1·elisiosas, consider~ 

rian p1·ofana tar1~c ~l dl•· co~u el 1·2~\oi1· erg~-

al Estado para ablacion)i· órganos j~ cad&~er·e~. 

?Uesto que la ~ttica ~CJ' ~uc 1·econuce11 es la est! 

que ~or J11a ~¿rte atiende cst1·icta~€r1t·~ J la ~2A 

tu;~bre de preser'.a1· in '••tt:~!·iC.:.;;c íís~cu c:cl e.a-

d.Sve1·, ). ¡:;c1· 1:1 Jtr·n. 1 scña!J c.1 a,:¡ .. ::ti1r resiJ!lJ

da~ente lJ \Jl~ntad a~ Dios, (a~i~q~e ~~ ~~:¿ Gl-

Positiva~ente: 0n este ser::ijo se Manlfe~tar~an, 

claro est5. los ~e~ancantcs 

sier:;pre _: Cl1<H1do i:!stos _n·::-- '-'::.' i::d 1 ::·n S;J~;e:.r.s ~ L\S 

-ataauras r..:ligi()sas q:.J<.: :i.i.:r: -,enc1cr~cii·e., <!ur.que 
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Tambi~n r·esponderia rositivamer1Lc. el ~etlü)" jCv~··1 

de la población, puesto 1uc é~te, ~e l·ncue11t1·a al~· 

jada de c1·iterios tradicionales; tiene mJ.yor info.:: 

mación pues accede con facilidad a la formación prq 

fesional, todo lo cual retlunda en una mayor ampl i-

tud de criterio obJctividad, asi coino la pobla-

ción adulta que no se opone a los cafllbios; y si 

tenemos en cuenta que en nuestro µals, el mayar nQ 

mero de la población sr halla corr1pucsta por jóve

nes, tendremos en ellos, la via más adecuada para 

fomentar el interés por el tema, pues ven en él, la 

posibil'dad de prolongar su propia vida. 

La clave para fomentar los aspectos precitados, en el sentido 

de que las reacciones negativas dejen de serlo y las positivas 

se vean enriquecidas. la constituye la ''información''. Esta ül

tima a la vez que representa el medio idóneo para alicanzar el c.Q_ 

nacimiento, puede resultar del todo peligrosa, cuando es manej-ª. 

da por grupos a quienes poco les interesa que la comunidad ele

ve su nivel. sino que por el contrario desvirtüan la información 

teniendo como Gnico objetivo, sus propios intereses. De tal m! 

nera, que el peso que adquieran los aspectos positivos y negatl 

vos en relación al tema de las ablaciones en manos del Estado, 

dependerá de la forma en que se encauce la información acerca 
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dt"'l µarticular; sobre todlJ porqut· SP tra:u ae un,1 del i~~adJ CUt:s 

tión que aho11da en los s~ntiniientos más car·us de la uobldción. 

Para que el común, le~o, en estos aspectos citntlficos, pueda 

dcceder a ~11os; .¡alorar sus oeneficios; ~.~ufruc.t.l•tli sws llonda

des y conci~nt izarse Lie que :.u a~'ro·.·r:icha.11\icnto debe ~et· ciir1~1do 

por el Estado. es r1ecesario que fstc, or1er1te 1.1 c.ornunidad 

paulatinamentt', t~5 decir, que el temJ r:o µucde tratarse en for

n,a agresiva, scper1a de aue sus efectos 1·esulten co11tra~raducen

tes. 

La tarea no PS sencilla, put'S el cimiento c.u1tur-a1 <le la. oob1a

ci6n rep1·esenta su r::ayor obst¡culo, sin e::.ba1·go, tan1¡ioco es im-

posible. 

En su aspecto gcnerJ1, l ,! información debería de ob•~deccr 

cierta; directrices, cono poi- ejemplo: 

La necesidac de prev.ilr.:ncia del bit:n común, ::.obrro ~l bien 

individuai _ 

La soliaariaad, ccnn base par~ la co11vivcncia. 

El Estado, como la nejor forma de 0rgan1zación 50cial, ca

paz de garantizar, r:ied1arite su z:mnlii1 infr11estructura el 
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derecho a la Sdlud de la con1unidad y e11 st1 dSp~cto ¡1~1·tic~ 

1ar. es dcc1r concrotamcntl! cricau¿ada. la lnforinació•1 po

di"ia estimu1arsc J. tr·av¿s de campanas, que in-.;oiucrarido 

todos los inedias de co~1unicació11 conv~1·gil!l·Jn en u11 solo 

objetivo. cu.:il es el de prolongar la vidJ de ot1·as pe1·sonas 

cuando la n1J~~tr·a o la Je 11ucstros sei·es quer·idos ya se ha 

e:<tina~iido. 

Flnal1!lC11te y en la mcdidd en que se µrofundicE el temJ, la co1nu 

nidad mexicana liar~ gala de solidariddd hacia su prójimo, int~~ 

poniendo ob~t!culos en ~1 cami110 q11c ca~duce hacia el polvo de 

la muerte. 

3. Oer_i:.f!l_~j.l!l Esta~1i~1·a la Ablación -~_rg~'.E.LL.-I.~~~?. 

de Cadáver~. 

De lo analizado p1·ec~denten1e11te puede co11cluirse por un lado, 

que no rxistiria violüciór1 constitucional si el Estado intervi

niera en forma más directa en materia de ablación y ¡rnr el otro 

que la repercusión en el ¡,¡edio socia1 '"•.') ic'"'no, acc1'ca de que el 

maneje 1as campafias a trav~s de las cuales dé a conocer: los l~ 

CJrOs sobre el terna; la c1·ítica situación en Q'J~ se h:ili3n mile..,; 
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su derecho a lu vidl1 y por ú1tii'lo. l,1 necesidad pút·"i ;cr.... de que 

la responsabilidad de disposición dt2 órganos cudavl1 ricos. rec.!J. 

YJ sobre el Estado <1 fin de evitar inescrupulosos 1••ancjos. 

Corresponde seguidam(~nte anal izar; qué derecho posee el Estado 

µara que le sean atribuidas facul tadcs dispositiva~ sob1·e los 

órgano~ de cad~vcrc~ y cual debe ser el alcance de ese derecho. 

El de1~echo del Estado radica fundamentalmente, en su obligación 

de prote~1er el bien!:sta1· y salud de la comunidad; obligación que 

se har;a nugatorial si el órgano estatal tuviere que mantenerse 

como simple espectador ante el incuestiflnable avance científico. 

Este derecho del Estado, no imp1 ica en forma estrict2 un derecho 

de "propiedad 11 sobre los cadáveres, como tampoco existe tal "Pr.Q. 

piedad'' en relación a los parientes del difunto, ya que el der~ 

cho que a óslos atane de disponer del cuerpo sin vida prescinde 

de toda transmisión succso1·ia y se fundamenta en lazos sentimen 

tales y piadosos, no codificados, pero sí, alineados al deber 

1noral de satisfacer intereses humanita1·ios, que tienen como co

rolario la sepultura (cremación) del ser querido. De manera que 

si apl icJramos la misma lógica al fundamento que justifica los 
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derectios del Estado para dis¡1011~r de órganos cadJv~ricus, di1·!~ 

mosque: los mis111os fines humanitarios que r1oti\an a los •ar1;

liai-es a dai- el homent1je oostr{;r'C.: sus muet"tos; solvenlan..:l JS 

tuar del Estado, pu_PS entiendo ,¡ue el ~..!_9__r .:le la vldil numana 

tiene pr1n:Jcla f,·.._.ntc ~l v:llor de la intc-qriddd f'\'s1c,1 riue ¡•u-

la Que se halla bajo la tutt-la del Estado. 

Es n~:c .... ·sa1·io er. este ;:;unte, re1Jtivo r1 la justificac1ón de los 

derecbos del Est.adu, abunda·· dcerca del concepto ~-e~~- del 

cadáver·, tenier1da en cuenta la legislación v1ger1te. En efecto, 

la Ley General de Salud es por de111.'i.s de•initiva en este sentido, 

al señalar en su artículo 336, que los cadáveres!!..<?. pueden ser 

objeto de propiedad ... Sin embargo. la citada Ley, señala en su 

artículo 325 1-1 for·ma en qt:e habrá de disponerse de los órganos 

_s:adavéricos, cuando el disponente originario no haya otcrgado su 

consentimie11to en vida, con lo que puede deducirse que si bien 

el cadáver, no es objeto de apropiación (ya que es la propia Ley 

la que se encarga de excluirlo del comercio) si pueden (y de 

hecho los son) ser objeto de propiedad, los órganos provenientes 

del misi~o, ya que en ot1-a for1na no habria conyrue11cia en la no~ 

rna sanitaria en comento. 
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ls decir. que pro:ede l,1 di~,tinci6:1 entt't! la no J.prupiabilidad 

del cadáver (según 1·eza. el al'ticulo 336 de la Ley General de S_i!_ 

~ud), por io tanto 1'1 irnposibilid.1d dl! su disposición y la pos.i_ 

bi1 idad de~~º.!.!...~ de los ór;;anos cadavéricos, lo que i111i1 1 lctt, 

a1Jnque 1~ ley r.o lu sefiale er1 fo1·íT1a prC'cio;;(~. ,~ut· se trata de bie 

res ,Jpro¡:iat>les. 

Hasta ~l ·:1011;entu qucd:i. cL:iro que, los órgunos Cdcidv~-ricos sen 

bienes (cu~sti6n iu0 se tratG e~ ~l cupitulo seg1J11do); que se 

inte._;ran baJO i:::i concepto C.:i: c0~a.s en t:l cor.H:rci:::.; (pues íJueden 

apropia1·se J disponcr·se) lo cual nos permite cnncl:iir que tales 

bienes intt:gr·ur, 1:1 sJt··ir;o1~~c c:..c pcrtenecier·~ .;l difunto y por 

tarta. ta;11b1én, su acei·vo hereditario. 

Analizando el Código Civi1 rara el Distrito FP.dcral, observamos 

que en la parte r·t.:'lativa a las :.uc.esior.t:s, dt.•fi111.; u lJ llt.:rt-ncia 

come la sucesión e11 todos los bicr;cs del difunto / en toaos sus 

derecho:; J obligaci0nes que no sr.:~ eAtinJuo:n con la muerte (ar

tículo 128:). 

Esta disposi.:ión ir7lpl ica, siguiendo e1 órden de las ideas, que 

los ór':janas cadavé1·icos tar1biérr se transmitirían a los herede-

ros. p!·ecis~ment~ rn•·q~e ~stos tie~en derechos 1·esrecto a los 

bienes del difunto. 



Sin embargo. los 61·ganos cadav~ricos san bienes c¡ue tienen es

pec ia1 es caracteristicas, que los distinguen de otros 4ut puedan 

constituir el acervo he1·editario y que son fundar.1entalrnente; 

La restringida utllidaú que pueden revestir para los ht:rede

ros. 

Su aprovechamiento, en función de la ampl iu demanda por par

te de enfe1·r•1os terminales. 

La lin1ituda temporalidad para su implunte dada la actual ca

rencia de t~cnicas para prolongar su conservación. 

De lo seílalado se desprende, que los órganos cddavé1·icos t1·ascten

den la esfera de sucesión, en términos tradicionales, para conver

tirse en bienes inherentes a un nuevo y significativo aporte de in 

tcrés público corno lo es, la restitución de la salud comunitaria. 

La anterior pone de manifiesto la especial administración que éstos 

o3rtict1iar·es bienes demandan. para su ~ejor aprovechamiento y den

tro de un mdrco que garantice el destino social Q:Je 5(' pretende. 

Por· las ra:ones inencionadas, estimo que, quien posee mayor posibi

i idad de regulac;ón, capacidad de instrurnentación e infraestructura 
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rJra su maneje. es el Estaco, siendo 11ecesario por tanto, que los 

órganos cadavéricos (bienes) se le transmitan en for1:1a exclusiva 

(salvo la dis?osici6n tcsta¡~entaria), teniendo el Estaco e11tonccs, 

el car!cter de Qnico dispor1er1tc secunaar·io. 

lo anter·ior ir:1µl ic,1. que la suces10n en los bienes dt.>l difunto su

frir,a una escisitr1, es d0ci1· que, los hcr~dero~ tcndrán derect10 

sobre (a1) patri1;10nio ner!:ditario, (.O!l e,,cepciún jC los óryanos e.u 

davéricos que tendrian como l1ercderos a la co~unidad, a t1·av~s d0 

1J intervención estat.11. 

Cdbe la aclai·ación de que la actividaa protectora d·:l Estado, de 

ningunJ. r;:ane1·a re:;quebi·ajJ o se hace incon~:Ji'tiblc, con las cc:.sturn

bres C'.Jlturales. relacionadas con los cad,'\veres; pu~s u rri,15 de que 

las ext1·acciones de ór~¡anos no interfieren er1 absoluto con lo acos 

turnbrado, el cuei·po sin vida scr5 t'"Jtudo con la corisideraci0n 

respeto debidos. 

H~sta el '""Dr:r:•1tc, ~· :);:-~riió·~ pcdr5 u:itc.'.Jr::c .;1:;c rJ·jicJl; ccr.:pu1-

siva, pues parecería que r.1i propuest.; [1end·.:: hacia una r.-)cion.:1 iz~ 

ci6n del cadáver·, en donde ~1 Estaco pudiera aispone~· ampliamente 

de los órganos cadavéricos coricluyéndose oue los cuerpos si11 vida 

tendríari que cumr1lir con un sr:•·vicio f-iací"l le i:-or;-Jni1ao (~r>r'11cir1 



cadavérico)~ sin embt1rgo. nn es a.si rues consiaero dt: su:;,J. iin:.H;r

tancia darle preva1encia a la voluntad u~r causante:; sabemos que· pn 

forma autónonia, cdda i11dividuo decide a través de su ~o1untad, so

bre su p~rso11a. sus actos y sus bicne~. cuanto mSs no /1abra de de

cidir acerca de 1o que s0ran sus !'estos; 111<\s la voluntad que se 

exprese en fCLH.16n al ft..:tlP'O cad5.vc1·, rio e:- del tocio autónoma. yi3 

que si una µersona decidic1·e en vida, que sus re~tos fue1·en sepul

tados a las puertas de su casu poi· citar un ejemplo, tal voluntad, 

a pesar de c.iJnstit~ir' 11n deseo manifit:sto del difunto. no podría 

so1· llevado a cabo, pues la 111isrAa serta co11trai·ia a lJs nor1nas ~·e

lativas a inhumaciones. que tienen su fundari;ento en cuestiones de 

higiene salubt·idad comunitaria. 

De modo que, atendiendo a la voluntad del de-cujus. (cuando esta no 

rompe con las pautas normotívas), se procederá por parte de los f~ 

miliares a ltl ejecución de la misma, convirtiéndose asl lcs parie_!! 

tes, en ~lmple-s ejecutores. En los casos en que no existe una ma

nifestación de voluntad por parte del causante) co1·respondc a los 

famil iarr...•s, ;:JCdrtarios decir, en forma subsidiarla (disponente se

cundd1·io~ el tor!Jr la dete1·minación acerca del destino de sus muer 

tos, o sea, son bstos los que manifiestan su voluntad, a falta de 

la de1 causante. 



He di<..ho anterionnente. qu:-• los fainil ia··cs no tienen derecho (Jur.i 

dicamentc hablando) de p1·or,iedad al~u11a sobre sus inuertos, s1no s~ 

lo deberes hurnanitario~ pa1·a con t>stos :¡u•:: no peno1iten su in$epul-

tura; sin embargo. co11side1·0 tan:bi6n, como u11 dcbe1· ~1un:dnitario de 

los fa1~1i1iarcs, el ccn~r·ib!J~r' a Id ;l"Olongación de lJ vida de sus 

cuny~11eres e incluso ipo1· ~ué no? la ~IJ)'J propia, a t 1·av0s de 13 

donación de órganos. Est1,;dios socioltí~¡icos, com~nta1. F. ;-.,tuJrl~ 

F. Veith y ;;:.c. Pauford, revelan uue "los fa111ili,1resquL'dCC2dieron 

a la dont:ción lo ll1:9a11 .i ve1 en fon:iJ !.';uy ~'osit;va cor·c 1:,r;dio ¡-"-

ra la recuµeraclón de la resi~1nación. El los se confci"tíln s;:ibiendo 

que una pu1·te de su f,1mil ia.r sobn~vivl· y frccucnter·ente rclt!.tan que 

están seguros que el fali1;cido lo hubic1·a querido así. De este rnt~ 

do la dondciór-. y el trasplante cfr·tcf..'n algún al i••io a Ja pena fami 

1 i ar .. 3 . 

La donación de órganus considero, l'c¡:¡-csenta uno de lo~ actos p1ás 

valiosos que Duedd real i;:ar un ser huiriano, puc~ en él, los t1anib1·es 

deja~10s de lado un sent;~1icnto que POS c:s propio, llJr.:aoo ~'.Ji.2 . .i.?.!~· 

es decir que, e1 inriodcra.do llrnor po•· unr: r7iSfT'O se convierte r:n '1r.io1· 

nos cadav~1·icos~ constit~irfJ el ~edio ~~~ idón~o ¡1ara solucioriar 

cha por de:ná.s pal;-iable, ·.jU•.? c1_1an<lO ·;."'n les f,111:1lidt't?:; ·¡~1ier:c.i debt>n 

3. Leyes sobre r.'uerte cer-eb!'al y pautas de consP.~•timiento de reH~oc l :.-1 d¿ óqa.~ 
nos para trasplante oe cad5vert:s en los Estddos Unidas y ~r; ot ... os 2f paises. 
Pub1 icado por el Ministerio dt> Sult..1d Pública y Medio Ambiente de la Repübl i
ca Ar<Jentina. Pág. 7. 
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decidi1· acerca de la donación, 11os ~ncont1·an1as frente 

de tipo cultural o religiO'!>O, s1r,ndo 1a rnás signifilativa 1,) barr~ 

ra emocior1al, pues en esos ino~entos de dolo1·.ante lJ pérdida del 

ser querido es difícil o poco probable, que cua1quiQr ser humano 

pueda tener sentimiento~ de qene1·osldüd ~acia otras perso11as, pues 

quienes dt:ben tomui- 111 decisión, se encuenlr'dn aft:ctados poi el 

9ran dolor y el mTnimo razonamiento. (Recordemos que ~cr geíleroso 

no implica solo dar, sino ddr a tiemr:o). 

Dice Jot1n Bowlby: ''Las obse1·vacio~es sob1·e la forma en que los in

dividuos responden a la p(·r·dida de un fairil iar cercano muestran que, 

en curso de semanas y nieses, sus respuestas pasan por una sucesión 

de fases. Desde luego. los llmitcs entre ellas no son nítidos y 

cualquier individuo puede oscilar durante un tiempo entre dos cua

lesquiera de ellas. Sin embargo, cabe discernir una secuencia ge

neral . 

Las cuatro fases son las siguientes: 

l. Fase de embotamiento de la sensibilidad. 

Estt'I fase se caracteriza por ataques de pánico y estallidos 

de enojo. 

224 



... ~Jse d'::? .:-\nh~lo y bús(;uedd <lt:: la fir,Jura perdidJ.. Cólera. 

(n ella la p1~!'so11a al ter·na entre l;:i creencia dP que L1 1:1:..icr-

te es reJ.l; la. incredulij:ld ócon1pa11adJ por· la 1~sp12ranza de 

que todo habrá de arreglarse. bt1s,a11do ; recuperando líl 

persona p~1·dida; la ira ~ntre aquello~ que se consider·an r~s 

pons3bles de ia pf!rdida y 13 fi-ustra.ción que sur<]~ devn.; bLl~ 

queda intít.11. 

3. y 4. Fase de ctcso,·gJnizací6n y desesiJeranza 1 fase de rcorg~ 

nizaciór.. 

Aqu, la perso~a con.ienza a supc1·ar su ~nhc\0, la bQsqueda i~ 

cansable de cóino y por quó se produjo la ~~1·dida y el e11conc 

contra todo uc;ut:i q~1e puC!dJ hab12r sido responsab1 e. sin ~x-

clu11· siquiei·a dl muerto, llegando en fa1·ma y1·adual a r·ccong 

cer y aceot¿r ql1e 1a rérdidt1 es ;'C'f1~1an~nte y que debe da1· nu'l 

va forma a S 1J vid5. cayendo en cstiJ. eti)pa en períodos Ce de

presión y Jpatia'' 4 

Consecucnter7lentc y en base _1 iv eUHJesto, \a dor.J.ción de 6rganos ;:;~ 

davéricos por parte d(• lo~ fa:ni1iJre:, t.:_;::~tc a la oostre una me-

dida que no satisface los 1·t=qui:rü:1en:os de ir. comunidad en materia 

de órganos pa1·a im¡11an~e. 

4. La Pérdida Afectiva, Tr"isteza y Düpresiór.. Bibl1oteca de Psic.ologla Pr·Jfun
da, Ed. Paidos, 1983. Pág. 103 a 110. Ccriontario. 



Otro es el caso. de la donación qt1c realice una persona acerca de 

lo que será su propio cad~ver; esta decisión es tambi611 diftcil. 

puesto que, como apunta Ft·eud, analizando las actitt1des !1acia la 

muerte, ''nuestra propia muerte es ciet·ta1nente inimagi11able y cada 

vez que hacemos el intento de: imaginrtrl<l podemos percibir q:..e rea.!_ 

mente la 1niramos co~o espectadores sob1·cvivientcs, o pa1·a ponerlo 

de otra manera, el inconciente de cada uno de nosotros está conve!!_ 

e ido de su propia inmortal idad 05 . 

Ül' manera tal, que poder sobrcp¡1sar los 1 imites de nuestro egoísmo 

con una actitud desinteresada y altruista, representa rara quien la 

realiza una severa determinación. 

Como señalé en anteriores páginas, la voluntad del individuo en 1·e-

lación a su cuerpo. debe privar en materia de ablaciones, es decir 

que cada persona en forn1a libre puede decidir 'Sobre su futuro cad! 

ver y por lo tanto, acerca de si deseJ o no, realizar la donación 

de sus órganos. 

La Ley Gene1·al de Salud, reconoce en forma por dem5s clara estos 

derechos, asi establece en 5U arttculo 315 que cada persona será 

considerada como disponente originario (fisto es, en prin1er lugar) 

en relación a su propio cuerpo y los productos del mismo. 

5. Leyes Sobre ~<ierte Cerebral y Pautas de Consentimiento •.. Ob. Cit. Pág. 4. 



P.simisr.,o, el -Jt"tículo 9o. del P.e<Jlamento de la Ley en conento, en 

materia de control sanitario de la disposición dQ órganos, tejido:. 

~cadáveres ce ser·es humanos. establece la ¡?rohibici6n d~ disponc1· 

de órganos, tejidos, nroductos y cadáveres en cont1·J de la voluntad 

del disponente origin::i.rio, con lo que se torrr;bor.:. la in:portJncia 

de la voluntuc dt: cada individuo, en r.~a.teria de dispos~ción de &r

ganos. 

Por otro lado, la legislJción rrevé tambié-n. \:i as¡,~cto fonnl1l de 

la disposición de lns órganos por pdi·te del disponente originario, 

así, en el artic!ilo 324 incluye un procedimiento que distin0uc 

las disposiciones testamentarias. pues establece la forma en que 

deberá llevarse a cabo ia disp<is;ción de ór·Ja.riu; y a;.inquc rstc '.'!.!.: 

tlcul o es poco claro~ t:n rel aci6n a :;i tal fo~~mal idJd s~ ft:fie1·e t1 

la disposici611 de órganos que rJedar1 se:· ablacior1ados en vida o 

la ablación para luego d1.: ill rnu1.>rte, debe intc-rpr(:tl!rse que, tanto 

para la tomJ de ón;Jnus, t..:n vidü Gel disponentr· .:01.;o para 1..1 di.,py 

sición de los órqano<:. c<1dav01·icos, se r-0quie,·c ·'.lC 1.1 forn,<Jl idad es 

tablecida, f!sto ~s. consentiir:it:ntv expreso, csci·ito, libre, oto1·g_9._ 

do arite Notario o er1 docun;cn:o 1!xDedi Jr1:e :los testlJOS id6ncus. 

Claro está, que la disposición testamentaria a que me refiero ser5 
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de la mue1·tc. ya que si se tratara de la disposición ae 6rga11os p~ 

ra que ~stos sean usadas dui·ante la vida de quien los dispone, si 

scríd necesario 1o for:~ial idad legal, J.unc¡ue natura.1mente 110 se trE._ 

tarla de una cláusula testanientaria. 

En relación con e1 .~rtículo 32•l de la Ley General de Salud, es im

portante seF1alar el ar·tículo 2~o. del Heg1ai;1cnto pl'ecisado, ya que 

en €stc, se seftalan los requisitos que deberá contener el acta no

t1rlal o el ducut~ento Q\10 se otorgut! con flnes de donación de órg_! 

nos, a saber: nombre, domicilio, estado, órgano qu1.~ desea donar, 

etc. 

De esta forma se reafir~a la libe1·tad individual de cada persona, 

proyectando la esfera de sus poderes t1asta las consecuencias fina

l es ae su paso por 1a vida. Esta acción unl1atcral del futuro ca~ 

sa1\te, puede combinarse ampliamente con la disposición que permita 

al Estado la ex.tracción de órganos cadavéricos para implante, pues 

en la misma deberá guardarse, ~áximo respeto a la voluntad indivi

dual, de manera que la norma en cuestión. no irnpl ique dar al órga

no estatal fac:..iltades omnlmodas, es decir, que cada individuo deb~ 

rS t1anif~starse en vida de modo indubitable, acerca de que desea o 

no donar sus órganos para luego de su muerte, en cuyo caso se dar~ 

pri'f.Jc\a u ta1 voluntad, que incluir(í cualquier acto de revocación, 
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o sea que si una pei·soníl decide do11Jr sus ó~ganos para despu6~ de 

su muerte y posterio1·mente manifiesta que revoca tal decisión, de-

berá guardarse ::. esta vo1untiid, el mis1:10 respeto que se ~¡uarda a la 

negativa de donación de órganos. 

En caso de q·..ie el fullec1do !1...9.. se h:_;bierc manifestado en vida, so-

bre si cesea dona1· sus 61·gdno~. pero taMpoco haya expresado :11ani-

festación alguna er1 co11tra1·io, debe µ1·esu~irse (segG11 mi opinifin) 

que aceptó tácita1~entc la ablílci6n de sus ór~anos, poi· parte del 

Estado. 

E5ta autorización supueste. o dcd\..icid.a, se justificarla sobre una 

presunción fundamental con•o lo es, el fayorecer la vida 1 a salud 

de la co~unidad; dejando lJ e.irga de la objeción, sobre aquello-::. 

que por cuestiones rel i!)iosas o cu1 tural es no aceptarán el ser ab12_ 

cionados o en otr·3s ralabras, denega1·á11 ld J!rolongaci6n de la vida 

a su pr6j imo. 

Frank P. Stua•·t y otr·os, realizaron el siguiente estudio en rr~la-

6 
ci6n al tema: 

''Se analfzaron las pautas de prácticas en los Estados Uni-

Jos y en otros 28 paises con respecto al ~onscntimiento P! 

ra extraer órganos caaavéricos r~~ra ri·asplante ..• El acta 

6. Leyes Sobre :-~uerte Cí'.rebral ';Pautas Sobre ~e:".'.oci6n de Org1nos ~aru 7r,:s;ila~ 
te ... Ob. Cit. ráqs. ,:;, 7, 9~ y E. 



de Uniforn1idad d~ Donación Anató~ica, adoptado en toé os 

los Esta.aos UniCos. permite tanto al donante como <t su fa

milia dar consentir.liento pJ1·a la re1'1ocíón de órganos cada

véricos. En ning~n caso se admite el co11sentirrie11tc pre

sunto •.. En 15 p.::.lses de los estudiados, el cor.sentifl1iento 

para la. remoci6n de ói·ganos, aebe ser obtenido acl donante 

o de un ;i:iemtJro d'~ 1.:: fan1iJi,1. En 13 de ellos, el consen

tiniento es ~1re!>ur: i.:!o rcr 1a Ley, P·~r~o en 6 de e~os 13, la 

farnilia es notifica.ca antes de proceder a ia e.-..tracción del 

órgano ... E1 nún..:!'o de órganos cadavérico:; e.'<traldos no 11~ 

ga a SJ.tisfacer 1.:i.s r1ece::.idadt..·S de.: 1·:.::ce~tores pot('nciJl~s 

en ninguno de lo:; palscs. En casi la rnitad de los pJ.tses 

donde el consentimiento presunto prevalece. los 1n~dicos i~ 

terragan a 1 a fanil ia µa.ra 

cienes (Finlandia, Grecia, 

asegurarse de que no haya. obje

Ital ia, :iorue(Jª y Españ.a); en 

la restante mitad, los mfdicos simplemente procerlcn la 

remoción en ausencia de objeción previa (Austr·id, Ch~cosl~ 

vaquia, Dina1:1arca, FrJncic., !sracl, Polonia y Suiza). Aún 

los oa,ses con estatutos de consentimiento p1·esu11to 1 han 

fracasado e~ sat15facer las nece~idaacs de órganos cadavé

ricos. Todos tier1~n lista de esoera volu~1inosas ..... Las 

leyes de consentir;iiento presunto, aumentan la probabilidad 

de rescate de órganos ... La rccunerJ:16n de 6rJaPGS de 



cadáveres en paises sin consenLim1cnto pr¿sunta d~~endc c1 

trechamcnte de una ciududan1a altamente inforfl'add y altruí~ 

ta. 

'ta iniciativa debe venir del paciente moribundo por medio 

de una tarjeta de dona11te o del m€dico de cabecc1·a o de la 

fam~lia. Las principales causas de muerte cerebral apare

cen de repente y dan a la fa~1ilia poco tiempo pard prepa-

1·arse para la p~rdida de un ser querido. Es natural aan 

en situaciones desesperadas que la familia espere y ruegue 

por la recuperación hasta el riomento en que la muerte cer.!:_ 

bral ocurr~ y se declara la muerte del p.:lciente. En algu

nos casos puede no ser oportuno discutir la donación del 

órgano antes que la muerte haya sido declarada, a menos que 

sea la familia quien lo plantee. Hacerlo asl podrla des

pertar en la mente de los familiares la sospecha de que las 

enfermeras y médicos podr1an 1 imitílr sus esfuerzos en ben~ 

ficio del paciente ... 

''El médico de cabecera generalmente se resiste a requerir la 

consideración de una donaci6n de órganos. Desde su propia 

perspectiva ~1 ha fallado, aan contra todo esfuerzo, en 

restaurar la salud del paciente. Por lo tanto, como él ha 



1a ir·,~0 lllitJ e:<l9enc1a de 1os 

familiart.•s de recobrar 1a salud de1 paciente, c-s probable 

que él evite presenta1 la so) ic itud de donación ... 

órryanos debic~·an de rcqu~~ir· su interp1·etació11, la luz 

de tn Quinta y Prime1-a fn~iienda ac la Con~tituctón de los 

Estados Unidas. 

·¡ 1 (¡u in ta Enmienda da al Gobierno. el del'ech(i ele dominio 

eminente sobre la propiedad. Es pi obable que los 6r']dr.os 

del fallecido sea11 conside1·ados propiedad y podrtan ser rg 

clarnt1dos por el Estada con o sin comoensación de los biene~ 

del don.-intc:. Li! ílrimera Enmienda que p1·evé el libre ejer

cicio de la religión podría reque• ir 4ue una "cldu~ulJ de 

objeción'' sea agregadd a cualquie,- Ley de consentimiento 

presunto. Aparente111cnte no ha1 ot1·os µroble~JS constitu

cior>ales t.::in L">{' ;e}. S11• e1Hlari_:ir;, Li 1e-jis1aciór1 podr'ia 

pe1·1,dnece•· como /J•etruJativa oar<:\ cada uno de tos 50 Est.1-

dos ... (\1~•:::ti~. l~ Conferl~ncia ria(iona1 de Cow1-:;ionados Pd<'a 

r0n~1dera·· ia ¡i~·upuesta d.e una lnmienú.i Ce Cor.sentimiento 
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Presu1\tO'' al Acta U11ifor~~e de Donaciones Anat61:1icJ~. ya 

adoptajo por todos los Estados. En ause11cia de una Er1~ien 

da ~i;odelo suscrita poi· la Confci·encia, es roca probablr; que 

muchos Estauos in1pangan Leyes de consentimiento presunto ... 

ll '....3S le/es Lle conseritin it~nto prc:.unto reconace1·la.n el pspi

i-1tu humanista dei país J liD!:1·,11·ían a la fa~cilio d1: deci

d\1· .sot-re el rcquerl1niento dc1 t;1édico para la donación en 

el rorento en ~u~ lJ nena es inayor. TJles lr;yes au~er1ta

r'fan c1e1 tJnente 0: nú1?e:•-·: de úrJ;nor; re::-c.'l.tad0s ... Estamos 

en e) ~'unto 1GnC:e. según dice Duh:menicr "la sociedad dcbl:' 

~·r.:-1·p11tar el • l'C'"' ~!i: ~ue los Cr":ianos cte cadd•JC•f"es nue1~en 

Sef" usado':. para SJ1~ar las vidas hun1anas y que se debe ha

cer ahora. un~ di.ir·J elec:ción. Debe decidir si avanza en la 

política de s~l vai· v;das o se detiene oaral i:adJ por sus 

tabúes ... · 

Como IJ~ede observarse de 1~ antes transcrito, ton1a1- la dec1s16n de 

a b 1 a e i o na r 6 r:; ,3 11 o s ·1 e L• ,. : .:: : J " e- i· , pre su 1r l 11 n do [; 1 e o n s f: 11 t i ;11 i -:: "" t ;i :i e 1 

difu11to es vi;,t..:i :rJ11 rcc\'..'io, aún en \'..):, :iohr::. ·ue :JO':.een una Li'y 

en tal <:.er.tidc, .1.:1 ,4 ,,: r:'J c~:i::a•¡te ésta, los r1éd1cos 1nter1·ogan 

la fa;1 ii la Ja•·a cr1·:1-:-··ai·:<:> dr r¡11e n1J ('Xist,:i(l objec1or,e~,. ~ir. e1i1-

nJrgu, el hecnri de que ~1i~tan ~eyes d~ consen~1~icr~o pr·ei~nta re 

~resenta Jn ;ran avance er· la especi~ 



resu1tadcs obtenidos. podría to111arse como ejec.:;1u Pt.tr ot1·os µaiscs; 

asl, Sf' debate en la cámara alta de la República i\1·'J.Pntina un p10· 

yecto en tal sentido, a pesar dr- \3s. r:1anifesta.ciones en conti·;¡rio 

emanadas del presidente de la Cor.1isión de Salud, quien tita a paí-

ses <.01110 Es paria y F r·unc ia que J p~sar· de co1~t ·~ 1· con 1 eyes de pre-sun 

ción, los rnédicus 1·e~;.1iervn !::; µronunc1amiento dt:: 1o:. far~1il iares; 

y 11 de no l1acerlo, !lueven los juicios, sunJe que u1go semejante 

acontecei-~a en Ar·gentina•· 7 

Considero que el tema en cuestión es del icJdc y co11·:.'lejo, de mane-

raque no pt1eden tomarse decis1or1Ps arbitrar·idS aunq~e teóricamente 

parecierdn las rnás acertadas, sin embargo. la alternativa lJ opción 

que planteo para nuestro pais. se derivará a la postre en un ele

mento primordial. que garantizará el derecho a la vido y a la salud. 

Naturalmente que para poder hacer efectivos estos derechos del Es

tado {los que se corresponden con la obligación de éste de proteger 

la salud de la población), ser5 necesario una modificación a la Ley 

Gene1·al de Salud y a sus Reglamentos, asf la Ley de Salud distin-

gue en su arttculo 316 ~ntre los quo dencmina disponentes origina-

rios y secundarios, seílalando como secundario en p1·imer término al 

cónyuge, el concubinario, la concubina. los ascendientes y los de~ 

cendientes y los parientes colaterales hasta el segundo grado del 

7. Diario "El Clarín", Agosto 6 de 1986. 
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lws. r;1.nt1;>r·io1·t-~. l¿i a11turiddd sanitaria y poi· ú1tfr'o ;ú5 ·.~t>1:1á.,. 

QuiPries t:S.td iey _v t1t1·as dispos;c•onr::. gcnerJles J~ilicable~ lt-s c.ur1 

fieran tJl carácter. 

Es el ~Jso, co~10 ya st· r.~encionara que ~n bast:- a estudios sociol ógj 

cos, los familiar-es en un e1evadfs1fT10 t'o··..:.entaje, no se nallan en 

condicicnes ~lsiq;,11cas. pai·a lievar a c.1bl1 en icrfT1a voluntai·ia 1a d9 

se hall.Jn atados J ia;:os religiosos que tamp0cc.1 1e ~en:iit1rian re? 

lizar tales actos~ de rt1df1f'!'J que 1as f,:..:tiltades que pretende 1cgi-

timai- la lt•y Se::nüra1 de Salud, en fa .. 01· de los deudos, no tiene en 

la !_~_!_j_C_l.i. e1 1.;fectc deseado, es decii· que, las disposic~ones le

gales en r·clación J. los dis~onentes secunda1·ios, solo constituye 

und sli:·::,1e roos1b1l1áad ,;ur :.e hace nu9ator·ia con t.3dd íllllerte, pues, 

;...Or las ··a;:cnes antt-::; c.\;·1.,¡csta.s, los fa:;.t1 iart'') son remisos a i"'.d-

cerlas efect1~as. 

L.::i ,1nt~~r•or ¡._1one de claro n~anifiesto, que 1t: 1·csponsat'lil idad de la 

oecisión de disponer de los órganos cadavéricos (a fin de que éstos 

;1uedan usarse en 1,: ;"Jrolongaci6n de 1¡1 vida), debe recaer necesarip. 

mente e11 el EstJdo, como finico disponente secunda1·io, pues siendo 

éste el protector de la salud rúb1ica '/reconocidas que le son por 
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~cy, la:. fllcultodf:'<. d(' contr·ol, prf:v1slóri 11:ejora111ie11tc1 de lü :;a 

lud, es obvia que debemos se1· conyruente:; y pp,-111iti1 qut! el Estallo 

tPngd en sus rnanO!:> todos los ele!!'entos nec.esariO') p,ir.r 1Tt.:.,..d1· <i el! 

bo lo~ fines que le hemos encomendal1ü con la mayor an;pl itud posi-

b 1 e. 

Razona1· en for·nia diversa. serla litPrJlmente ech~.!..:__Q_Q.!.:..__!~.l.q_1.~.l! los 

logros cier1t1ficos en matPria de ablación e implante de órga11os C! 

davéricos y la espectativa de vida de r¡uicr1es Pddecen rnales termi

na 1 es. 

Conjuntamente con el articu~o 316 de la Ley Gen~~ral de s,1lud 1 d(•

ben reforr.iai·se los que c1:1 Jnan de los reglamentos de la Ley S.:rnitJ

ria, r·clati'JOS a la clasificaci6n de los disponentes secundarios. 

para quedai L'l Estado comü único responsable rJe la disposición, 

falta de la voluntad del tJisponentc orlginar1n. 

A modo de tentat1~d. el a1·ticulo 316 n1encionad0 (que se1·~ la bdse 

para la 1·eforma del r·esto del articulado, t.dnto en lo referentt-; 

la Le;¡ .Jenl:1·¡il dt:? Sa1uc: co1;10 111 regld:;.tnluc1ón). ~,of1r1o qur:-diir en 

los siguientes t~rn1inos: 
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'
1 Ser& considerado el Estado, como ürtico disponente srctind~ 

rio de los 6rgar1os cadavéricos a falta de di~posici6n ex

presa del disponente originat io''. 
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CAPITULO SEPTIMO 

PROYECTO DE ADJCIDN AL CODIGO CIVIL DEL OJSTR!TO 

FEDERAL PARA LA REGULACION DEL DERECHO SOBRE LOS 

ORGANOS DE CADAVERES 
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Ha~ta aqui, el pr·escnte t1·a~ajo l1a per~iitido establecer las hases 

relativas a la per·sond desde el runto de vist(1 jui-idico; adquisi

ción y extinc 1ón de su personJl idJd; los ef(•ccos juridicos dr: la 

muerte; el cJ.dávcr, :,u natur·.~leza jurldica. consideraciones histó

ricds y religiosas. ~u fu:iciór: ~ocidl; el concepto biol6~ico de 

muerteo la posible util1::<Jcióri de los ó1·1pnos cadavéricos y la in

tervenl:ión del Estado par·a 1·egular tal util i;:ación; todo ésto con 

el fin citado al comienzo de esta investigación, es decir, inten

tar introducir en el ,~mb•to del Código Civil un elcm~nto que. da

dos los avances t~cnicos-cientificos, a~1c1·itan la n1ar1ifestaci6n de 

esta ran1a del Derecho, que regula a la persona desde su concepción, 

hasta el dcstir10 final de los bienes cuandr se r1roduce su muerte~ 

me reí ic:1·0, como pueJc d~duc irse al producto inmediato de su dece

so~ ésto es, el ~-ª-9É~~ y sus órganos. 

Naturalmente, que hace algunas décadas no tenla sentido que· el Có

digo Civil tuviera que contener disposiciones acerca del momento 

en que se producla la muerte de una persona (pues de ésto, se en

Lar-;¡aba el Derecho Administrativo a traves de leyes sanitarias) ni 

mucho menos, normas t·elat1vas a transmisión de órganos cadavéricos, 

siendo suficiente la regulación prevista, en relación al aspecto 

fo1·mal de las actas dQ defunción y la presunción de muerte en las 

casos de ausen(ia (artlculos 117 al 129 y 705 al 714, respectiva

ment~). 
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S1n ~1nhar90 la cier1cia módica nos ha enfrentado con nueva~ sit~a

ciones, mismas que obl igari a un an.:íl 1sis acer·cd de 1a r'f:r_¡";lac 1ón 

juridica existente. Este, debe encauzar·se segQn n1i opinión en dos 

sentidos, rl primero nacia la revisión de las actuJles estr.Jcturas 

jurídicas, con el fin de dilucida1~ si la elasticidad de las mismas 

permiten la inclusión del fen6~eno que se desea norr:1atiza~·; la se

gunda opción consistiría e~ la creac16n de nt1cvas cstr·ucturas, en 

el entendido de que ªstas no deber"Jn esta~· d1sociadas de las exis

tentes que constitui1·án su apoyo. 

Las opciones que anteceden, no son incompatibles. sino que pueden 

conjugarse perfectamente es decir que, una ¡•arte del hecho a regu

lar p11ede encontrar cabida en disposiciones preexistentes, siendo 

necesario para la otra parte, la creaciór1 de normas que coadyuven 

a su mejor regulación. 

Circunscribiéndonos ahora a nuestro terna, o sea la justificación de 

1a inclusión en el Código Civil de normas relativas a la muerte, al 

(Jd5ver y a los órganos cadavéricos, encontramos que es precisamen

te en el Derecho Civil 1 en donde se hallan las estructuras básicas 

que permitirán su regulación. 
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tn etelto,todo ser nu111ano en SL1 pr·opiJ nece'.:,idarl et~ subsi'>tir. co

mienza a to1nar contacto con los bienes o cosas que hab1·~n de s~ti~ 

facer sus necesidades ;.11 in:aria~. po~teriori11ent1~ _.1 pu~sto que el hon: 

bre por instinto. busca la cornpafiia de sus pa1·es, es que lo encon

tramos unido con otro~ hombres tanto \Jara intcrcambia1· sotisfacto

~es conio µa1·a prolongai- la Es¡iecie; J~ ~str modo devi1~no su ~·as~ 

por la vida. 

flatu1·almentc, el i11terca1nbio de satisfacto1·es y la rclació11 entre 

los hombres, tu'JO su fundamento en pautas de costumbn: nacidas en 

el propio seno de lu co111unidud; ~in er;bt,rgo, fue nec~sario que ta

le~ rcq1as primanas tlJ\'ieran una estructura uniforr.c que cristal.!_ 

zara con mayor fidelidad y justicia, la relación del llcr:·,br·f: ccn lo:, 

objetos; con otros hoi:1bres en el intercar.1bir. de satisfac.toresy con 

su familia. Con esta fin.J1 idad se concibe el De1·ectio C ivii - con

junto de disposiciones a¡1l icable~ a los nornbr~s que viv~n en soc1e 

dad - como una rarna privada del 01·denurniento jurídico en 1:1 <:,u,\ 1 

convergen todas aljuello'> non\J.S qur regulan no ~.olo .Jl hombrP cor.10 

persona y sus situac1on'2~. sino tar:1bién la...; 1·e\ac•o1H?S ordina•'ids 

de 1 os r:iisrnc.-:., en tanto tenr¡an i-~l evJnc:.J i:~n la vi do del Ot:rcc!la. 

El Lic. Diez ?icazo, c1tJ.do por el ['r. l. Gal indo GarriJ~ nos di-

ce que: 



'1la evolución histórica nos ¡1reser1ta el Derecho Cfvil como 

aquella pa1·tc o secto1· del 01·denan1iento jurídico que cont~ 

niendo los principios ca1·dinales de la organización jur,di 

ca de la co111unidad, tiene como objeto preferente la prote~ 

ción y defensa de 1a persona y la realización de sus fines. 

la ordenación de la familin y el tráfico de los biencs" 1 . 

Consecuentemente, fue 11ecesaria una ordenación dentro del propio -

seno del Derecho Civil que permitiera u11a secuencia lógica co11 1·el~ 

ción a la materia que se deseaba regular; ésto es, el hombre consi-

derado en sí mismo desde su nacimiento hasta los efectos que produce 

su muerte. 

Así, podemos observar que la estructura del Derecho Civil comienza 

por aprehender al hombre a travfis del concepto de persona, para pos

teriormente regular su relación con los satisfactores {bienes), de -

donde nace el concepto de propiedad¡ luego, la fuente de sus obliga

cioneso su status y relaciones familiares, elevados a la categoría 

de Derecho de Familia y por último se hace cargo de la índole pere-

cedera de la persona humana a través de la liquidación de sus bienes, 

lo que da origen al Oei·echo Sucesorio. 

Puede deducirse de lo expresado, que por la naturaleza de 

1. Gal indo Garf1as 1. 1 Derecho Civil, Primer Curso, Parte General, Personas y Farni_ 
lia, Ed. Pornía, S.A., 5a. Edición, Pág. 94, México 1982. 



1as n1aterias que C0:11prcntlt~ el Oerechc Civil, nin•:iún ~.er hum1:11n es

capa a su regla111ent~ción, puesto que, tendrá la calidad de persona 

y adquirirá su CilpJciJ?.d jurldica ¡:¡01· el solo hecho de nac1~r; :.ie~i 

pre ser~ hijo, padre, esposo o pariente; ser~ titular de un patri

monio, aunque éste solo se constituya por S11 propio cuerpo. e inv~ 

ri6blemcnte será difunto. 

Al1ora bien, todo ul cicui~11to ci·cado por el Oerec!10 Civil en 1·rla

ción a la persona desde ~u concepci6n, t1asta la suer·tc que corre

rán los bienes a su muerte se canaliza t:n ur1 orocnamicnto L~:pl e~ 

molo es el Códi~JO Civil, donde cada una de las instituciones qu!~ 

confo1·man esta rama del Derecho Priv<ldo, se ¡>or:11e1101·l2a es¡1ecif i

cando la ~iale1·ia de que ~~ trate, asl dcntr·o del 1 ibro u1·in1cro dc-

11ominado 1 De las P~rsonas 1 ' encontramos la regulacl611 drl n.at1·ir~o

nio, paternidad, etc.; e1\ el lib1·0 segundo rrlativo a lo':.. bien~s, 

hallamos su c1asificaci611, los derechos sobre los 11is1no~ etc.; µo~ 

teriormente en su libro tercero la forn1a en que puede disponerse 

de los bienes, la capacidad para testar y para hereda¡- y por· Lí1ti

mo en el 1 ibru cua1·to "De las Obligacionc~". lo~ diversos tipo:;. dP 

conti-ato:., q=.ie coi~stítuyen la fuent.:: úe lJ: t:b11:}acio11.;;;, •,,¡·-, 'noda 

lidades, otc. 



Es decir entonces, que ya se enc.uentra prevista f;!n el Cóc!igo en e~ 

mento una regulación qüt:: t.omienza en la persona y no concluyP (pa

radójicamente) con L1na regulación rPft:rente a ésta, sino con diSP.2_ 

slciones relativas a los bienes que le pe1·tenecieran; ésto es asil 

pues como ya he sefialado, es solo hasta hace Jlgtinos aRos, cuando 

los avances t6cnlco~-cl~r1ttflcos e11 1nüteria de ablaciones e implaD 

tes justifican (segQn mi opinión} adiciones er1 materia civil. 

La imperiosa necesidad de prevcer la normCttividad del deceso de una 

persona, se debe sin duda, al fenómeno que caracterizó la década de 

los ses8nta, efectivizada en el aprovechamiento de los órganos e~~ 

davéricos, a los que hemos considerado comJ ~_g¿ en el capítulo 

respectivo. 

Ahora bien, siendo el Código Civil el que se encarga de definir la 

apropiabilidad de la que son susceptibles los bienes, su clasificE_ 

ci6n, la propiedad de éstos en función de las personas a las que 

pertenecen y la disposición que de ellos puede hacerse por testa

mento, implica que debe ser precisamente el Código en comento, el 

que en forma expresa, incluya en su capitulado a los órganos cada

véricos como una nuevu clase de bienes, caracterizados por su aprE_ 

vechamiento en beneficio de la comunidad. De esta forma el Código 

Civil, suplirá las deficiencias que al respecto contiene la Ley de 
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5dlud; ya que si bien &sta se l·efie1·e a la disposición de los 6rJa

nos cadav~ricos, es omisa tanto e11 relación a la dp1·opiaci6n que de 

ellos puede hacerse, como a su 11aturalcza jur~dica. E11 conclusión, 

la legislación civil por re~ular hechos y consecuencias relativos a 

las personas, deberá µrcvee1· disposicio11es especff i,as tanto de la 

Muerte como del cadave1·, misn11s que pc•·n1 itan incorpor·ar, la regula

ción de los 6rgd11os Cdddvé1·icos conf01·n!C a su !dentificaciór1 de bi~ 

nes; con lo anteriot· estimo se alcanzar5 en el Código Civil la re

glamentación integral de su princi~al ubj~to é~to es, la pe1·so11a. 

la adición del nuevo titulo denoirinado ''De la Nuc1·te, el CadJver y 

la Disposición de sus Organos'' que propon~o. incluye disposiciones 

auc podrian antoja1·se co1~0 susceptibl8s de ser ubicados de11tro de 

los diversos libros en que se r1aya e~tr·ucturado el C6rligo Civll, 

verbigracia la definición de muerte, de11tro del 1 ibro ''De las Suce

siones'' al igual que la disposici611 de 61·ganos cadav~t·icos, o bie11, 

la naturaleza jur,dica de los órganos cadav6ricos dentro del libro 

1'De los Bienes''. Sin embargo, el estilo que guarda la Le; en come~ 

to se resquebraja1·,a si se adicio11arJ~ art~culos ~L~, a m~s de que, 

por tratarse de disposiciones que en ~~tl11siva se 1·efieren la~ 

personas ftsicas como lo es su muerte, es que considei·o procedente 

la inclusión de su propuesta en el libro ~rimero del Código Civil. 



A inayor iJbundamii.;nto y ten\endc cnmo base los criterios de hef"r;1er.e.Q 

tica juridica, que indican que una ley no es u11 conjunto ae ar·t~c~ 

los aislados, sino que tJor el contrdrio, es un cuerpo armónico que 

debe interpretarse entrelazando sus disposiciones. es que me perm! 

to arribar a la conclusión de que el titulo que µropo1190 puede ide~ 

tificarse con el capitulo de personas e integrarse co11 el 1·esto de 

los 1 ibros que componer. 11 1Egis1ac1ón civil. 

El proyecto de adición al Código Civil para el Distrito Federal, s~ 

ría del siguiente tenor: 
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LIBRO PRIMERO 

De las Personas 

Tftulo Duodécimo 

De la Muerte, el Cad§ve1· y la Disposición de sus Organos 

Articulo 

Articulo 

Articulo 

CapítuloJ 

Disposiciones General es 

Habrá muerte para este Código, al declarari:.e la mue.::_ 

te real o cl'inica de una persona, conforme a lo esta 

blecido en la Ley General de Salud. 

Declarada la muerte clínica e real de una persona, 

habrá cadáver para esta ley. 

Los órganos cadavéricos susceptibles de ser ablacio

nados. ser~n considerados co1nc ~ienes por· e~te C6di

go. Estos bient:1s 5(' util i;:J1».!n para €1 servicio pú

blico de salud comunitaria. teniendo preferencia e11 

su caso, los f;tmiliares por consanguinidad. 



Articulo 

Articulo 

Artículo 

Capítulo 11 

De la Disposició11 del CadJve1· y sus Orga11os 

La persona por acto manifiesto de voluntad. podrá 

disponer de lo que ~crá su Cddáver y su~ órganos. 

Ante la ausencia manifiesta de la 'Joluntad del cau

sante. el Estado dispondrá conforme a las leyes sa

nitarias, de los órganos cadavér·icos, con fines te

rapéut ices. 

Producida la ablaci6n de órganos cadavéricos por pa..!: 

te del Estado, el cue1·po quedará a disposición de 

los familiares para los fines acostunibrados. 
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En este trabajo he pretendido canal ¡z..ir is inquietudes, en derredor 

de un tema difícil como lo es, el cad,)ver J el derecho a sus 6r~1iH'IO~ 

pues ~sto se encuentra intiman1ente vi11culado a elen1entos esenciales 

en el ser hun1ano, con10 lo son, el 1·esµcto a las tradiciones y l~ v~ 

neraclón a sus muertos; cn forma tJl, que trdtando de ser objetiva -

pe14 0 sobf'e todo, fiel L1 n1i:; C(11~v1cc1ones {sin que ésto líltirr.o impli

que ser i1·i·everente con mis sem~jantes). !1e volcado 1¡uiz6s con algu

na rudeza 1;1is opiniones sob1·c~ el particular, 1o que no disminuye en 

for·rna algur1a la honestidad con la que lo he tratado, ni el deseo que 

aquellos que lean este docuwento (estén o no de dCUerdo con l:l} se -

encuentren motivados a co11tinuarlo, recordando siemp1·e que las opi

niones que se habrán de verti1· pueden ser cu~stionables, pero serán 

v~l idas en tanto y en cuanto dejen entrever el espíritu y la honra-

dez de quien 1a manifieste. 

Nos corresponde a nosotros los abogados, el profundizar sobre el te

ma, para poder dar mayor soporte a las normas jurídicas que habr~n -

de crearse, haciendo efectivo e11 esta forma un derecho que la justi

cia ampara y que denominamos, Derecho a la Salud. No debemos dejar 

de tener en cuenta, que en el enfoque jurfdico que se d6 a este nue

vo aspecto de la ciencia médica, debe prevalecer siempre el factor 

en tOl"llO al que este gira. y que es, el factor humano 

Opino que lo hasta aqui tratado puede desestabilizar los lineamientos 
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1..uTturale-:, estcblec.idos. sin embargo, todo lo$ caml1ios comien:an 

en esta forma, es deci1·, resquebrajando en forma lenta aquellos P!!_ 

r!imetros. generalri1€'nte aceptadt'S. 

Por Gltimo, co1110 co1·olaria dP este trabaja mu rc1·mito formular las 

siquie11tes conrlusior1e~: 

Primera: Los avilnc~s técnicos y Científicos" en torno a las ablllci9 

nes e implante~ !Jan dado ~l cJdJ\ler un luga1· p1·edom1nante; ia uti

lizació11 de sus órganos de11tro del mar·co de la meaicina se ha con

Yertido en una µrílctica corr1t:nte, qut.• gar·antiza la prolongación de 

la vida. Ha dcjaco de ser Pl cadáver un sin;~1l~· objeto dt• venera

ción, destinado J lJ obscufidad del sepulcro, P<lra convertirse en 

un camino para los que presa de dlguna enfermedad fatal, cifran StJS 

espe1·anzas en esta nueva alternativa. 

Segunda: las investigaciones m&dicas relativa~ a las ablaciones de 

ciertos órganos cadav6ricos, como el corazón, requieren de ur1a 111a

yor precisión en la Ley General de Saluj, la cual debcria adoptar 

en forma más directa, el crit('rio de ia ~:;uertf.' cerebral con·o factor 

determinante del deceso de una persona, evitJndosi:: así, tres tipos 

de padecimiento, '21 de la persona descerebrada que sigue con ce. ta da 

a la vida a través de medios tt?cnicos~ el 1Je la familia del que 
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el inicamentc ha muerto; y el de aquel, que luchando denodu.damente 

por sobrevivir, se mantiene a la espera del órgano que hdb1·á de 

salvarlo . 

.lt:_rcc;_~:_~: La Ley Generdl de Salud n~glamenta el deri:ci." a la prote.f 

ción de la s~lud, reconocido como ur1 derecho fundamcr1tal e~ los 

términos del articulo 4o. dL' nuest1·a Constitución, señalando ade

más el carácter de autoridad sanitaria que corresponde al Presi

dente de la República~ al Consejo de Salubr"idad General~ la Seer~ 

tarla de Salud y los gobiernos de las Entidades Federativas, ;n

cluye11do el Departan1ento del Distrito Federal. Lo anterior indi-

ca, que la ciudadan'ia ha reconocido y otorgado través de 1 a 

aprobación del precepto constitucional mencionado y del acatamie.!! 

to d las leyes secundarias 1 la rectoría del Estado en materia de 

salud, con lo que se posibilita ampliamente el acceso a los servj_ 

cios sanitarios para todos los estratos sociales. Consec~enteme~ 

te y para hlcer efectivas las faculta des otorgadas al Estado, es que 

se precisa entre otras, en la Ley General de Salud, su interven

ción en el control sanitario de la disposici6n de órganos, tejidos 

y cadáveres de seres humanos, situación que considero pudiera ca~ 

pl ementarse. para una más eficiente protección de la salud si el 

Estado en su carácter de rector de la materia participara más ac

tivamente. otorgdndose1 e el carácter de disponente sccunda'rio 
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jnico de los árganos cadavl>r·iccs, ya que es t:l propio [SLHIO el que 

por una µarte, posee la cap.:icidad e infrot?structura requerida para 

el mejor aprovect1Jmientc. de r:ste tipo de bienes y poi· la otrJ, el 

que garantizar~a la satisf~cción de un servicio inteq1·Jl de salud. 

f._~~.: El Derecho Civil, ha sido el manfintial dí! donde hun brotado 

las d1sposicioncs apl lcable'.:". a las situJciones y n:lacione:;. ordina 

rias del l1ombre 1 en tar1to titular de dc1·ecl1os, ~ienibro de una fan1J 

1 ia J' sujeto de c;bl 1:;.:c it.1!1!.'S, por lo qul' se 1 e con•:idcra cor10 de 

ap1 icación c.:omplcr..entarid en todas aquella:; ramas que originalmen~ 

te abarcara y quP fuer·on lcntamc·nt~ lldquiriendo su autonomía. 

La evolución 11ue '1a sufrido esta rar1J del dcrect10 no ha mermado su 

importancia, puesto que hallamos en sus normas los lineamientos b! 

sicos relativos a 1as personas como sujetos del Derecho; sus actos, 

tendientes a la organización de la célula primaria de la sociedad~ 

la teoría de los bienes. como eleme11tos constit11tivJs de u11 patri-

monio y la forma en que l!stos pueden s.e1· tr,1nsmitidos, para con-

cluir con las fuentes r:leneradoras de obligaciones; su importancia 

se pone de manifiesto, pues ria cxistt' ;; . .:r:,or.,1 algunJ que pueda su.s_ 

traerse a esta regulación, que le protege desde su concepción en 

el seno materno. 
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Las caracterfsticas enunciadas indican en mi opini611, qu~ es esta 

ramcl del Derecho a la que compete regular el tema de este trabajo, 

puesto que propongo, una definición de muerte que indudablemente 

cerraría el ciclo comenzado por e\ nacimiento que ya se halla regg_ 

lacto por el C6digo en comento, a la vez que pretendo otot·gar d los 

órganos cadav~ricos el car~cter de bienes, mismos que ta1nbifin en

cuentran su estructura en la legislación civil. 

Rogando a Dios, salve de pecados el alma 
del ser querido que ha muerto o imploran· 
do a Dios 1 a recuperación de aquel que se 
halla moribundo, nada lograremos, puesto 
que estS en nuestras manos ayudar a Dios. 
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Es la memoria un gran dor1 calidd muy 

n1eritoria y aquellos que en esta -

historia sosµeche11 que les doy palo, 

sepan que olvidar lo ¡nalo taMbién es 

tene1· 1nemo1·ia. 

Y co11 e5ta me despido sin es presar 

hasta cuar1do. siempre corta por lo 

blando el que busca lo siguro, mas yo 

co1·to ¡>Or lo duro, y ansi he de seguir 

cortando. 

José Hern~nd~z 
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